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43  __ Lei publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno <U ellos m
distribuirá gratuitamente entre líos miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

U Erovincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

K A R I F A S  G E N E R A L E S  V.

Decreta N9 11 .192 de Abril 16 de 1946.
Art. I’ .—  Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 9?.—  SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

ae enría directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. —  Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l 9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9. —  Las suscripciones deben renovarse dentro 
del ir es de su vencimiento.

Art. 139.—  Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
trica, se percibirán log derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. —  La primera publicación de loa avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin 'de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Postexiormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79.—  Los balances de las Muñid pal (dadas ¿«  I*1
y 2" categoría gozarán de una bonificación del 3C y 30 %  
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de Enero 8 de 1953.
Art. 1 9.—  Déjase sin efecto el Decrato N9 B2I0, 

fecha 6 de Setiembre de 1951.
Art. 29.—  Fíjase para el BOLETIN OFICIAL. ! «  ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al día l9 de Eaiaco 
del presente año.

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mea . . .
Número atrasado de más de 1 mes hasta I año 
Número atrasado de más de 1 año . . . . . . . .

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual

Trimetírs’
Semesl
Anual

f 0.40
■f" 1.00
*1 IJW

1 7. JO
• 1 IS.Üfl

30-00
ft 60.00

P U B L I C A C I O N E S
Por cada publicación por centímetro, considerSndoée veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. (# 2 .5 0 ) .
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, «I 

siguiente derecho adicional fijo:
I9) Si ocúpamenos de 1/4 página ....................................................................................................................  g¡ 14.00
29) De máe de 1/4 y Basta 1/2 página.........................................................................................................  „  24.00
39) De más de 1/2 y hasta 1 página . .  ...................................................................................... ..................... „  40.00
49) De más de 1 página se cobvará en IB proporción correspondiente:
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vi PUBLICACIONES A  TERMINO
Eli'laa publicaciones a término que tengan que insertarte por dos ( 2 ) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro* ó 300 palabras: Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta F.v f -
10 días dente 2 0 días dente 3 0 días dente 

$
Sucesorios o testamentarios . .  . . .......................................' 30.—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento - 40.—
Remates de inmuebles.......................................................  50.—
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . . . .-...........  40.—
Remates' de muebles y útiles .de trabajo . . ; ...................  30.—
Oros Edictos Judiciales ...................................................... 40.—
Adictos de Minas V . . ............. ..........................................  80.—
licitaciones ............................................................... .. 50.—
Contratos de Sociedades................. ....................................  60.—

3 a l a n c e s  ........................................................................  60.—
-• Oíros Avisos . . .......................................................................  40.—

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
' $ 40 .— ) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar- 
cC;:Adema*'se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00  por centímetro y por columna.

S U M A R I O

SECCION í ADMINISTRATIVA
- - .  P A G I N A S

... DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de E con  |N? 15546 del 26|8|55 — Concede’ licencia a una empleada de la Dirección Oral, de Inmuebles...............................  3362

”  '• “  15547 ‘ ‘ — Liquida partida a íavor del Diario El Tribuno. . . . . . . ' ....................................... ......................... S362 a! 3363
•”  . 1 5 5 4 8  “  “ — Liquida partirla ci favor de la Dirección Gral. de Inmuebles.............................................. 33(53

■* , . •’ . 15549. “  “  — Liquida partida a favor ele la Administración Grai de Aguas dé Salta. .......................... 3363
■■ *■ " 15550 " “  —  Incoupora ,un crwdito de $ 4.102.6S. ....................................................................................... 3363

•• ■’ •• •• 15551 “ . " — Incorpora Un crédito de $ 5.349.32............................................................................... .............. . 3363
•r . •> ■■ •’ 15552 “  “ — Dispone la compra directa de dos hectáreas de terreno de la íinca Roncagua o Enriqueta 3363
-  •• '■ " 15553 “  —  Liquida partida a favor del Diario El Tribuno. ..........................................................................  3353 al 3364
”  ■» ■’ 15554 “ "  —  Concede licencia a  una empleada de la Dirección Gral de Inmuelbles.................................  3364
" >■ " .15555 “  “ — Reconoce un crédito a favor de un Etmjpieado die la Dirección Gral. de la Vivienda y

O. 'Públicas. • .................... ................................... .............................................................................. .... 3361
*•' >.. 15556- ■“  “  — Liquida partida, a favor de la Administración Oral, de Aguas de Salta...............................  3364
" * ■> • 15557 “ — Anula - la  adjudicación de la parcela N? 29 ........................................................................ . . .  3364
■i ■> ■’ •• .15558 . “ “ — Anula la adjudicación de varias parcelas de terrenos ubicada en el pueblo del J. V.

^  González. .................. ....................................................................... ; ............................... 3364
•> •’ ■■ ■■ . 15559 “ “ — Liquida paitidai a  favor de la Administración Gral. de Aguas de Salta...........................  3364
.<............... ■’ 15560 ■ “ ■ V- —  Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones...............................................  ........  3364 al 3365

\ ”  j " = .15561 “  “ — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.......... ....................................... . 3365
•’ ' •’ ” .15562 “ " — Aprueba Resolución dictada por la Caja d|e Jubilaciones................................. ........................ . 3365 .
" •• " " . 15563 • “ . " 1— Liquida partida a favor de -la H. de Pagos de la Dirección Grcd. de Rentas...................  3S65 al 3366
" ■■ ”  ■' Í5564 " “ — Liquida partida a favor del Diai'io La Gaceta...................... . ' . . . . ....................................  3366

.. "  ; ■ /'■ ■> 15565 *' " —  Liquida partida a favor Banco Provincial de Salta..................................................................  3366
15566 " “ — Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de la Vivienda y O. Públicas................. 3366

' 'm .'-cb G ob .. N? 15567 “ 29|8|55 — Pone en posesión del Mando Giujbiemativo de 'la Provincia al señor V¡ce-Golbernador 336á
mientras dure la ausencia ded titular.................................................................................... ...........  3366

-RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS1 '
M.-:ée Gog. N? .1685 del26| 8| 55 — Confirma Resolución, dictada por 1-a 'Cá.mara de Alquileres..................................................... . 3368

"  1686 "  " — Modifica la Resolución N? 257 dictada por la Cámara de Alquileres. ...................................  ' 3367
•>. , “ 1687 “ 29| 8| 55 —. Concede licencia n una empleada del Registro Civil................................... ................................  '3367
'• » " 1688 " "  —  Autoriza a la Habilitación de Pagos del Ministerio a liquidar los gastos de combustible

y reparación del automóvil deil señor Inspector Gral. de Reparticiones....................... 3367

■> ’ »  ”  Í689 " ‘ " — confirm a Resolución dictada por la Cámara de Alquileres................................. ............... ; .........  8367
" ■■ ” ” 1690 “  "  — Confirma Resolución dictada por la cám ara de Alquileres. ......................................................  3367
» ■ ■ ■■ • i 69i  " — Modifica Resolución dictada por la Cámara de Alquileres............................................................. 3367 al 3368
” ■■ ”  ” 1692 “ *■ — Confirma Resolución dictada-por la Cámara de Alquileres........................................................... 3368

EDICTO (DE MINAS:
N? 12828 —  Solicitado por JUan Carlos Uriburu y Héctor Sua —E»p. N? 2060—U—..................................................................................  3368

12772 — Solicitado por Domingo San Juan — Expíe. N» 100.654—S—...................................................................’ ....................... .. 3368

% $ $ $ $
3.—  cm. 40.— 3.—  cm. 60.— 4.— cm.
3.—  cm. 80.— 6.—  cm. 120.— 8.— cm.
2.—  cm. 90.— 7.—  cm. 120.— 8.— cm.
3.—  cm. 70.— 6.—  cm. 100.— 7.— cm.
2.—  cm. 50.— 4.—  cm. 70.— 6— cm.
3.—  cm. 70.— 6.—  cm. 100.— 7.— cm.
6.—  cm.
4.—  cm. 90.— 7.—  cm. 120.— 8— cm.
0.20  la 120.— 0.35 la
palabra palabra
5.—  cm. 100.— 8.—  cm. 140.— 10__ cm.
3.—  cm. 80.— 6.—  cm. 120.— 8.— cm.
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? 12771 — SoScitado por Gabriel San Juan —  Expte. ÍJ'’  100.651—S— ............................................... '.. . , ...................... .....................
’  1269S— SoHcltado por el señor Mario Alberto Aparicio — Expte. N» 62.062—A ......................... ........................................ ...... .KM#
? 12697 — Solicitado por el señor Gerald Welumer — Expte. N* 100.583—W— ................  .......................................................(-••••. 3 3 0 1

EDICTOS CITATORIOS
r> 1282S — Reconocimiento de concesión de agua pública solicitado por Lucas G il................ ......................................................... , :59St
|0 12821 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Rogelio Salinas............................. . .  ................ .. $nfr
í? 1281f— Reconocimientos de concesión de agua solicitado por Liboria Arroyo y Cástulo Cisneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
;<? 12814 —  Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Liboria Arroyo................................ ............... . . . . . . . . . . . ....... , .  j¡3^ j
í» ' 1281S —  Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Liboria Arv’ yo............................... ... ...... ........... ............................
«» 12812 —  Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Higamar 3. A................................................................... ..........................
*» 12811 — Reconocimiento de concesión 0.3 agua solicitado pu- Higamar S A., ...... .............................................. ............................. 'jj3 'íí
íf» 12789 — Be-conocimiento da concestán de ugua pública. ..
;¿9' 1278I __La suc. de Pedro Horteloup solicita reconocimiento de concesión de agua pública.......................................... ...............  fí'HI

12780 — Lt_guel Sandoval solicita reconocimiento de conc&sión de ngua pública...................... '...................................

LICITACIONES PUBLICA»
y? 12842 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N» .167(55 — Mano de Obra .par» la «p erta ^  de sfimú» '-i:.-

?  plantado de postes en Campamento Vespucio........................................................................................ f * H
fp> 12833-__Licitación Pública N» 567|55 — Provisión y  dirección técnica del montaje de Un sobrmUmantador par» .un mo- . .

tor Diesel.............. ................................................................ ................................................................................. ...........................................  ’tóTO
pj<? 12805 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Fública N» 165 y 164................................................. . . . . . . ____8375 kl
Sft 128CC — Ministerio de Industria de la Nacían — Lici'ación pública N» 163|55.............................. .....................■ . Í 3t l
N? 12795 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales Licitación Pública N» 157(55....................................... ..................................

REMATE 3 ADMINISTRATIVOS
N? 12825 — Par José Alberto Cornejo...................................................................................................................................................... .............. ..  SWL

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS:

S? 12841 — Db don Juan Carlos Colina..................................... ........................................................................ ........................................................ 3371
í;* 128SS — De non César Guillermo Leal................................................................................................................................................................  3^71
Ní 12836 — B e don Juan. José Raúl Coytia................................................................................................................... ........................................  3371,
N» 12834 — De don José Rosario Oisni. ....................................... ..................................................................................................... i » . ' * ' . ' . ' . ' .  SÍWl
N? 12832—  l e  don Bernardo Serrano.............................................  .- Q3n
NS 12826 —  B e don Ramón ............................................................................... - • • ............................ .................... .......................i j j t j .
N? 12801 — De don José Man.uel Rold&n............................................................................................................................................................... M U
N» 12797' —  De doña Angela Zarzuri de Castillo............................ . ............................................................................ ..  4 . ^ :
N* 12795 — B e  don Luis Valentín Frias y de doña María V tiónica O nttvero. ....................................■••• ------•
N? 12794 —  De don Fidel Darulch................................................... ....................................................................................................................,  ,  ,
N» 12783 — De don Manuel Checa........................ ...........................  ......................................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  SÉíTl
N» 12731 — De doña Leonor Figueroft de Fernández Cornejo...................................................................................... .................. . » -  » i » jj*<n
I T  12733 — De don Santiago López..................... ........................... ......................... .. ....................... ................................................... S Í ®
N» 12773 — De don Felipe Santiago Alvarez...............................  .................................
N° 127T¡ — De doña Audelina Laguna de Soto.............................  .................................................................................................................... . 3S13 .
N» 1277É — De don Salvador Maman! .........................................  ........................................................................................................................' JJ-a
K? .127® —  De don José Messina é Inés Galluocl de Messina. ó Iné» Galktcce 6 C» ye tana Scallusl 6 Inés G *lucd..............  ÍÍ3T3 .
K? i2T5í — De doña Carolina Serrano de Brito......................... .................................................................................................... ..

12755 —  De don Cesilio Arapa y d¡e doña Savtna Delgado de Arapa....................................................................... h m -.. Sífiif í

ir» 12Mí —  De don Estanislao Miranda. ....................................... .......................................................................................................................p . ilíji'-.
ir* 121SC= —  De don Domingo Dellacasa......................................... ■l-í áí'r?
K» 127Í& —  De don Salustlano Gabriel Torres. ......................... ........................................................................................................... ..  '!??<>■
K» 127 C& —  De Martín Valdez............................................................. .......................................  ................................................................ . • • • i331?T-
M» 127C, r __De don Modesto Farfán, Esperanza Florea <ie Farfán y Carlos F a rfin ......................... ..........................................................  S8I3 .
N» 12"0j  — De don Fidel Sanz........................................................... ............................................................ ................................................................ SBTi:'
M» 126S» — De doña Carlina Carrizo de Pose...............................  ........................................................................................................ ©73
N» 12S6S — Db don Basilio Izquierdo o Basilio Izq,uerde Hernández...................  ......................................................... ................. .
M» 1266T — De doña Felisa Sánchez de Tolaba y de don Andrés Tolaba....................................................................................................  W B
N» 1265S —  De don Francisco Solano Durán. .................................................................................... ..  ................................................................
No 126H —  De doña Brígida Soto de Robín................................. ......................................................................................................................... 8J9B

POSESION TRE1NTA1HAL
H* 12*19 — Deducido por Luis Zannier........................................... ......................................................... ..................................................................  3BÍ2
N» 12803 — Deducida por Rosa Nanni......................... .........  3370 &  3073

REMATES JUDICIALES:
1233® — Por Luis Alberto Dávalos..................................... ............................................................................................................................ ,  S37t

W  12341 — Por Francisco R. Alvarez...............  ......  ....................................................................... ....................................................Í W
N1 1231D — Por Armando G. Orce........................................................ . .................................................................................................m
» »  123-33 — Por Arturo Salvatierra...................................................  ............... .........................................

•H» 12821 —  Por Miguel A. Galio Castellanos............................... ................... ..........................................................i . . . . . ¿  ̂ IMS
H» 123!3 — Por Andrés Ilvento ..................................................................................................................... ................. ... í . . ü ¡  , ü  I f t t
N» 12S3D — Por Aristóbulo Carral.......................................................................................................................................................... ......... .v.vk. ^9(9
N? 12B31 —  Por Aristóbulo Carral............................... ................................................................................................................ ■...................... ..  . 5ÍÍ8



P Á d  3362 SALTÁ, SETIEMÉRE 6 DE 1655 BOLETIN OFICIAL

. . 7   ̂ ^  P A G I N A S
' n\ ; ‘12823 —  Por Miguel A. Gallo Castellanos............................... .. ...................................... ..  ..................................................  33173
■ '12822 — Por Miguel A. Galio Castfiilanos............................................................................................................................ ................................  3373
1$ .12819— Por Andrés Uvento....................................................................................................................................................................................... 3373 aj 3374
■t}t 12804 — Por Jorge Baúl Decavi...............................................  .........................................................................................................................  3374
TÍ* . 12803 — Por Francisco F. Gallardo. . , ; ............................... ............................................................................................................................  3374
NJ- ..Í2802 —' Por José Alberto Cornejo...........................................................................................................................................................................  3374
W.- ,12798 — Por Arturo Salvatierra.................................................................................. .. ......................................................................................... . .3374 al 3375
tiré ̂  12793 — Por Miguel A. Gallo Castellanos................................  . . . . : ......................................................................................................... 3375

, Nj ‘ 12792 — Por I iUís Alberto D&valos. . .  1................................... .......................................................................................................................... , 3375
N^’ ^2714 —  Por Miguel A. Gallo Castellanos. ................................................................................................................................................... , 3375
Tí’ ’. 1,2755 — Por Arturo Salvatierra. .............................................................................................................................................................................  3375

12744 — Por José Alberto Cornejo.............................................................................................................. ................................................... 3375
N?y Í2725 — por Gustavo A. Bollinger...............................................  ..........................................«,........................................................ 3375

12715 — Por Justó C. Figueroa Cornejo. ........................................................................................................................................  3375 cri 3376
N ^' Í2711 — Por: Oristóbulo Carral............................................. .. .................................................................................................................... ..  3376
N» 12634 — Por LUis Alberto Dávalos..........................................................: ................. i ....................... .............................................. ........... . - 3376
N» 12647 — Por Arturo Salvatierra...................... ........................................................................................................................... .. ..........................  3376
N?í'£12646 — Por -Martin' Legúlzamón......................................... 1 ................................................................................................... ...............  3376

' -CirT ACIONES A [UICIO
N»;.. 128 20 ,--Amada .Eulogla, Galeano de Barrera c|Llbor¡o Osina “ Virgen del Rosario” Expte. N? 911—D— ..................  3376
N?; U 2 J 6 7 M a n u e l  Francisco Toraño C|Magdaleia Maldonado de Torafio......................................................................................... ............ 3376
NÍ?áJ276Ó Ramón I. Juárez c|Teresa Elísea. Échenlque......................................................................................................................................  3376
N i ' 12756 — Francisca Junco de Aromayo c|Martinlano Aramayo ....................................... .............................................................................  3376

' NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N«r '12847 — Pedro B. Pizarro vs. Daniel A. Moreno..................... .........................  . . , ............... .. ........................................... ..  3376 al 3377

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
N? 12848 — Barbieri y Collados S. R. L .........................................  .................................. .................................................................... ...  • '  3377

SECCION COMERCIAL
¿CONTRATOS SOCIALES:

IÍ&£512349 — Molinos Bixquert S. R. L ........... ...........................................................................................................................................................  3377 al 3378
Nft "::12843 — La Fraocionadora . del Norte S. R. Ltda................ ...................................................................................................... 3378 al 3330
m t
íV.'3F RAINSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N?r;¿2824 — Kassex Dlb a Hugo Severo Pastrana.....................  ............... .. .................................................................................................. ... 3380

;'g|siO N  DE CUOTAS SOCIALE8 :
N^/^2845 —  Isaac Simkin y Compañía S. R. L.......................................................................................................................................................... 3380
N.p>; 12817.—  Isaác Simkin y Compañía S. B. Ltda....................................................................................................................................................  338®

ti U'«i SECCION AVISOS
^ASAMBLEAS

N». -.12816 — Del Club Atlético Independiente, para al día 4 da Setiembre...................................................................................................  3381
N?... 12838 — Del Jockey CTufo de Salta, para ei día 9 del corriente mes............................................ .............................................................. 3381

7:'>S
; A.VflSOS:

QOOl
"■¿¡‘v iso  m  svcasT A at* *9  wi n io a e i .................... ...........................  ..........................

3381' ;'_4Ívisí! a  f-os SBiícarPTosJSS .................................................  ................................................... .................. .............
'-JW-mo A 60» JW«Caá>TO-8E3 y AVtSAOOW* ............... • ........................ .................. .............  * ...........................  3381

3381
,.%'sns-o a  j a s  x im rctP A xsA p m  ............................................. ................. ...........................................• ...................................... ...

•¿■Mí
. se comprendida en las disposiciones del ariicu Art. 2? — Comunique®. ?ubllqnese, insértei

1 ... lo 19 do la Lev N9 1590- en 61 Registro Oficial y ircMVese.
ADHi^83TKA!IVA Por ello, atento al certificado expedido pov D i r A B n n  1 n i  IR A N I)

~ --------------------- ------------------------------------ el servicio de reconocimientos médicos y a 1,  RICARDO J.DURAND
informado por Contaduría General, ___F u r e i i i n  J orres

DECRETOS DEL PODER E1 Z Z Z m .  a ™ .
EJECUTIVO D t O U » :  Pedro Andrés AtrtuiE

Art. 1« — Co.-icé-d'onSj, treintí (30) dios de
Jefe de Despacho del M. de E. F .y O. Public;

UJiCKETO N9 15546— E licencia, con goce» ele suelido, a partir del 18 15547__E
.Salta, agosto 2.6 de 1955 d» mayo ppda., a la empleada de Dirección Ge SaU¡^ , 6 de llSc5
Expediente Ñ» 1260|D|55. neral de Inmuebles, señorita DEL1A E. L>A —

.■VISTO este expediente por el que la F.ni GUM, de. conformidad a lo dispuesto por el Espediente Ni  1954|A)f5.
pleada de Direción General de Inmuebles, se artíoulo 1? de la Ley N« 1590 y a lo puescrLp VISTO este expadients por el que el Diai
ñorita Delia E. DagVim, solicita treinta (30) to por el Servicio de Reconocimientos Médi- “ El Tribuno' da esta c-ipl^d solicita el na¿

■ dias .'de licencia, con goce de sueldo, por hali^r eos iy Licencias. de la fac-tuxa por $ 2 . -.C O .— en concepto i
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■jn. aviso publicado en el misino del 17 al 26 
ris mayo del año ien curso;

Por ello y atento a lo informado por Con- 
".acarU G 0neral,

El Gobernado.- de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1’  — co n  intervención do Contaclurlu 
Oneueial de la Provincia, pagúese, por Tesore 
ric eneral a favor «Sel DIARIO EL TRIBU 
NO ¿a  esta capital, .a siana de $ 2.400 (DOS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS ’  "O N F"A  K '. 
CIO NAL) por «1 concepto arri ¡1 ; :pre;ado y 
con; imputación ad ANEXO H— INOISO IIT-- 
CAPITULO III— TITULO 3— 5.UBTITULO 
A— RUBRO FUNCIONAL V— PARCIAL 5 da 
la Ley de Presupuesto y .gente.

—  Comuniqúese, (pu bliqu e, dése al Li
bro, de Resoluciones y archívese.

RICARDO .1. DURAND 
Jorge Aranfla

Eg Copia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. P. y O. Públicas

$ 150.000.—  (CIENTO CINCUENTA M IL PE 
SOS MONEDA NACIONAL), por el concepto 
expresado, con cargo de rendir cuenta y  con 
imputación al ANEXO H— INCISO IV— CA 
PITULO III— TITULO 5— SUBTITULO B— 
RUBRO FUNCIONAL I — PARCIAL 2, de la; 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2* — Comuniques», publíquese, msártesa 
m  el ttegístvo Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND  
Florentín TorresEe copia ¡

Pedro Andrés Arranz
Jefe <le Despacho dci M. de E. P. y O. Públicas

DECRETO N? 15548—E
•Salta, agosto 26 ¿e 1955
Expediente N? 2088|I|55.
VISTO este expediente por e4 que la Direc 

c;ñ.n General de InTnue'jles solicita se liquide
a. su faw r la suma d í $. 9.000.— n-eceraria pa 
t .x  realizar los trobajos de mensura Judicial 
dsl lote fiscal W  6q, situado en el Departamen 
t.> San Martin;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduria Geni eral,

El Gobernador de la Prov¡nc;a 
D E C R U T A :

Art. 1* — Con intrvenfclón de Contcdíirii Ge 
nsral, por Tesorería General liquide?e a ta.vor 
ce DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas ¡a 
aan 3 de $ 9.000.— (NUEVE MIL PESOS MO 
REDA NACIONAL), por el concepto expresado 
7 con imputación ai ANEXO H—  INCISO H —  
CAPITULO II— TITULO 1— SUBTITULO 
A— RUBRO FUNCIONAL I — PARCIAL 2U rt" 
-a Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2» — Com uniques, publlqueae, lnsérte- 
fe en el Registro Oficial y  archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Bg CoPl»;
Pedro Andrés A irán*

Jefe de Despacho de] U . de E. F. y O. Pública»

DECRETO N1» 15550—E 
Salta, agosto 26 de 195 
Expediente T>!" 1975|C|55.
VISTO la Ley N» 1864 promulgada «1 29 de 

julio ppdo., que dispone la ctpertura de .un cré
dito de % 4.102.63 m|n. (CUATRO MIL CIEN 
TO DOS PESOS CON SESENTA Y  TRES CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL), a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, para Cubrir el cargo formula 
do a la Cámara da Diputados en concelpto de 
aporte Patronal correspondiente a  seitvicios 
prestados por el 'Px-degislador señor Diógienes 
Torres;

Atento a lo Informado por Contaduría Ge 
r.eral.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1? —  Incorpórase un crédito de $ 
4.102.63 m|n, cuya apertura establece la Ley 
Nv 1864, promulgada «1 29 de julio ppdo., den 
tro dr'l Anexo C— Inciso Unico— Principal 4- 
Farcial 1— de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? —  Con intervención dei Contaduría 
Central, iiquidese por Tesorería General a fa 
vor de la CAJA DE JUBILACIONES Y  PEN 
SJONES DE LA PROVINCIA, d  importe de 
crédito incorporado por el articulo anterior, 
con imputación al Anexo C— Inciso Unico -  
Principal 4— Parcial 1, de la Le(y de Proau 
puesto vigente.

Art. —  3o Comuniqúese, pub1Iqueaei inserte- 
fe en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. D U R A N D  
Florentín Torres

Es copie:
Perito Andrés Arranz 

t. V  cí~ Ds?.r'3fiho -lo! M. da T5 F. y O

DECRETO N9 15549—E
Salta, agosto 26 i e  1S55
Expediente No ie59|A|55.
VISTO este expedlenie por el que la Adcui 

riistración O iie ra l de Aguas de Salta solicita 
se iiq.uide a su faTor la suma de $ 150.000.— 
para cancelar facturas de la  firma Crespi Hnos. 
por provisión de materiales para, obras de de 
sacies cloacales;

Por ello, y  atento a  lo  informado por Con 
taduria General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C F .E T A ;

Art. 10 — Con intervención de Contadurin 
General de la provincia, p&gues6 por Tesorería 
Gesieral a favor ce ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, la suma de

TA Y  DOS CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), cuya apertura establece la Ley N? 1857, 
promulgada iei 29 de julio (ppdo., dentro del 
Anexo G—  Inciso Unico— Principal 4—  Par 
clal 2— de la Ley de pretupuesto «mi vigor.

Art. 2? —  Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a  ía 
vor de la CAJA DE JUBILACIONES Y  PEN 
SIONES DE LA PROVINCIA tí importo fltl 
ccrédito incorporado por el artículo anterior 
con  imputación al Anexo G—  Inciso Unico— 
Principal 4- -  Parcial 2, de la Ley de presu 
puesto vigenti,

Art. 30 — Oomr.nSquese, publlqueae, lníórte- 
- -  sn 2: Registro Oficial y »rcihlv«5e.—

RICARDO I. D U RAN D  
Florentín Torres

Eg Copla;
Pedro Andrés Arrasa ^

Jefe de Despacho del M. dje H. P .y  O. Publicas

DECRETO N'.' 15551—E 
Salta, agosto 26 'de 1955 
Expedie.-;-' N? 197fi|C¡55.
VISTO la*! v'-y 1857 promulgada el 29 de ju 

lio ppdo., que dispone la apertura de un eré 
dito de S 5.349.32 an|n. a favor d!e la CAJA 
DE JUBILACIONES Y  PENSIONES DE LA 
PROVINCIA, para cubrir el cango foimulado 
a la Cámara de Diputados en concepto de 
aporte patronal correspondiente a servicios pres
tados por el ex-legislador señor PEDRO FA— 
ÑOR GUERRERO;

A t'n to a lo informado por Contaduría Ge
neral,

EU Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1? — Incorpórase un crédito de $ 
5.349.32 m[n. (CINCO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  NUEVE PESOS CON TREIN-

DECRETO N* 15552—E 
Salta, agosto 26 de 1955 
Expediente N? 2614|C|55.
VISTO la Jjqy N? 1870|55, .por la que se facul 

ta al Poder Ejecutivo a icwerkir hasta la can 
tldad de $ 30.000.—  en la adquisición de dos 
hectáreas de terreno de la finca “Rancagitl", 
de propiedad del señor W el indo Toledo, Depar 
tamento d ’ i la capital, ubicadas sobre el catnl 
no en construcción que partiendo de la Aveni 
da Hipólito Irigoyen continúa hasta el empal 
me con la ruta del aeropuerto "El Aybal"; y 
CONSIDERANDO:

■Que por el artículo 2», de la citada ley, se 
autoriza al 'Poder Ejecntlvo <r transferir a 
titiulo gratuito y  permanente, dichas hectárea» 
de teiTeno caá destino a la instalación del cam 
po de deport/es del Club Atlético Libertad, de 
este Capital,

Por ello y  atento a  lo  iníoim ado por Conta 
duria General,

El Gobernador ále la Provincia 
D E C R E T A :

Art. lo —  Dispón.ese la compra directa de 
dos hectáreas de terreno de la finca "RAUCA 
GUA" o "ENRIQUETA” , de propiedad del se 
ñor WELINDO TOLEDO y ubicadas en el De 
Partimento de la Capital,, sobre el camino en 
construcción que parte la Avenida Hipóli 
to Irigoy.en hasta el empalme con la ruta del 
aeropuerto "El Ayibal” , de acuerdo con la con 
foKmadad dada por el propietario en expedlen 
ta N« 2144—T—55 de Economía.

Art. 29.—  Incorpórase I3 Ley N* 1870|55 den
tro dea Anexo H— Inciso X— Capitulo I— Ti| 
t.ulo 2— Subtitulo D— Rubro Funcional 1 de (.i 
la I,ay dé Presupuesto vigente No il698|54 (.Plan 
de Obras con recursos provinciales de igual 1 *¡ 
origen), fn  su ¡WPorte total de $ 30.000 — 
mi.n. y  bajo la denominación “Bardal N» 2 ”.

Art. 30 — Piíeivla intervención de Contadu i¡ 
ria General, pagúese per Tesorería General a 
favor de Dirección General d i  Inmuebles, pa 
ra que a  su vez abone al ipropldtario, señor¡¡ 
WELINDO TÓT1EÍD0 , «1 importe de la com|Ji 
pra de esas dos hectáreas según Ley NO 1870fjj 
55, con cargo di? oportuna Tendición de cuerx ¡ 
tas documentada de su inversión y  ron fmpv1 ¡j 
tación al Anexo H—  Inciso I _  Capitulo I-J ¡  
Titulo 2—  Subtitulo D — Rubro Funcional l-fj| 
Parcial 2—  da la Ley 187C|55, de la Ley de Pri’ 
supuesto vigente W  169B|54 (Plan de obras coi 
recursos provinciales de Igua! origen).
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í . :-t. 4? — Diopóneee la transferencia, a li 
tnilo gratuito y permanente, del terreno cuya 
aii¡uisi:ión se dispone por el articulo 1? del 
P'e?=nt3 decilEto, a favor del CLUB ATLETt 
CO LIBERTAD de esta Ciudad, con destino 
a la instalación de su campo de deportes.

Alt. 5» — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. D U RAN D  
Florentín Torres

Ea Copia;
Ped'o Andrés Arran» 

efe de Decpacho <lal l í .  de B. P. y O. Públicas

DECRETO N« 15553-E.
S A ÍT A ,. Agosto 26 da 1955.-
Er-ped ente N? 1955—A—955.
—V181’O este expeliente (por el que el Dia

ria ‘ El Tribuno” solicita tó sea abonada la 
súna de $ '2.400.—, en concepto de diez publí- 
cadot.es de Un aviso aparecidas del 20 al 29 de 
Mayo. PE do.;

—Par alio y atento a lo informado por Con
tactarla General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Axt. r \ — Con intervención d= Contaduría 
Ge&era/l 'de la Provincia, páguese por Tesorería 
Ger.eitx.1 a favor del DIARIO “ EL TRIBUNO" 
de esta capital, la suma de $ 2.400.— (DOS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NA 
C IO K aD , por el conorlpto expresado, con Im 
putcción al ANEXO H— INCISO III—  CAPI
TULO- I I ;— TITULO 3— SUBTITULO A— RU 
BRO FUNCIONAL V— PARCüAL 4 de la Ley 
de Presupueste vigente.
Art. 23 Comuñíquase, Publlquese, insi'tese en 
el R edstio  Oficial y archívese,

RICARDO ]. DU RA N !)
Florentín Torres

Ec Copia ;
Pc-dra Andrés Arranz 

Jefe da Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 1555Í-E.
SALTA» .agosto 26 d,e 11955 

V I3 IO  3Ste expediente por el que la empleada 
de Dirscc.ón Ge.ieral d^ Inmuebles, señorita 
Delic ■ Esttór Dagun solicita siete días de li- 
cenc.a por razonss de estudio ;

—Per el o,
El Gobernador de la Provincia- 

D E C R E T A :

Ar1..r>.— A. partir del rlía 12 de julio <lel año 
on c jrF o ,, concédemse siefto días ds l i c é n c i a  
con scoe de sueldo y por razonns de estudios, 
a la.en:plearia de Dirección General de Inmue
bles ser.or&a DELIA E3THER DAGUN.

Ai-icalo 2° - -  COMUNIQUESE Publíquese, 
insérten cii el Registro Oficial y archívese

RICARDO D U RA N D
Florentín Torres ,

v‘c
P cd v o  AsííÍs'h-; AiTünx 

í 'V,-; r1,'- 2;íí%>ctch;i del M. da E. F. y O. PúbUcoe

K ECíETO  N? 15555-E.
6 A IT a , Agosto 26 de 1355.'
Expéd!er..íe N» 2231—G—955.
AVISTO  esta expediente al que corren agre

gada; ola.iillas confeccionadas por Tesorería 
de Dirección Genera", de la Viro tetada y Obras 

Públicas para el pago del beneficio por antigüe

SALTA, SETIEMBRE 6 DE 1955

dad' a favor del empleado César Marcial Gutié
rrez, y  por el que su beneliciario solicita la li
quidación de su importe, $ 271.20, de acuerdo 
a las disposiciones del articulo 45’  —párrafo l? 
ds la Ley N* 1138;

—Por ello, atento a. lo itilctinado por Conta- 
diu-ía Gf'nernl y a que a dicho cargo le son 
concurrientes las disposiciones del Art 65V de la 
Ley de Contabilidad vigente;

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Art. i » .— Reconócese un crédito de S 271,20 
por el concapto expresado, a favor diel emplea
do de Dirección General de la. Vivienda y O. 
Públicas, don CESAR MiARClAL GUTIERREZ.

Art. 2'̂ .— Resérvense las 'preyinies actuacio
nes en. Contaduría General de la '^ i.w incia  has 
ta tanto las HH. CC. Legislativas aruitren lo*- 
fondos necesarios para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquase, insérte
se en el Registro Oficial y archívase—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es cop¡a;
P e d ro  A n d ré s  A rra n z  

Oficial Mayor de Salud pública y A. Social

DECRETO N? 15556-E.
SALTA, Agosto 26 de 1955.
Expediente N? 2143—S—955.
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración General de Aguas de' Salta solicita 
sa liquide a  su favor la suma. de $ 286.544.23, 
para hacer efectivo el pago por igual canti
dad a la firma Santos Itosell y Wencelbl&t;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R Ü T A :

Art. I? .—  Con Intervención de Contaduría 
General páguese por Tesorería General a favor 
da ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS 
De  SALTA, con cargo de oportuna rendición 
dp cuentas, la suma de $ 286.544.23 (DOS 
CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIEN
TOS CUARENTA Y CUATRO P E S O S  CON 
23|oo MONEDA NACIONAL!, ipor el concepto 
expresado y con imputación a la cuenta co
rriente "REPARTICIONES AIJTARQUICAS Y 
MUNICIPALIDADES— ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA” .
Art. 2? Camuntnuese, Publlquese, ins'rtesG en 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia
Pedro Andrés A í.ans 

:pfe de Despncho del M. de E. F. y O. Publica*

DECRETO N* 15557-E.
SALTA, Agosto 26 de 1955.
'Expediente N? 2250—1— 1955.
—VTSTO la solicitud presentada por el señor 

MARIO G. RADICH, en el f.entido de que le 
sea transferida la. parcela Sfl, de la manzana 
17a, de la Sección G, de Ib Cajpltal, y

— CONSIDERANDO.

—Que la snU'rior adjudicataria, señorita Ju
lia E. Saraivia, ha hecho renuncia a los derecho;; 
que sobre la misma le correspondían;

—Que la nien.cioii.ada parcela será destinada 
a la construcción de la vivienda propi.i;

—Por ello y atento a lo solicitado,

Bo l e t ín  o f i c ia l

El Gobernador de la Pravinc-a 
D E C R E T A :

Art. il?.— Anúlasa la adjudicación de la par
cela 29, ubicada ¡en la manzana 17a, Sección G, 
de lc¡ Capital efectuada o favor de la señori
ta Julia E, Saravia, por Decreto N? 6507 dal 
2118] 1953, y  transfiérese la ínismt til señor MA
RIO G. RADICH. •
Art. 2i Comuniqúese, Publiques 3, insértese en 
ed Registro Oficial y ardiivese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

h.'s copia
Pedro Andrés Arranz

•-i-. c¡v D^.-inacbn M d» E. F y  O Pública»

DECRETO N? 15558-E.
(SALTA, Agosto 26 de 1355.
Expediente N’  22511Ijl955.
—VISTO las presentes actuaciones, por las 

que la DIRECCION GENERAL DE INMUE
BLES, solicita la anulación de algunas -jarcelas 
ubicadas ¡en el pueblo de Joaquín V. Gonzá
lez, Departamento de Anta y su adjudicación 
a nuevos interesados, y 

—'CONSIDERANDO:
—Que los anterior.es adjudicatarios han h >  

cího renuncia CT los derechos que sobre las mis
mas les correspondían;

—Que los terrenos a adiWdicaxsB, sarán des
tinados a la construcción de la vivienda propia; 

—Por todo ello,
El Gobernador da la PrDv;ncia 

D E C R E T A :
Art. 1’ .— Anúlase las adjudicaciones de las 

siguientes parcelas de tnrrenos, utícadas en el 
pueblo- de J. V. González Departamento de 
Anta.

A djudicatariosJ.uan  A. Rojas, Manzana 35, 
Parcela 2, Catistro 1589, Precio de Venta: $ 
736.— ; Abraham Schoj, Maazana 38,' Parcela 
12, Catastro 1441, Precio de Venta: í  1.000.— ; 
Emilio Polz~lla, Manzana 39, Parcela. 9, Catas
tro 1462, Precio de venta: $ 750.—.

Art. 2?.—  Adjudicando las sígutm t^ paíte
las de terrenos, .ubicadas en si pueolo de J. V. 
Conzálsz, Departamento de Anta:' 

Adjudicatarios: Dk'go Soria, M a n z a n a  35, 
Parcela 2, Catastro 1589, Precio c e  venta; $ 
73S.— ; José Angel VaJlencl, Kanzanj 38, Parce
la 12, catastro 1441, Precio de venta: $ 1.000.--; 
Nicolás S. M. Polzella, Manzana 39. Parcela 9, 
Catastro 1462, Precio de verta: $ 750.—.

Art. 39 — Comuniqúese publlquese insertese 
en si Registro Oflcin-1 y arclüveae.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín To.-res

Es copia 
. Pedro Andrés Arran»
Jefe de Despacho del M. de Z. r .  y  O. Publica»

DECRETO N* 15559-E.
iSALTA, Agosto 26 de 1955.
Expedie'nt» N? 1552—A—1S54.
—VISTO que el crédito de $ 439 842.59, ie- 

conocido' por Decileto N? :2.408|54, a Tavor dé 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SAITA, se halla incluido en la. (Ley _N<> 1860155, 
que arbitra fondos para cancelar deudas de eig 
ta naturaleza; í

—Por ello, atento a que e! 'beneficiario del 
mismo, Conrado Marouzzi S. R. Ltda., solíci
ta su liquidación y a lo lnfonmado- por Gon 
toduría Genwal,
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El Gobernador d i  la Provincia 
D E C T- E T A  :

Alt. 1’ .— Con. intervención de Co.-itaduna 
General de la ProviiCis, páguese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GE- 
jNERAL DE AGUAS ,D3 SALTA, con carfco f'« 
oportuna rendición ce  cufntas, la suma de $ 
«3.842.59 m|n. (CUATROCIENTOS TREINTA
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y  NUEVE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAT,!, er> raneo- 
loeión del crédito recaiocirl) per Decreto N 
12 408|54 y  para que a .su vez lo hnga eieclivo 
a su beneficiario Conrado M?.rcuzz¡ R. Lldi' . 
con la siguiente impatsclón:
ANEXO H— PLAN DE OBRAS 
PUBLICAS a atenders- con re
cursos Provinciales CoS>, “V— Obli 
galones Pendientes "Le"., N? 1860|55 $ 361.591,93 
ANEXO H— PLAN DE OBRAS 
PUBLICAS a atenderse con re- 
' circos nacionales Princ. “Para 
atender compromisos pendientes 
d© obras en ejecución— al 31|
12153” Parcial “ Ley W° 1860.55’’ $ 18.250.61

$ 439.842.53

Ax~.. 29 Comuniqúese, F-u.blfquere, insértese en 
el Registró Oficial y irehivese.

RICARDO I. DI IR A N D
Flo.-entín Torres

mp Copia:
Pedro Andrés Artanz

l-fc d1? Pesoacbc del NÍ. de E F. y O. Pública»

DECRETO N* 15560-E.
SALTA, Agosto 26 de 1955.
Expediente N'5 2092—O— 1955.
—VISTO ests expscüe't" por el que el Sar

gento de la Policio da l.i capital, d'on -Wasing- 
-:on Gefnaro González solicita el beneficio de 
Une jubilación por incapacidad que establece e¿ 
artículo 36 ¡nc. a.) de lfi Leiy 1628; y

- -CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N? 388—J— (Ac

ta N? 29) dictada por 3a H. Junta de Adm.nls- 
h'adón de la Caja ds Jubilaciones y P endo
nes ds la Provincia ae fiaee lugar a lo solicitada 
por encontrarse el recuirente corr¿jrendid> «u 
'as disposiciones de la Ley de la -materia;

—Por ello y  atento a lo dictaminado por «1 
aeñe-r 'Fiscal di? Estada

El Gobernador d* la Provincia 
D E C R E T A :

Art. I5.— Apruébase la. Resolución N* 3HG -
i — (Acta N? 29) dictada por la H. Junta de 
¿cfirinistraiCión de la C ija  de Jubilaciones y 
¡Pensiones de la Pravln-iia en fecha 2 de Agos
to dsl año en curso, cuy¿ parte diapositiva es
tableo? :

“Art. 1?.— APROBAR la información. Sumaria 
corriente a fs. 21. —

"Art. 2*.—  RECONOCER los ¡servicios pres
tados en la Administración Pública de la Pre
vino-,, por don -WASINGTON GENARO GOK- 
2 AL3 Z, durante CINCO (i) Años, CUATRO 'M 
Meses y DOS (2) Dtas y formular a tal sfecío 
cargos al afiliado y  paircnal, de acuerdo a lo 
(Bspuesto por el articule 24 de la Lev 1623. 
por h s  sumas $ 768."9 ro|n. (SETECIENTOS 
SESENTA Y  OCHO PE3CS CON SETENTA Y 
NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a 
c»da uno de ellos, los iu? seTán atendidos d*

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 25, párra
fo 2V de la citada Ley.

"Art. 39.— ACORDAR al Sargento de f  olida 
de la Capital, don WAE1NGTON GENARO GON 
ZALEZ, Mat. Ind. 391)4763, el beneficio de una 
jubilación por incapacidad, qus .establece el ar
ticulo 36 inc. a) de la Ley 1628, con un batoer 
jubilatorio básico m e n s u a l  de $ 341.08 m|o. 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y  UN P E S O S  
CON O C H O  CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) a liquidarse desde la fecha en que dejó 
de prestar í>=rvi-:iC3, oca  más mi 'vip '«nv-;to va
riable por íiplicaci- n de lai Ley 054 y Decir.-! o: 
complsmenl.-’.rir-s di: í  424.4 ¡ ('JUATRO- 
CIE-XTOS VEINTICUATRO P..SOS CON CUA
RENTA Y  DOS CENTAVOS MONEDA NiAjCKO- 
NAL).

“Art. 4°.— F O R M U L A R  cargos u l señor 
V/ASINGTO.N GENARO GONZALEZ y al pa
tronal, por las sumas de $ 240,- - m|n. (DOS
CIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL) y S 136.50 Tii|n. (CIENTO TREINTA
Y  SEIS PESOS C O N  CINCUENTA CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) respectivamente, 
■-•n concepto de- aportes nc '.oalizados en las ra- 
muneraclores purcibidas por sobreaiignaclón, dn 
acuerdo al Decreto N*> 15 04I;55, importe quo 
dfcberá cancelar el interesado de .una sola vfz 
con ef cobro de sus prlmeros haberes jubilato
rios, una vez acordado dicho beneficio y recia- 
•morsa la parte que le corresponde al patronal. 
Art. 2? Comuníquase, Publiquese, ins°rtes'e en 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO f. p r i R A N D
Florentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Airanz

Jefe de Despacho del M. de 15. P. y  O. Públicas

DECRETO N« 15561-E.
SALTA, Agosto 26 de 19-55.
Expídiente N> 2129—<A—1955.
-•VISTO la Resolución N? 656 rlictadj po" el

H. Consejo de Administración Gr’nsYaX de A- 
guns de Saltó,

El Gobernador da la- Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1?.— Aprueba ve 'a  Resolución N? 656 
dictada por el H. Consejo de Administración 
G:*r.eral de Aguas do Salta en fecha 2 de Agos 
tu e.>, curso, cuya pr.rte dispositiva establpce;

“ Art. 1?.— Solicitar del Foder Ejecutivo, per 
crnducto del Ministerio de de Ecnoinía, Finan 
za.; y Obras Públicas, se amplíen las partidas 
del Fresuioueito d/f A.G.A.S. qu€ resultaron in- 
suficirntes, en la siguiente forma y proporción: 
“ Crear la partida, princ. 4— So- 
“ >breas;enaclones dentro del In- 
“ ciso II— Sueldos— Part. Prin- 
“ cipa! o.) — bomiicacionas, su- 

plemenlos y oíros concepto3 . . .
" Como el brn-'ficio de lo> $ 15(1 
"m n . a'ignados por el Decreto 
"  32R?5!R4 es computab'.e p a r a  
“ la liquidación de la remunera- 
■' ción R-v.'.al comnlementavia es- 
“ t,-< pa’ tldri rtebe cer íiun-’.enta- 
“ da en $ 13.800.—  m|n. Inciso 
"IT— Su-'U-os— Part. Principal 
" c — bonificacicnís, suplementjs 
“ y otrns conceptos—  Part. Pare.
“  2— Remuneración anual com- 
“  pleirsentaria ...................................

"e n  razón. a. lo  dispuesto por el Poder Adminis 
"ti'cdor mediante Decreto N* 12845|54 p¿ra ha- 
“ cet frente al pago de la sobreasigr.ac ón pa- 
" ra los empleados públicos, cayos recuisos se- 
“ rán tomados de la mayor recaudación de los 
“ fondus provenientes de ¡os incisos 1) : y j) 
“ del 0rt. 100 de la Ley 7"5, y a íin  de evitar 
“ «ntoipecimientos en el cierre contable finan* 
"  ciero económico de la Repartición’'- 

Art. 2?.— Dése cuenta npor juname-nte a las 
HH. CC. Legislativas de !a  Piovincij..

An 3? — Comuniqúese pubilquese ireertese 
en I R«’ :!- .ro Oficial y archívese.—

RIC ARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copla
Pedro Andrés Arrani 

Jefe de Despacho dei M. de E. F y O. PSbllcM

DECRETO N* 15562-E.
SALTA, Agosto 26 de 1955
E>rpediente N? 2099—Ch— 1954.
--V IS T O  este «opedíí'-nt» en el qn ; t.: Au

xiliar 2? de Dirección G onerd de CcutrDl de 
Precios y  Abastecimiento, don •’Vencesto Dlval- 
1b solicita el beneficio de «n a  Jubilac.ón ordl 
noria anticipada que estabilice él artfcuío 20 
de la  Lesy 1341; y

- -CONSIDERANDO:
-Q ue mediante Resolución N? 386— J— (Ac

ta N* 29)) dictada por la  H. .̂'unta (le í.dmi- 
nistración ds la Caja de Jubilaciones y  Pen
siones de la Provincia se hace lugar a  b  s o  
licitado por encontrarse el recurrpnte cocpron  
dido o t  las disposiciones ¿te la Ley de It 
t^ria;

—Por ello y  atento a lo dictaminado por ci 
señor Fiscal de Estado,

Eü Gobernador de- 1» Provincia.
D E C R E T A :

'Art. 1?.— Apruébase la  Resolución V9 J88— 
J— (Acta. N9 29) dictada por fe, H. Junia do 
Administración de la ca ja  dje Jubiladoass y 
Pensiones de la Provincia en fecha 2 de Agos 
to del año en curso, cuya parte dispositiva es
tablece:

“Art. I’ .— RECONOCER los stOTÍc¡os pres
tadas en la Administración P ú b lca  de la Pro
vincia, por el señor WENCESLAO CHAI LE, du
rante CUATRO (4) Años, CUATRO (4) Mesas 
y VEINTIOCHO (28) Díae y  formular t  tal 
efecto cargos al afiliado y patronal, de acuer
do a lo dispuesto por el artículo Í0|1 de le Ley 
774, por las sumas de $ 635.20 mrn. (SETSCTEN 
TOS TREINTA Y  CINCO PESOS CON VEIN
TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a cada 
j.m.o de ellos, los que serán atendidos 3e con
formidad a  las dlspostclone3 dei articulo 1J in
cisos 4) y  10) de la  citada, ley.

"Art. 2».— ACORDAR al Auxiliar 2- de la 
Dir-'íción General de Control do Prac'cs ^ A- 
baí-tecimiento, don WENCESLAO 0HAIL3, M»t. 
Inó. 3930848, el beneficio i¡e una Jubilación or
dinaria anticipada, que establece el articula 20 
de It Ley 1341, con un haber Jutoilatorlb fc&Fl- 
co mensual de $ 299.81 mln. (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y  NOEVE PESOS CCN OCHETITA
Y  UN CENTAVOS MONEDA NACIOHAf.i a 
liquidarse desdí^ la fecha en que dejó d« pres
tar servicios, con más un suplemento w ls lilc  
poi aplicación ele la Leiy 954 y  Decreto» enn- 
plementarios de $ 155.19 :n|n. (CEENTG CIN
CUENTA Y  CINCO PESOS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL)-’.

$ 162.000.--

$ 13.800.—

$ 175.800.--
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Art. f* — Comuníquose, publíqucse, insér 
tese en el Rpgist.ro O ficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
FLORENTIN TORRES

Es copia
fedro Andrés Arranz 

Jefe, de Despacho del M. de E. F. y O. Publica»

DECRETO N» 15563-E.
6 ALT/ií, Agosto 26 de 19S3.
Expediente N? 2976—G—953.
—VISTO esté expediente por el que se solí

cita se 1 -q.uida el crédito fia $ 2.955.— , recono
cido por Decreto N? 12.288(54 y que s¡e halla 
incluid': en la Ley N? 1860'5f, que arbitra feu
dos p a 'c  la cancelación Oe créditos de esta 
nstural'ta;

—P or íllo y atento a lo informo do por Con
taduría 3 en/eral,

21 Gobernador de Ja Provincia 
D E C R E T A :

£rt. ¡i '.—  Con intervención de Contaduría 
GsneraL páguese por Tesorería General a fa
vor (le la HABILITACION DE PAGOS DE 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS , la su- 
m* d e 5 2.955.—-' (DOS MIL, NOVECIENTOS 
CINCUEI-'TA Y  CINCO PESOS MONEDA NA
CIONAL), en, canonlación del crédito reconocido 
por Decríto N» 12.288|54 y con imputación al 
AHEXO G— INCISO UNÍCO— DEUDA PU.BLI 
Ca— PRINCIPAL 3— PARCIAL 6 de la Ley 
Ní 186854, de ia Ley de Presupuesto vigente.

Art. í ? .— Comuniqúese, publfquese, inserte 
se en e'. Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

5¡s copl 1 :
-Pedrc Aadré» Arranz 

Jeíe de despacho del M. de E. P. y  O. Públicas

DECRETO N» 15564-E.
3ALTA Agosto 26 de 1955.
Sxped.ente K? 3673—L —950.
—VISTO este í-xiped¡ente por el que se solidl- 

ta se litoide el cr!édtio de $ 800.—, reconocida 
p o : Decieto N? 12.28)584 y que se ha¡la inclui
do en la C/-y N? 1860|55, que arbitra londos pa
ra la car:celaci5n de créditos de esta natura- 
l*’2a;

—Por e.lo y  atento a lo informado por C ai- 
tamuria Denerai,

■ El Gobernador die la Provincia 
D E C R E T A :

Art. I ' . — Con intervención de Contaduría 
General efe ia Provincia, páguese por Tesorería 
3ejera l a favo: del Diario “LA GACETA”  tío 
Tucumán, la suma díi $ 800.— (OCHOCIEN
TOS PE.SDS MiONÜDA NACIONAL), en can
celación ¿tel crédito reconocido por Decreto N? 
12.240154: -  con imputación, al ANEXO G— IN
CISO UniCO— DEUDA PÚBLICA—  PRINCI
PAL 3—  PARCIAL fi “Ley .N? 1860|55” de la 
I je ' de Presupuesto vigente.

Art. 2». —  Comuniqúese, oublíquese, insérte8t 
sn el Registro Oficial y  archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es HCpJa:
Pecro A n rrés  Arranz 

ele Cespaí'ho riel M. ds E. F. y O. Pública»

DECRETO N» 15565-E.
SALTA, Agosto 26 de 1955.
(Expediente N? 1406— B— 954.
—VISTO este -expediente por el que se gestio

na la cancelación del cródito de $ 61.582.02, 
reconocido por Decreto N? 12.586¡54 a favor 
del Banco Provincial de Salta, y que se baila 
incluido en la Ley N* 186C|55, que arbitra fon
dos para la cancelación de créditos de esta na
turaleza;

—iPor olio y a. ,nto a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador die Ja Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1».— Con intervención, de Contaduría 
Gerjsr.a'1 de la Provincia, i'águese pov Tesore
ría General a favor del BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA, la suma de $ 61.582.02 (SESENTA
Y  UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y  DOo 
PESOS CON DOS CENTAVOS MONEDA KA- 
CIONAiL), en canceQación rl~l crédito jer.ono-ii- 
dp por Decreto N* 12.586¡;V1, y con. iniputaci6n 
al ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA FU 
EL.TCA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 6 "Ley IV 
1S60|55” de la Ley de Pi'e3':puesto vidente.

Art. 2? — Comuniqúese, publlquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz 

•Tefe de Despacho del M. de E. F .y  O. Publlcaa

DECRETO N* 15566-E.
©ALTA, Agosto 26 de 1955.
Expediente N» 2190—V— 1955.
—VISTO que Contaduría G e n ia l de la Pro- 

virola solicita libramiento de una Orden de pa 
go “ Para Contabilidad", a iin de vegulari'/.ar 
la con.tabilízactón de las inversiones sn o'or,.-s 
públicas declaradas por DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
en las planillas que corren adjuntas, djuranta 
el ,pf,ríodo Abril-Junio del año en curs;\:

—Por ello,
El Gobernador la Provincia 

D E C R E T A :
Art. IV.— o>n interve.iC'ón d e  Contaduría 

Gen-eral, liquídese por Tesorería General a favo;- 
d f DIRECCION GENERAL DE LA VIVIEN
DA Y  OBRAS PUBLICAS la suma total de $
6.228.449.96 m]n. (SEIS -MILLONES DOSCIEN 
TOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CÓN NOVEN
TA Y  SEIS CTVS. M.|NACIONAL) discriminada 
en $ 4.028.407.95 m|n. (CUATRO MILLONES 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE 
PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), pc-rn el plan con. recur
sos provinciales y en S 2.200.042.01 m|,i. IDOS 
MILLONES DOSCIENTOS M IL CUARENTA V 
DOS PESOS CON UN CENTAVO MONEDA 
NACIONAL) para el plan con recursos nacic/- 
na!e>, con iircputnc’ón a las partidas respectivas 
consignadas en las planillas adjuntas, de la Ley 
de Presupuesto vigente N1 !6D8|54.

Art. 21.—  For Te-oreria G'riera!, previa J'i- 
tfcTvención (le Contaduría General, se procedas, 
al ingreso directo de la suma die* $ 6.228.449,96 
m]n. (SEIS MILLONES DOSCIENTOS VE1N- 
TIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y  NUEVE PESOS CON NOVENTA Y  SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con cré
dito a la cuenta ''Vclores ;¡ Regularizar— Di
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rección Gfnei'al de la Vivienda y Obras Públi
cas— Decreto N? 8531(54 .

Art. 3? — Comuniqúese publ:que¿e insertesc 
en el Registro Oficial y archivase.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copla
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho del M. de E. F .y  O. Publica»

DECRETO N» 15567-G.
SALTA, Agosto 29 de 1955.
-■-Debietido ausentarse a Ja Capital Federal,

S'. E. el señor Gobernador de fe. Provincia, 
Doctor Ricardo J. Durand, en -niacn oficial.

El Gobernador de la Provincia 
• D E C R E T A :

Art. I9.—  Pónese en nosrticn del Mando 
Gubernativo de la Provinda a. 3. E. el señor 
Vice-Gobernador, don JESTJñ US>'DEZ, mien-- 
tías dure la ausencia del titular Doctor Ri
cardo J. Durand. 1 

Art. 2?.— Encárguesei Interiniirerxte da ia j 
Jefatura del Distrito Municipal 3e !a Capital, ¡ 
al señor Secretario General dsl a i i s m o ,  don 1 
LUIS 'CLEMENTE D ’JALL iD, n ie b la s  dure ia 
autencia de S. E. f-1 señor Gcíbsrr.ador de la > 
Provincia, y Jefe tibular ds dichc -Departamen- I 
to. — j 

Artículo 2? — Comuniqúese, jju ll:quese, in, , 
séríese ®n el Registro Oficial y  archívese.

RICARDO J. D JRAND
Jorge Aranda

Es coipia 
R13NH) FERNANDO SOTO 

Jefe de Desliadlo del M. de E. I -, y  G. Públicas

HFSOLUCÍONES T5E LOS 
MINISTERIOS

■RESOLUCION N* 1685-G.
SALTA, Agosto 26 de 1055.
.Expediente N? 5377|55.
—CONSIDERANDO:
—Que estos obrados vienen e.i ¿recio de oRs- 

lf.-c-ón « i  virtud del recurro mterfuesío por los 
irquílmos de) inmueble: ubicadc 3r. esla eludid, 
en la calle Bartolomé Mitre núrren lG93,;.se-; 
fioríes Juan Pissani y  ‘A. Caiabr-tsó?,, a la reso
lución número 6, dictada por .a Cámara-.j^íS 
Alquileres d^ la Provincia con f«ráa¡ 'J> de- !&- 
brero del oño en curso, por la ji_e 3e notific 
a los mismos que deben dejar .ibre el ac’cJvo 
de dos zaguanes de didho local: A

—Que KT-ncontrando ajustada a der-ictia Ja' ĉ 
tf»da resolución y en mérito a Jo dc.i'.nlnaau 
por el señor Fiscal de Estado..
El Ministro de Gobierno, lustícic e I. Public 

R E S U E L V E ) :
1?.— Confirmar la resolución d ctica  pw 

CAMARA DE ALQUILERES COr. fed>a-í¡lJ 
Febrero del ano en curso, « i  los x jlos cavra’ 4-*-
lados "Manuel Sola Corral -vs. óu^n PIssod 
A. Calalbresse, di'nuncia por abu-ia i i. debido 
el irmnue’r.le calle Bmé. Mitre númsrc- J6S3
dadi” .

2’ .— Dése al Libro de Resoltutxores,>fcon 
uíq-uese, etc. —

JORGE ARa NK
Es Copia:
María Emma Sales de Lemtne ■ , f  

Oficial Mayor de Gobierno J. t I.’ Eiiblf
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RESOLUCION N? 1686-G.
SALTA, Agosto 26 de 1955.
'Exped.enoei N? 62a6|5ó.
—CONSIDERANDO:
—Que estos obrados vienen en grado de ape

lación en viviud del recurso interpuesto por iu 
propietaria fiel Inmueble ubicado <¡n. esta ciu
dad, en :a calle lunze^a número 80, d..ña 'Hva 
Gregoria Vda, d!3 Altamira , a la resolución dic
tada por la Cúraara de Alquileres con, f&Jia 
G de Mayo próximo pasado, 'haciondo lugar al 
reajusta del alquiler de d;oho local y fijando 
el mismo en la suma de $ 279.45 mensuales;

—Que el señor riscal de Estado a fs. 33 dic
tamina el presente caso en los siguientes tér
m inos;
“ —Los fundamentes sobra los cuales se plan- 
" ie a  el recurso de nulidad a la resolución nú- 
'm e r o  257 corriente a fs. 24 d,e estos autos. 
r’ carecen de relevancia jurídica, y ello j.or cuan 
"* o  la Cámara de Alquila res en las puntos 7» 
“ y 9? de su reglamento Interno, dispene que e¡
“  fluórum para sas!orar válidamente será d j tres 
“'rocales por lo menos, ccn  la asistencia tair. - 
" b:én del Pr'sidente del Organismo o Vicepre- 
"sidente que lo resmpUcH. el que sólo votará 
" m  caso de empato. La facultad de dicho or- 
“ ganismo Para dictar su propio reglamento s 
"■ 9*n ello a ’ o ati^m fe al ouórum está, por otra 
"^arte, coníertda por el art. 51 ír.c. g) del Dt>- 
11 «reto número 12.731 reslamenfnrio de la ley 
"Concluyendo entonces, se deb-. rechazar, e 
“ recurso de1 nulidad planteado. Rechazado rti- 
" cho recurso, corresponde considerar la apela- 
“ ci5n a >a resolución tjue fuera motivo del r - 
"  curso. Es evidente que, interpretando el espi- 
“ r.k ! de la ley, y posteriormente el ioc-Uarij 
" s-> Via de acoger al rfcgimon legal para ob'.e- 
“ nsr un reajuste por el precio de la locación, 
‘ ‘ a. fijarse éste deberá aplicarse el irúxirro per
m it id o . Por ello, opino que se haga lugar a 
111c apelación, el'-'vándu'-e al máxl ¡ o aU.lor:z.a- 
"d a  el fi.lq.uEer die-1 inmueble en cuestión, u¡> 
‘ ‘ d íí lr  a.plip.ando el coe 'icen te  de renta del 7% 
" s d r o  la valuación fiscal";

-  ? o r  ello,
El Ministro de GobíernA. fusiída e I. Público 

R E S U E L V E -  
1». — M d iíica r  la resolución número 257 dfr.- 

tade por la CAMARA DE ALQUILERES con 
fecha 3 de M ayo próximo Pasado, en ios autos 
caratulados "ILuisa Lamb°.vt vs. Eva Gregaria 
Vda de Altamira, denuncia excesivo alq. ln- 
muerde calle IbcZeta ndrr»ro 80 (chid-'d); db-

■ bienio la Cániara de Alquilaras aplicar al 7% 
la r=nta q,ue de1:® recoaoi-m e al locador.

—  Dése al Libro de Resoluciones, comuln- 
qiese, e tc .-~

JORGE A R A N D A
-iS COPÍA 

RíW E FERNANDO SOTO 
Jeja d9 Despacho de G&bierño J. é I. Pública

RESCLUCÍON K« lfié í-tV ,- ̂ .
SALTA, Agosto 29 de 10:í>.
--y::.3TO el presenta excediente én el que la 

Dirección General de Registro Civil ó.s la Pro
vincia eleva planilla de licencia por gravidez; 
y atento lo Informado por Contaduría General 
y  al ca-tlficado expedido por ¡a O fx ín a  de Re
conocimientos Médicos a  fs. 3 y 2 de e;toí¡ obra 
dos, respectivamente,
El Mitistro de Gobierno. luallela o f. Público 

R F. S ti V, t V t ■
■ l ? .r— C&iCídei.' cuarenta y dos (,4á) dias da

licencia por gravidez, co.n goce de sueldo, a le 
enipl' aida del Regutro civil de la Provincia, se
ñera SARA ESI'ELA MORALES DE DOYLE; 
con anterioridad al día 19 de Julio próximo 
pasado.

29.— Dése al Libr.-i de Hti soluciones, comuni
qúese, stc.—

J O R G E  A R A N D A
ES COPIA : i'| i: '

■ RENE FERNANDO SOTO "
Je'e d 9 Despacho de Gobierno J. é I. Púlsiica

RESOLUCION N? 1088-0.
■SALTA, Agosto 29 de 1955.
Exptd.ente • 6909|55.
- -VHáTO lo solicitado por la Habilitación da 

Pagos del Ministerio de Oobi w o , ¿ustica é I. 
Pública, en nota de fedha 24 del mes en curso, 
Ll Miaiutro de Gobierno. Justicia e 1. Pública 

R E S U E L V E :
lo .—  Autorizar a la HABILITACION DE PA 

GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERWO, J, E 
INSTRUCCION PUBLICA, par¿ liquidar lo^ 
ga^tjs d e combust.bics y 'eipúración d' '1 automó 
vil del señor Inspector General dg R e;articio- 
ret, don ALBERTO II. MENDEZ, que ascien
den. a 1.a suma de NOVECIENTOS SESANTA
Y  SIETE PESOS M|N. ($ 967.— mln.l. otabio- 
r:ados con motivo de la misión oficial iiue la 
fu'’ !ra encomendada por resolución N« 1612 dol 
23|8|1B55.

2?.— Dése q1 Libro de Resoluciones, comu
niqúese, e tc .—

J O R G E  A R A N D A
E S  C O P IA  

R E N E  F E R N A N D O  S O T O  
Jéis ds Despacho de Gobierno J. é I .  P ública

RESOLUCION N» 1S 9-G.
SALTA, Agosto 2y de 1956. 
E xpede .te N? 65.41)55.
—CONSIDERANDO;
—Quts estos obrados vl3:ian en grado d í  api- 

lac ion nn airtud del recur.so interpuesto p .r ti 
locatario del inmueble ubicada en esta ciud;d 
en la calle San Jua_-i N? 750, den Alfons- A .edo. 
a la resolución dictada per la Cámara de Al
quileres con fecha 14 de Juniu ppdo., reajustan 
do el alquilen- del mismo en la suma de $ 207,30 
mensuales; 

—Que enc:ntra-i¿lo ajustada a derooiio dicha 
resolución; iy atento a lo dxí&mlntdo p .r  el 
ser or Fiscal de Estado, 

— Por elló, * ~ p ¡
El Ministro de Gobierno, Tustida e I. Pública 

R E S U E L V E :
1?.—  Cónfirrtiar la resolución dietsda por la 

Cámara de Aiquiler's con fecha 14 de Junio 
ppdo., en los autos caratulados "Marta y  CBr- 
hién Rosa Mendez (por Santiago Mendaz ih) 
VS. Alfonso Acedo sól. reajuste de alq. líltilUfe- 
ble cálle éan JUaii N? 750” .

2 i .—  Dése al Libro de R'soluciones, comu- 
niqúesé, publlquese, etc,—

JORGE ARANDA
Sis cttpla 

REiNE FERNANDO SOTO 
Fefe de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

RESOLUCION IN’  1690-0, 
iS/’ LTA. Agosto 29 de 19SS. 
ExpBrt'entfi N? 8S65|64.
— CÚKStDERANDO.

-  Que estos obrados vienen (n  gr^Jo -de ape 
lación .en virtud del nec-uí'so interpuesto po; 
don José Margal“í  E soda, en su carácSer d‘ 
propietario de L.S innuwblas ubtoddos en ístu 
•ciudad fcn la: caile Eva iperón números b85 y 68 í, 
alquilados por firma Singar Sewing Machi
ne Ccimpany y el señor Antonio Fer..ández a la 
resolución dictada por la Cámara Ce AlciU.leríí 
con íedha 23 de Koviercbra de 19^4;

—Que por dtdha resolución se man iene en 
vigencia el alqiiler dsl inmtt (ble de la calle 
Eva Perón númaro 665 ocupudo par 1.3 í.rma 
Singex Sowing Machine Company y se fija' <t\ 
valor locativo dei de la calle Eva Pe-rón nú
mero 667 ocupado por don Antcnio- Fe.nAndez, 
en la Suma rl-' $ 1.479.SC mensuales;

—Que a fs. 69 vuelta, el señor F-seal d« Es
tado dice; .
“  —Reitero en todas s«s partes lo d ctftroln 
“ do oportunamei*e a fs. 49. y en con.íí'c..encia 
“ ante la Rasolución K’  Ico tí c ad? v n'e (Jo e-, 
"cuenta  ese dictim en, opino que debe ser apro-
11 b .da d e l. siguieafe modo: ............................
“ 1’ .) En cuanto se refiere a la prrle d 
"miueKe esupado opr la £ing'or Sewtn-g r&chi- 
“  me iComipany, el precio de loc;clón ponrxite ai 
“  propietario atender con -íl el p?,gn i  los ;i:v 
“ ,puestos a su car jo, es ólecir no - te ta c-ou/ra 
"  Su economía pr vo:andi su d© ■caip ta to c ;í ; 
"T od o  ello tiasta la ii<¿\a de publi-acris i’v 
"  Decreto número 12.731 3 partir ,da la cíj-il 1** 
"Cám ara ra ju sia tá  el alquiler de confonniJad 
" a  lo estaiblecido tn el Inciso a; de ir . 11 de
" e  te Decrsto.................... . ...................................
‘ '29.) En. cuanto el vakir locativ fia d o  r.^ra 
“  el inmueble ocupado p .r Antonio Férnárdez, 
" l o  rons!d _ro justo y detos cnm. n-ar a res'.i a 
“ partir de la fec^a ind'cada en el pinto iet- 
“  cero de 1D aludida resolución ní:mer ■ 7<?n” ;

—Por ello,
El Minisiro .- ^obiorno. Tosiida t I Púe<*.- 

R E S U E L V E
19. — confim.ftr la resol c;ón nú" era 4. <1 

tada s>'..r lrt CAMAF.A DE A'LQUlLEftjü d. 1. 
Provincia, flon fecha 2.3 de No. i in re dé 05 
en 10s autos Cará'.ulrcios "Je3¿ Mar-ale? Es»da 
vs. Antonio Fernándjz y Siager Sewing Machine 
Oompa-ny sol. reajuste de a.'q. dil feiu.ttnhJe 

calle Caseros Ng 065 (Ciudad); deb:d-d} la l i 
mara di' Alquileres reajustar- nuevamente el tt¡- 
quiler del local ocupado por Ir firma ‘ Sin^r 
Sewing Machine compar.y” desie la fecha fia 
promulgación del n-us/o Desteto w k w o
d9 Aiq.-illeres, de co.ifonmiced al d i e :  á m e r 
prielnsarto,

29.— Dése al Libro de ^esó'uciones tomu- 
níquéae, ete. —

J Ó R G É  A R A N D A
Í5s cOJHa 

RlilNE FERNAMD& HÓVO 
Jefe dé Despacho de GobiettW. J. ¿ 1 Pri II.-:.-

AÍESOLUCIOÍí N» 1891-G.
SA1TA. Agesto 29 ée 19>5.
—VISTO él expediente nferero 503?¡5Í; jr 
*-CONStDERANDO
*—Que fin el mismo corre agres-ad-' el recur

so lnterpue'to por el propietario del inim,'-eb e 
ubicado an la cirdad Ce Met¿r. «n  la c. 1 e San 
Martin esquina Alierdt, don ^ietor Vlafia5, ocu
pado por don Rafael Rufa, a la reso’u'-l -n de 
la Cámara de Alquileres con fechH 22 de Mar
zo nróxlmo pasado. res.j.U'-tanio p.l alquiler de=' 
mismo en la suan0 de í  13.«r metr.” a’e.=' 

*“-!3uie! sometido el presanla «asn a rifo?»» a-
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del señor Fiscal de Estado, éste expresa:
“  — Opino que el Valor locativo en el presen-
11 be caso, &ebe determinarse, con el porcentaje 
" del 6% de renta neta y no del 3% como lo 
'• ha dispuesto Ja Camara de Alquileres en su 
“ Resolución número 169.5Ó Elio e/iú ndo, que 
*' si de común acuerdo las partes habían con- 

venido 'Un ajquiier superior al margen n.axi- 
"m o  permitido por la Ley, la 1,unción de -vigi- 
“ lancia cU-1 organismo no deba mas allá q.ue la 
“ de r  ajustar el alquiler al má..imo perm.t.dj. 
“ Nc ci\eo que dewa jugar en es.e couospto e; 
"  estado ni las comodidades dei inmueble, pujs. 
“ ellos- se reflejan en la valuación fiscal, factor 
" también determinante del v&ior iocativu. Tqih 
" poco se justifica la tasa, con la que se ‘ha 
“ calculado la renta, por las condiciones econi> 
"itúcas ele propietario y ocupante puesto que 
“  ámbjs. sfgún se desprende da sus declaraclo- 
" n-es jurados t|Ue no han sido desmentidas ni 
"  contradichas, cuentan con e s c a s o s  recursos 
" ¡para ¡a mantención de sus respectivas lamí- 
‘ ''lias";

—Por ello, ' i r, 'r! •’
Ministro de Gobierno. luntlcia é t. Público 

R E S U E L V E :
1P.— Modtíicar la resolución número 169 dis

tada Por la CAMARA DE ALQUILERES de la 
Provincia con fecha 22 de Marzo dri afio en 
curso, en los autos caratulados: "Rafael R-uíz 
vs. Víctor Mafias. Denuncia y sol. que le fijen 
el a-lci. que debe abonar por el inmueble que 
alquila calle San Martín esq. Alb rdi ubicado 
en Metán” ; . debiaido la Cámara de Alquileres 
fijar un porcentaje de renta neta del 6% ;

2’ .— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

JORGE ARANDA
Es capia 

RENE FERNANDO SOTO 
W e  de Despacho de Gobierno J .é l, Pública

PvfcSOí,tIClOfí N« ltíO'^G,
SALTA, Agosto 29 de 1955.
Espedente S293Í54.
—VaSTO ia reaoluciun número 657 dictada 

por la cámara' de Alquileres con i eJia 8 de 
Setiembre de 1903, reajustara o el aiqu*ler de! 
inmu&ble ubicado en es,a ciudad en la callo 
Lerma- esq. Urquiza, de prcpii-dad de dona Jus- 

.tina Yaüez de Viliagrán y ocupado por d.'ma 
Gloria Bravo, y fijándolo en la s u m a  de $ 
109.28 meusuaies; y

—CONSIDERANDO:
="-Qun© estos obrados vienen- en grado de ape

lación ea virtud del xiecurso intenpueito por la 
propieturia de disho k ca l a la reso.ucion de la 
Cámara de Alquileres antes mencionada;

—Que a fs. 38. el señor Fiscal de Eotado dic
tamina el presente caso en los siguientes tér
minos: ,
" —Considero qua deibe aprobarse la resolu- 
" ciór. número 569 art. 3‘>‘ dictada por la Camír 
“  ra de Alquileres, que ordena la refíccion de 
“ la v.vlier.da. S¡ bien es crrto  que a través del 
"ír.foi-me fie Dirección General de VlvÍ2ndas y 
"O bras Públicas, se puede decir que ha-y al* 
"  g’un.as daños ocasionados pof el uso indebido 
“ ictel inmútele losado, -no lo es menos q.ue las 
“ Wiás de las refecciones que se hacen neccsa/- 
"riaS, según se desprend; d® ese mismo Infoí- 
"tn'P, son las que provienen del natural fenvé- 
“ jecimiento de la propiedad como consoouenc.íi 
"d e  la acción del tiempo. Por otra parte,. I* 

dada por el (propietario an el sentido <3®

"fl-ue pidiera el dssalojo dp la propiedad por 
"ante la jucc-ui», no sena viuda para sus^e^.der 
“ las rni^osi-eigavles mecLdas cij s&su.daid e -hi- 
“ giene que a c o b i ja  la mensioncda riesjiuciun 
"d e  ja Cámara” ;

—Por eiJo, <
El ivuniuiro ue G o b ie rn o , ju stic ia  e  l. P ú b lica  

H £ U L Ii V 
1 » .—  C o n iir m a r  la  r jsou i.c ióu  d ic ta d a  -por la  

CSAMARA D E  A L Q U iIifctvE S  Sí :ro « in c ta
c o a  lecüia- 8 de S&Ueunur® d e  195d, e n  i - s  a u tos  
C aratu lad os: 'J ,vu ..ú .a  Y .  cte Vulu-grán vs. G lo 
r ia  B ra v o  S jI. re a ju ste  d e  a lq . in m u eo le  U rquiza 
esq. L erm a . C iu d ad  ’ .

2? .—  Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, ©te.—

JORGE ARANDA
Es copia 

RENE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N° 12828 —  SOLICITUD D1S PERMISO DE 
qA T B o PAR A SUSTANCIAS DE PiUMEKA
Y SEGUNDA CATEGORÍA EN EL DEPAR
TAMENTO DE “'LOS ANDES" EN BX1E- 
DIENTE NS> 2060 "U " PRESENTADA POK 
EL DT. JUAN CARLOS U lilliU llU  Y Sr. H £C 
'i'O-R SAA, EL D|A VEINTE Y TILES DE JU 

10 DE 1953, HORAS NUEVE Y TREINTA 
MINUTOS.—  i

La Autoridad Minera N ad0nal haca saber 
par ditjz o*as ¡4 -eiecio de que uentro u,e ve».i 
te días (Contados ■inmediaiame'iiite después d-9 
diiabos diez -diasj, comparezcan a  d-educirlo to 
dos los Que icón algún derecho eet o.rsytr-en íes 
pecio de Líclia sol.citud. La zo^a p^tieionaiiu 
ha quediorio registrada tía la sigulsW'.e íOriiia;

•Señor J.efe: Se h a  in scrip to  g rá fica m en te  la  
z o n a  so iio iiad a  posiai lo  cu a ; se h a  tom a d o  el 
puinto d e  r e fe r e n c ia  p o r  la s  si'&uloutes visua
les , A l V n. S o co m p a  270?28‘1 0 '1, A l C0 U ay0 
245915'40”  -y a l C o  L lu íla illa co  223, 27' o  S6a 
qua el á n g u lo  ío n m a d o  p o r  la s  v isu a les  o l  V n . 
S ocom ipa  y  a l C o  B a y o  ea de 25°12 '30 " y  &; 
á n g u lo  fo rm a d o  p o r  la s  v isu a les  al C o  13aj'o 
y  al C o L lu íla illa co  es d e  2194S '40 ’ ’. D esde es 
te p u n to  dé  re íe i-en cia  ise m id ie ro n  3,000 m :> 
tros A z. 1649 ipara  lle g a r  a i  p u n to  de p a rt id  j, 
desate 'el QtUe Se m id ieron  600 m etros a.¿. 7 1>, 
6000 m e tr o s  Az. 344»3333,33 m etros  A z . 264V, 
6000 tnietros A i .  1 64 ° y  p o r  ú ltim o 2733,33 mu 
tros  A z . 74° para  cerra r  a » i  -la Su,pWiicle bcr 
lícitada.— Para lo  -ubicacióo. iprecisa en el te
rreno los interesados determinan el punto de 
ralea-encía en las Intersecciones de las slguifin 
tes. visualsa: Vn. Socompa 270°28’10” » a Co 
Baiyo 246°15'40", a C° Soooaiipa CaiiPus 2349 
BS'ZO1', a Co Lluülailíaco 223^27’ y a Co Negío 
de la Lag. Socotn-pa 205?49’40’ ’. Segúra estos 
datos (lúe sott datos p0r los Interesados en 
croquis ide fa. 1, escrito de fs. 2 y aclaración 
c’e ís. 4 y  según el plano mlnoxo la zona to!i 
citad/a se encuentra libre de otros pedimentos 
m’jieros.—  En al libio correspondiente ha si 
b anotada esia solicitud bajo el número de 

orden.—  Se (acompaña croquis concordante 
ccrii *e.i mapa tnihsro.—  Deben los rsouirentei 
•expresar Su Catifoíihidcfd s¡ asi lo éstuvlerts¡. 
Ooti ta ubicación gráfica efectuada.— Regis
tro 'Grá/fico, tháyo 26 de- 1955.—  1-IéciOT Hugo 
fil!a,s —  Salta, Junio 30|95Q.— VtSTO: La 
otaifoi'TOidftá áíyanl.'ftstada, ■por ios imei'BSRdoa

a fs. 7 de lo  inforunodo por iteg.stro Grá/ico 
Por Esciibaaiía rtgistJese en "Registro ds •Ex
ploraciones'’ el escritu de fs. üj -con sus ^noia 
cícui-s y provieídos.—  Cou-fecc*óneje los tdic- 
tos y publiqaese «n  el Boletín Oficial -le lo 
Provincia, en la to®ma y término que establo 
ce el art. 2tj üel Cód. da Minería. Coló'juuv- 
avis3 de citación «n  el portal de la Escriba
nía, notifiques© al señor l>’ i&o,il de Estico, a 
los inerasados y  «ntrég‘u»se lus edictos orde
nados.—  Raúl J. Valdez. Subdelegado a car 
go de la Delegaoión.—  -Lo que se hace Eaber 
a sus efectos en Salta, a 30 de Agosto d , 1955 
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO.

e) 31|S ai 16J9J65.

N<? 12772 —  SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIM EEa V 
SEGUNDA dAI'EGORIA lD,\f EL DEPARTA
MENTO DE MOLINOS EN EXPEDIENTE K fi  
MERO CIEN MIL SEISCIENTOS CLNCiJIÜ'J- 
TA Y CUATRO. LETRA S, P R E S ID Í Í.DA 
POR E l SEflOR DOMINGO SAÍN JUAN EL 
DSA' SIETE DE JULIO DE MIL NOVJ5CÍLIS
TOS CINCUENTA Y CUATRO, A  LAS HO
RAS NUEVE Y CHNCTJH3NTA MINUTOS. — 

La Autoridad ■ Minera Nacional, le baca Ca» 
ber por diez días al efecto, d« que dentro 
de veinte días, (Contados lnmei'iiatameut- ¿eS 
Pués de didhos diez dias), comparezcan a  4e- 
■Clucinloi todos los oua con ulgúa dartebo se 
creye-ren respecto de dicha solicitud. La -¡o- 
na peticionada ha quedado registi'arta er la 
siguiente ioxma - Sr. Jefe: SB ha inscripto grft 
ficamente la zona solicitada para lo cual se 
ha tomado como punto de referencia el Piés- 
to Casa Grande y de allí se midieron mil _ne- 
tros Azimut doscientos ochenta y ocho gn,¿o 
y seis rail metros Azimut ciento ochenta m  
do ;para llegar ftl punto, de pcctti.ua desde al 
que se mldlerou cuatros mil metros Azimut 
ciento ochenta ■grados, cirveo mil metros Azi-ci.it 
doscientos Bi.-tenta grado, cuatro mil met-.ca 
Azjniut cero gra do y cinco mi; rnetros AzíielI 
noventa grado .para cerrar así la supeilnis 
solicitada, según estos datoa que son dados fot 
el interesado en croquis de fojas uno y escri
to ds fojas dos, y  según el plano minero, i& 
íOna solicitada se on^uen/ra libro de otros pe
dimentos mimaros. En tfl libro c^rrcspondieris 
de etita Sección s» aa '-inscripto esta solicitad 
bajo el número <161 órdeu mil oeiecletitos cua
renta y aíettí. Sg aoompaña cr^íJiils concordan* 
te con el mapa min. ro. Rectlt; ro Gráfico, a ltll 
voinfisíete de abril do rail -noveoientos cíncuad 
ta y cinco. H. iBLIAS. A lo qt ,e *e provev), 
SALTA, JUnie ve/ntlcuatro de mil m-ovsciet- 
tos cincuenta y cinco. Visto:' L'i coafoiinidaj 
manifestada por el interesado a iojas ocho t£c 
lo informado por Regisiro Gráfico, por Escribí»- 
mía regístrese en Registro d« fixplo.adom s* 
si escrito ds fojas dos c0n sus anotaciones *■ 
proveído. ConfeccioaHse y publíqiesg ios edictod 
en e! Boletín Ojlcial de la Pro vincia en la 
form a y tCrírllmo que establece el articulo velnti 
ciiico del Código ds Minería. Co!oqueío avl* 
so de citación tí porta! do ta Escribanía, 
notifique^ y entreauesa tos edicloa ordenados.. 
Geólogo Raúl ,J. Valdex Sub-delegado a Car
go dé 'a  D01egar.ién lo qu® So hacs saber a Sul 
efect-ós. SALTA. 18 de Agosto de 1955.**»- , M 
. . .  MAftCO ANtONO- RUIZ MORÉW0.

a) 22I8 al E|0|£íi
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N9, 12771
S O L IC IT U D  C S . P -ilU vlIS O  D E  C A T E O  P A R A  
S U S T A N C IA S  D ü  PKIM JSKA 1! S 1SUU N U A
CA'ÍEUOiUAtí >3-J 1£L DlSfc'AKTAMlSN'lO DE 
M O JA O S EN J^PlüDiKNTU NUMüiHO C1KN 
Jvlli .SlVlSCIJJ>t'Utí U1NCUXNTA V UNO 
LBTKA ’ a i-lüI£l¿NTADA POU EL SENUK 
GaBIUEL SAN . JA.N lüL DIA SíU'l'E DK JO' 1,10 
DE M il, NOVECIENTOS CINCUENTA V 
CUATRO A  LA i  HOICAS NUEVE Y TREIN
TA y CINCO AÍIMUTOS. La Autoridad Mi
nara Nacióla*, Is üa<.e saber por diea días, al 
electo de qug Jeuro de veinte uias ^contados 
Imn-.gdiataujene d-s))ués do dichos vemte día':). 
comparescan - <iecueirio todos los tiue con 
alg-in, derecho s  civ-yei-en rew scio de diciH 
Bouuiluü. l a  u iia  peticionada ha qu-daúo 
registrada tn la si guiante íoi'tua. seuor Jele:
Se iia íusunpjo graaico-Dvíite ¡a ¿una. ¡>o,ionjua 
para lo cual se j a  loiiurIo como punto de reie-
r-af-eia el pu=sc> denominado oasa uiai.de ¿ 
¿etde alii s<j BuJiürun cinco mil lueu'os ai Kstt 
,paia Uegí a l yy ito  d“ partia& üesut) e, qu«
6a m i-ieran ata rastros Az,m ut üuscie n¡os B-- 
tonta grado, -m eo nul metros AZimul c^ 'o 
gr&do, cuatro icil menos Azimut noventa ira 
do, cinco mi; «letros Azimut c ‘«nl0 oeüeiita 
grados y por ultimo tres mil metros Azimut
CloECi-uios setenta grados para cerrar asl ‘ a 
Buperiicie so.¿c¡tada.— Para ia iid-oqcióu pre
cisa en el frsrreno el interesado toma como 
jiuiiito d-* partida- el puesto denominado Uu¿- 
va  R^al y qjje es habilitado por don Narci
so C ndOri-—  Según estos datos que son <ia- 
<i¡os por el rtfítiTceate en croyuis de loja* u/io 
escrito de f  cia¿ ios , aclaración de fojas cua
tro, y s.'gún el £-ano minero, la zo,na sol.citc. 
ueros.—  Jün el _it>r.o corresyod,enve de esta 
da se encuentra, libre d« otros pedimentos mi- 
S .cc itó  ha sido anotada esta solicitud balo 
el número d »  &.-<5en mi-: setenemos cuareuta 
y cuarti'o .— acompaña croquis coucordait- 
te con el meo i  minero.—  Deb- el peticiona .te 
e»prtsar su en io iim iiad  con la ubicación e- 
fetuada.—  Ui'O-STKO ORATICO, aW'il vein- 
tisiete de rr.:l novecientos cincuenta y cinco. 
H. E lias— A b  tjua se Pr0veyó.— SALTA, 
jU io oclio u« rail novecientos cincuenta y cín
ico.—- Téng&ie al doctor Misardo Cuelar «n 
e: carácter mvcc&do a  foJá3 siete, y la con
formidad n-JWiaiestada a fojas cinco vuelta 
da lo itiiorC-&d> por Itegiatro Urálico, por Es
cribanía regístrese <=n "Kogisiro de lixpl ora
ciones” el s e r i jo  dos con 3u& anotaciones y 
tsoveidOB Confeccionase y piXbliquene los edic
tos en el Bofetin Oficial de m Provincia en la 
forma y tértn,n3 que establece articulo 
veinticinco d-í Código de Mluei'iá.— Colo- 
cuesg cevise d¡B miración an el portal ue la Es
cribanía, n~ti ::queae y entrégugSe los odictos 
crdenados.—  ilaúl J. Validez Subdelegado a 
cargo de 13 Delegación. Lo Que se hace sa* 
ber a 8u« eEfiCtcs- SALTA, 18 de Agosto ele 15)55 

MARCO ANTONIO RL'IZ MORENO 
e)23|8 al 5I9|GS

M  Ü698 — SOLICITUD DE VEftMtSO O» 
CATEO rAIÍA SUSTANCIAS DE FRIMÉltA X 
SEGUNDA CATECÓRIA E N  E L  DEPARTA- 
MENTO t u  S A N T A  VICTORIA EN EXPE
DIENTE NTJ7tr.ro SV.SENTA Y r o s  Mil, SE
SENTA V DTjS. L3CTBA A !>?,ESE.Íi'rAGA fO R

EL SEÑOR MARIO ALUEliTO APARICIO EL
D IA  V EiM i ioílN « J / Voi f c i i .  juE ívjlxL xs\j- 
Vlt.CiEN'iOij CtNuUENTA Jí C'JtwCO A LaS 
UOliAS u iii/,. — L.a Aut,oridaa Minera Nacio
nal, lo nace saber por die¿ días ai execto, d« 
que dan-tro de veinte duia, lUoutudus inmediata
mente después de clicius diez d,asj, —compa
rezcan a deducirlo t(idos ios que con algún de
recho se creyeren respeto  de diclia solicitud.
La zona peticionada Ira quedado rebisaada en 
la siguiente ioniia ; benor ue^e; En ei presente 
expedente s« soucita penniso para expiora.io») 
y cateo de minermes de iprimera y seíjunda ta- 
te^uria coa exclunion de ios i enervados por el 
(-bia solicitud, .unjo el numero de óraeui mu se
dienta de esta beccion, na quedudu reg-Sj'aüa 
Eotadu, en una zuna ue dos mu nectareas en 
el Departamento de tiunta victur.a. Para la 
inscripción graiica de la zona soi.citu.da, se ..a 
tronado cotiio ponto de rcierfim-ia, la cuuiD.8 
dei cerro Bionco, desde donde se undierOn tres 
mil metruu ai oeste, y luegu cinco nul metros 
al tiud, para llegar al punto ue paruüa de^de 
si cuai se midieron cuatro mil metros ui Es^e, 
cinco mil metros ai Sud, cuatro mil ¡neuvs ai 
Otsi-e y íiuainiente cinco n,il metros al iNori-e 
para cerrar la superficie solicitada. Según es
tos datos que son dados por ei solicitante en 
escrito de fojas dos y croquis concordante da 
lojas .uno y conforme al plano minero, la üuaa 
solicitada resulta superpuesta aproximadamen
te an cunto cincuenta heciareas a los -cateoj 
tramitados en espedientes números dos in 11 
cuanta y tres por lo que ha quedado ngislra- 
da con una superficie libre de mil ochocientos 
cincuenta hectareas..— En el lioro correopun- 
cieiito cincuenta y siete Letra  “ C " y dos mlj 
ciento ocho, ambos del ano mil novecientos cin- 
tecientos sesenta y uno. — Se acompaña cro
quis concordante con ]a ubicación efectuada en 
el plano minero. — Corresponde q.ue el solici
tante exprese su conformidad a la ubicación 
gráfica efectuada. — REGISTRO GRAl-’iCO, 
Mayo veinticuatro de mil novecientos cincuenta 
y cinco. Pablo A. GuzmAn. — a  Ju que se pro- 
veyó. — SALTA, Julio siete de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Téngase al Doctor Juan Car
los Uriburu en el carácter invocado a lojas doj 
vuelta, y la conformidad manifestada a lOjas 
cinco de lo Informado por Registro Graiico, por 
Escribanía regístrese en ''R- glstro de Explora 
clones'' el escrito de fojas d ig con >.us anota- 
clones y proveídos. — Confecciónese y publi
quese los edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y término qup esta ole- 
ce el artículo veinticinco del Código Je Mine
ría. Coloqúese aviso de citación en el portai de 
la Eí;crlbania, notifíquese y entrégues» los edic
tos ordenados. Raúl j  Valdéz — StíbDentii.do 
a c!de la Delegación. Lo que se h jee  saber a 
SUS efectos. — SALTA. Acostó 3 de 19Bb. 

MARCO AiVTONrO RDIZ MORENO 
Escribano de Minas

e) 5 al 1918155.

,MÍ {'¿mi — SOLICITUD DE PERMISO DE 
Ift'l l'.O PAKA ÜI'SIANCIAÍ UE PKIIUKKA V 
SEGUNDA CATEGORIA EN É L  DEPARTA
MENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
NUMERO í> *N  MIL QUINIENTOS OCKEN- 
lA  V  TRES IFT R A  “W ” PRESENTADO P O » 
EL SEÑOR GERALD WKHMF.R EL DIA DOCE 
DF A B B i l  DE MIL NOVECIENTOS CIN- 
CUENTA Y CUATRO A LAS OCHO UORAS

—La Autoridad M.r.era Nacional, le lo..a sa
ber por diez día* ai efecto, de que ísjiT^ de 
veinte dias, (Comtidoí inmectatamenti .133 
de dichos diez (lias) —comparezcan a cfccT.t- 
clrlus todos ios que can a '.gnu derecl'4 se cre
yeren respecto ds d.cha solicitud. La ¿ n a  n -  
ticionaüa ha ot'cdado registrada en ia 'jci.tí 
forma : Señor Jete: Eu el fresante c<íj- il t ;,ie 
se solicita ipeimiso tara exploración j  caiej de 
minerales de primeva y segunda categj.'ta. con 
exclusión de ¡os reservados por el rn
una zona de dos ir>i: hectár;as en el O-Vjrla
mento de Los Andes. Para la inscripción s¡'áti
ca de ia zona solicitada se ha ton\3'b cotno 
punto de referencia el Abra ds Sen£-*i y  s? 
midieren quinientos metros Azimut 'lia- Evado 
para llegar al punto de partida de’sie el qu« 
se midieron diez mil metros azimut cierna k .-1ip.ii 
ta grado, dos mi', metros azimut dos^eXc^, se
tenta grado, diez mil metros azimut Obelantes 
sesenta grado y por t'iltimo dos m.l ,z,-
mut noventa grado prra cenar así 10 ,’ i
solicitada. — Según tstog datos que soít áados 
por el interesado en croquis de lojas uid y  es
crito de fojas do.-, y según si plano m :.iro, l;) 
zona se superpone on cien hectáreas 3 'ch in a 
damente a la mina “EL QUEHUAR” (JCst.icn.ií 
número mil doscientos trein;a y seis Xetta “G‘ 
del año mil .novecientos cuarenta y d u  resul
tando por lo tanto una superficie libre aproxi
madamente de mil novecientos hectárecs. Eti el 
libro correspondiente ha sido am;tarfn est., so
licitud bajo el número de órd'n mi: setecion 
tos noventa y uno. Se acompaña crocuif, con
cordante con. la inscripción gráf-c0 sí:ciijjflr. - 
Registro Gráfico, Junio ncho df mü novecien
tos cincuenta y cin-co. H. ELIAS. A lo que se 
proveyó. Salta, Junio veinticuatro de cnll nove
cientos cincuenta y cinco. Téngase aá Doct,or 
Juan Carlos Uriburu en el carácter invntsuio ? 
lojas cinco y con la conformidad Rjmfest.oda 
poi el Interesado a fojas seis de lo Informado 
por Registró Gráfico, por 3: cr ban ^ re *stre?! 
en “Registro de Exploraciones" el e ít ®  ríe f - 
Jas dos con sus anotaciones y pro-stíos. Con
fecciónase y publiquese en el Boletín Oficial df 
la Provincia en la forma y térmirt- ííue «sti- 
blece p1 articulo veinticinco del Código de Mine
ría. Colóquese aviso de cit£.ción en ^ coito) de 
la Escribanía, notlfiq.uese i  entrégusse loa edic
tos ordenndos. — Geólcg,. Raúl J. 'Ju d»z íub 
Delegado a c'de Ib De)rgac fin. — I..& c-i e se h i
ce saber a sus efectos. — SALTA, ¿ga to  3 df 
1855.—

MARCO ANTONIO Kttííl MOHÉXO 
Ésctitoaito áa Mihos

é) S al JI3B5,. I •• .A-a-r , -• • c
Et> T r.T o^

12859 —  REÍV Empie'. aSíl|g- — It'ÚAS
g i l  s. o- p|S7— 2.—  e d i c t o  o i t a t c r i o  —

A los efectos establecidos por e Cóligo de 
Apuas se lir^e saber q-je LVCAS "ín, ti n'= 
Eolic'tarto ntoreo'miento re conce- ó-» e airna 
pilbllrn para ¡rriaar con un e&i-dn) c-e 26,25
1.|regimdo a dPrivar d,-*’ TtU Paso.'- ^ -í'ir uno» 
t-o (marz9n iilerxha>, pof acea iía  p-'op'a y 
co., .carácter lem-porat-even-ii/rl. !>fi T: as. :lc l 
'nr-nueblí "ETNCA SAN .;nPH; TYR m cu r-.R A ' 
í-atast-o 12Í 1. ubicado c-n el T>a--;i!.i cU San 
•Tr>s¿ d? Orouera, Departamento M ffir.

S-lta ADMINISTRACION GICí^PaL 'JV 
AGUAS —

e ) Jo al 1»|0|EB.



.12S27.— REF: ExpK> 13.632)48 —  liOUS 
U u  SALINAS s. r. p. | 65— 1— . EDICTO OiTA 
1 OKI0—

------ A  los ei 'ctos establecido .por el Ccd go
(3  Aguas. se hace Saber que UO'Jl'JHO £>A 
LiNAS t.íiic Solicitado reconocimiento de con- 
cjsión de agua i.úbl.ca, para irrigar con cau 
d^l de 26,25 y 78,75 1| ssgu-nd^ a detivar u .l 
rio Cahas 6 de las Cañas, margen derecha y 
can r^rácier permanente y a p.r;;etuidad y 
eventual, 50 y  150 Has. respe.tiv amenté ¿e' 
inmueble “Cabás y Santa Rosa'', ca.astr„s n° 
8S8 y 8S9. ubicado en el Partido de Horco 
n'-S, Oapartamsnto de R. <Je ia Frontera.- - 

l'ji estiaje, '.-n jrá derecho a deiivar une 
{locación equivalente al 50%  del Caudal total 
Ce', rio mencionado.—

$A :/rA , 30 de Agosto de 1955 
¿UMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 31|8 al l(i|9|55

_ PAG. 3370 = _______ _____________

Na 12815 —  REF: uxpte. 2'307|53 — LIBO 
UfA ARROYO a. .o. p|87— 2. — EDICTO CI
TATORIO.—

A los e-iectos establecidos .por el Código de 
Ac/.vas, se Ikrae saber qué LIBORIA ARROYO
Y CASTU'IO CISNERO'S tienen solicitado o- 
torgatn:onto d'e concesión de agua pública pa 
tía irrigar con una dotación d. 0,05 l¡s .g unJo 
a derivar de- Río Mojotoro (marge n derecha) 
Atecui-' La Obra y con caráct.r tempo, al- 
<¡vent-jBl, 1.000 m’ . del inm-je'o e catastrad0 ba 

-el N° 179, ubicado en el Distrito d - Cobo? 
r>a;-^rtamento Ge neral Gijemes.

SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.—

6) 30|8 a! 12|9|5S.

-J? 12814 — REF: Expte. 2306|53 — LIBO 
Ü.IA ARROYO s. o. p|87 — 2. — EDICTO CI
TA i'CRl O —

\ los efectos esiabl cidos p^r el CócVgo de 
Aguas. se. hace saber que LIBORIA ARROYO 
i (jiB solitado otorgamiento üe concesión de 
<ít?.!c poblica para in'igar con una do ar ón de
9 & 1| Ssgu'ni'o, a di rivar d i  rio Mojotcn-c 
l.i arfen derecha), pur lo acequia la Obra y 
c o i  carácter temporal--eventual, 1 Ha, 5.0011 
l;ii. 321 inmueble catastraido bajo el n° 25J u- 
bicado t,n Cobos,. Dpto. Genearl Güeme3. 

ADMINISTRACION GENERAL DE a g u a s  
e) 30¡8 al 12|9|56.

QV 12312.— REF: Expte. 2305|53.— LIBORIA 
A V. ROY O s. o, p.|S7—2.— EDICTO CITATORIO 

A los efeci^s establecidos por e! Código de 
AgUcS, se hace saber qüe LIBORIA ARROYO' 
tiene sclicl:ado otorgami nto de conoes:án de 
Hg'we pública para irrigar con una dotación 
de OJO o lí l|sígUndo a derivar del rio Mo.ioi.ro 
(ntar^sn derecha), por la ac&Quía La Obra 
y oon cc'i'ác.tertí.imipoi'al — eventual, 1.32o m2. 
■-tí 'iw utbl’  catastro 970, ubicado fin Cobo, 
OGoártaftienlO General Gijomes.— 
ADMINISTRACION GENERAL DlS AGUAS 

e) 30|8 al 12)9)56.

12312. ftEF*: Expbe. 3<M2|§4. HICAMAll &. A
u.í.‘ . ¡ , . p ~ 2 . —  E d i c t o  c í t a t o S i o

m. Ío9 e éctoá establecido por el Código di» 
AifaÉlS; s lidfé setbef QuS HlGAMAR Sos. An¿ 
h 'n a  INMOT1T1.IARIA. AGRICOLA, -COMER 
C lA t é INDUSTRIAL, tiene solicitado otergd 
( « ¡“n i» ¿e  concesión de agua, pública Para iíri

SALTA, SETIEMBRE G DE 1935

gar cen un caudal de 2.77S l¡segundo a deri 
var d_-l rio Bermejo, p^r canaiej a construir 
y con caiáctcr temporal—p ruiaineute, 5.291 
Has. 2.5U9 ni;:, de .os iuniuebies "í'iaoción de 
las fincas linüadal — Isla de la Cruz — El 
tros 1S7U, 19Ü1 y 493 de Orán —  S a l t a ,  29 
de Agosto de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 30)8 al 12|9|¡>5

N? 12811.—  REF: Expte. 2817|54.-UIGAMAR 
S.A . s. o. p.|S7— 2 —  EDICTO CITATORIO 

A los . f e^tos establecidos por el Cód.go ¿a 
Aguas se hace saüer q.ue HlUAMAIi. é ¡!'1- 
MOB1LIARIA, AGRICOLA, COMERCIAL ó IN 
DUSiRIAL, tisne solicitado otorgamieut^ ds 
concesión de agua pública para irrigar coai un 
caucld! de 3.107 l| segundo a derivar del rio 
Berme jo por canal 3 matrices a construir y 
Ccin carácter temporal— permanen.e, 5.919 Has 
3.197 m2. de los inmuebles “ Fracción de las 
Fincas Caaíipo del Pescado —  San Antonio Ñor 
te — San Amonio Sud — Arenal y CoJpana, 
Catastros 209— 2467—214— 1016 y 212 resp cti 
vame nte, ubicjcndoo en e> Depar.amentj de Ora» 

SALTA, 29 de agosto tíe 1955 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 30|S al 12|9|55

N° 12789 — EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 1625|53. Abrahaiu Espsr 9.o,p¡87-2

A los t f e c t o s establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que Abra, am Es;.icr 
tieue solicitado otorB'anii'ento de c.ncesión ”e 
agua pública para irrigar con un Cauda, de 
34.65 1| segundo a derivar del rio Conchas: y 
con caiiacter temporal-LVoniuai, 66 Ha.,, del 
inmueble San Miguel", catastros 3048 y 3049 

SALTA, 24 de agosto de 1953 
ADMINISTRACION GHNISRAL Dli AGUAS 

e) 26 | al 7¡9|55

• . N° 127S1 — Haf. Expte. 7G29|48 — HOllTE- 
LOUP s. r. p|U8— 1. EDICTO CITATORIO.-- 

A los electos estab: cidos por e l Código de 
A'guast se hace Sabei que .a Suc. de 1’ tJDUO 
HOI¿TELOUlJ, tieaic Solicitado lecoiiocimisn- 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con un caudal equivale m al 47,67% dc una 
poicióai de las diez y media en qUe se ha di
vidí.no el Río Mojotoro, por ia  hijuela El 
Bordo de San José ú Ho'tgloup, ac8.¡u¡a Mo; 
teloup (el 39%) y San Javier (3,67%), super
ficies de 181.5000 Has. y 18.5000 Has, con o&- 
rácier perinan&nte y a perpetuidad las prime
ras y temporal -evetual ias últimas. inniue 
ble tlenominado *‘E1 Bordo de San José’’ , ca
tastro 154 de El Borda DePartcrm nto ds 
General Güem-es. En época de abundanc a do 
agua, se establece un cauda; de 0,73 liseg. y 
por Ha. Para la super.lcie regaCtt..— SALTA 
ADMINISTRACION GENERAi DE AQUAÜ,— 

. e) 24)8 al C|fl|B8.

N9 12780 — R ef. Expié. 8250)50 — MIGtJEL 
SAMDOVAL s. r. p|83— 2.— EDICTO CITA*. 
TORIO.—

A lo3 efer.ids esiabletidas por el Código <ié 
Aguás, se haré Sábei’ gue MIGUEL SANDOVAL 
tiehe solicitado reconocimiento de conc slóii 
dfe agua Pübl'ca para irrigar con un cauda! de 
5 l|seg. a derivar (leí rio Colorado por m dio
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del Canal matriz de riego de la Colonizac-.in 
n° lu l-ias. ctei yunueblu "LOTE ís* 94' catas
tro 749, ubicado en e; Opto, de Orán.— Eu es
tiaje se regulara. iproyorcionaJmente el cuu- 
cal del rio, si éste es insuficiente >.nue ;uilts 
los titulares de concesiones del río üo oraío.

SAL"’ A— ADMINISTRACION GENE-CAL DE 
" \ , Lf AGUAS

e) 24|8 al 6|9|55

, LICITACIONES PÜBUCAS

N» 12842 — RUMISTERIO DE ÍNDUSTRIA DE 
LA NACION — *AOli/jUbNX0S 
l'.OS v>li.) — N
1't.L rvOKi'E —  i  Ují. i>v i „7 ^

—f o r  el lermino de lu dios, a t o u jr  del 3 
de faeiíeir\or¿ du laa5, UA.i.a^e a LicUacon Pú
blica iB7|5ó j.ara la CjiurataCión uo ta Ma
no de obra para ia apartara de ficad a  y Pia> 
tudo de Postes 311 Campanieiuo Vispuciu, Sal'.a 
cuya apertura ae e.ecuuará, el dia 14 de ottií“.n 
bru de 19j5 a las 11 lionis, en. la Adni.rudira' 
clon del Norte, sita eu CantpuiuKntú Vespuc.of’, 

—Los interesados en pi»eio0s de coiiaiJonea y 
consultas pueden dirigirse a la Aclm.nuiracQl 
citada y eiectuar co.isu.Us en Divisional Salia 
y Oficinas YPP Oran".

Ing. AR .Vi ANUO J. VENTORINI 
Administrador

e) S al 12|3|5S.

N9 12 833. —  DIRECCION GEjvERAL D=
FABRICACIONES MxLITAR_S 

Departamenjo Cona.rucione^ é Instalaciones 
Licitación Pública m° 567)55 (DCI) 

Llámase a licitación pública con e’. objeto 
de coiyiatar la "PROVISiON Y DIRECCIOW 
TECNICA DEL MONTAJE DE UN SOBREA- 
LIMENTADOR P A R A  UN MOTOR DIESEL 
WORTH1SCTOS l>D. 8” para la Usina de; üs 
tablee ¡miento Azufrero Salta, en “La Ca ua»i 
dad", Estacion Cai'Pe. Pi-oWincia de S ata. 
..APERTU RA DE PROPUESTA: 25 d9 O itj 
tire de 1955 a las 11 horas, en el Depar;a/.r'.entD 
de Construccio-nes é Instalaciones, Av&mda C3 
biklo n9 65, 3er. Piso, Capital lOedcrel. 
PLIEGO DE CONDICIONES: ipedrá consultar 
se o adquirirse sin c aígo  en al c'tado depar- 
taim.mto, tildas los Oías háb: es de 8 a 11 hcra= 
como asi ©n la Dircccion del Establecimisnio 
A’ uíraro Salta.
DEPOSITO DE GARANTIA: $ 1.000.— 6n 4 
fcectivo títulos o lianza bonetería, eceptamds 
se pagarás.
Püoi EDUARDO S0 3 A, COftONEL, JEFE 6 EL 
DEPARTAMENTO COMSTSUCCIONES é 1N3 
TALACIONÉS.

Buenos Aixés, 26 de Agosto de 1955.
EDUARDO SOSA .

CORONEL 
JEFE DRP. CONST. E INST. 
FERNANDO JORGF. PftOTA 

ING. CIVIL JEFE DIVISION OBRAS 
6) 2 o l 8|9jSS. '

* y*-*..--*»-» i,-,|r i -r'-— *-- - - • w -*r H M‘juitfa
Ni 12806 — MINISTERIO Dffi INDUSTRIA 

DE LA NACION-. YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCAlLÉS (E N D E ), ADMINISTRA
CION d é l  n o r t e . —

Llámase, por e '  léwülno de 10 días a contar 
Jtel 25 -d'el corriente, a las siguisnees. licitadle 
nes públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N? 105 ¡ Parí
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la provisión de 10 Cas¡lla&-Car;píi de med ra, 
en tudo de acuerdo a los P-.anos C- V- ‘ ¡>¿8 — 
2¡>6¡)¡1 —  286S|¡¡ y 28t¡í¡|3, hasta cubrir la ¡ju
ma ile ClIíN MIL PESOS MONADA NACIO
NAL cuya apertura se eiectuaíá e: día 8 de 
sspiKanbi'B a las 11 horas.

(LICITACION PUBLICA VS. n» 164: Parq 
la provisión, de -10 caur.a<las d j madera da 
lapacho .para 6 mts. de luz en un todj de a- 
cuer.k> cí K ano C. V. 27Ü6, hasta cubrir la 
suma de CIEN MIL PESOS MOínEDA NACiO 
NAL, cuya apertura se efectuará el día 6 de 
septiembre a  horas 11.

Los ¡íitor sados en pliegos de condiciones y 
damás consultas deben d't'Sirse a la O iici.a  
d e Ctinpias de la Administración d  ̂ Y. P. F 
dül Noite, sita en Campamento Vespucio de
lo Provincia de S ata, donde tan.b,én po ran 
adaiurir los planos citados, cuyo vá'.or es de 
$ 2.50 ir.|n - cada uno.

In-g. I-IECTOR M. GIOR-DANO, Administra 
dor Accidental.—

e) 30|S a l 12[S¡65.

N’  18^04 •— M.LNÍS lliK iU  jjE lNDUSJUtlA lili 
LA NtvClON —  SÍAClittiliNToS i-tíiU ü i,U 'l¡- 

tiíi^A L E b — A i/m liU o 'lít;!*
C1UN t>EL NUltTE — INCITACION í  "OBLIGA 

Nv lb3|5a
—Por el término de 10 días a cunta: del 26 

de Agusto ce  i9j5, naaaaáe u L.citjcion publi
ca N* 16J|55 para la contratación. de ¡o man.- 
de obra para la LIMPIEZA EDIFICIO ADMl 
NISTRAOION CAMPAMENTO VüaPUGiO, 3al 
ta, cuya apertura se efectuará el dia 6 de Se- 
tiemore de 1956 a las 11 horas tu  la Adminis
tración del Noria, sita en Campamento Ve ¡¡pu
do. —

—Los Interesados en pliegas de cond:ck-.^> 
y lonsultas p.uecen dirigirse a la Ad'iinnstra- 
ción citada y efectuar consultas -e-n Divisional 
Salta y Oíicinas Y.P.F. Orán".

Int. ARMANDO J. VENTUKIN'I 
Administrador

e) 26(8 al !):9;ó3.

N? 12793
MINISTERIO DE ÍNDUg'TFtlÁ DÉ LA NACIOjí 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS 'FISCALES 

(ENDE) ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N* "I5>|55 

Por el término d« 15 das, a contar í  1 '¿l 
de agosto de 1955, llámase a licitación Ptiblie? 
NB I57IS5 para la contratación d la mane 
DS OBRA PARA LA EXPLOTACION DE L A. 
CANTERA DE PIEDRA EXISTENTE EN CAM 
PAMENTO VEáPÜCTO HAStA CURr.IH LA 
SUMA DE $ 450.000.—  cuya aperiuío '¿e 
sSectUará e! dia 9 ds setietnbre de 1955 a  'as
11 horas, en la Administración del Norte, siia 

(Coitn.paíinento Ve&pucio. SALTA.
£03 Int' resail08 n pliegos ríe co-idicioncg y 

consultas pueden dirigirse a la Administíaflón 
íitiadet y efectuar consultas Mi Divisional Sal- 
'■o, y Ofiei'h&s YPF. Oi'án.

íng. A m an d o J. Ventuíinl
6) 2518 ai 7|9|55

REMATES a d m in is t r a t iv o s

N9 12825.— POR: JÓSÉ AJ.fcÉRTÜ cOílN'-! 
JO — REMATÉ ADMINISTRATIVO 
TIBI,ADERA ELECTRICA COMiiRCIAt 

P0r rt.'Balución de) I!. D. del BANCO DE LA

NACION ARGENTINA, ejecución prenda cjGAR 
CIA, lKDES*1A V CIA. el día 2'¿ DK SKTiímM 
UR.IS DE 1955 A  LAS 18—  HORAS, en  mi eü 
entuno: Deán Fu-nes 169— Ciudad KEiUATAúE 
con la BASE DE QUINCE MiL PESOS MONE 
DA NACIONAL, Una lina..era ele.trica ccm c r 
c b í, marca ' M. A." de 8 pu‘--rtasi doble fon 
do, d - 90 pies cúbicos, Campre^s^r Delís.r, lo 
que ss eníu-ntra eu poder die los deposítanos 
j-uilicales Sres. Miguel Bauab y Hnos. doail 
ciliados en Mendoza 664— Ciudad dond-3 pue 
d ser revisada por los imere sados.— B1 com
pra 'ot entregará en el acto de remate el c¡p 
Cijsnio por ciento del precio de venta y c  
cuenta d i m'-sm , el saldo será ¡.agado en-
• a TRO TRIMESTRES iguales con ga-.antti 

prendaria y con más e l interés dal 7% %  a 
tiu-al-— Comisión de arancel a cargo del i'om 
piador.—  Edictos .por 5 diais en Boletín Oficir' 
y N0rbe;

e) 31|8 al 6|9|55

SECCION 3ULi: iAl

EDICTOS SUCESORIOS

N» 12841 — SUCF.SOKIO: El Señor Juez df 3? 
Nominación C. y C. cna y emplaza ¿.or 30 d..as 
a lrerídsros y aci.edoies de J.ian Carlas Colina,. 

SALTA, Agosto 8 de 1955.
ALFREDO HEoTOR (JAMMAROTA 

Escribano Se.re.f.rlo
e) 5,9 al 21|i0,55.

N? 12839 — El Señor Juez de cuarta Nomina
ción Civil, cit:i y emplaza a h leder.s  y acree
dores de César Guillermo Leal.

SALTA, ó.Unio J5 d,e 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN 

Escribano Secretario
e) 5(9 al 21|10|55.

s o  12836.—  SUCESORIO: El S iñ .r  lue¿ de 
1̂ . Instainicia C- y C., cita y emplaza por trein 
■a días a b e rce ro s  y aciee:'.ores de JUAN JO 
SE RAUL GOYTIA.—

. Sa la, 24 de Agosto de 1955.— E. Gilibe>'t¡ 
Horado — Escribano Secretarlo

e> 2¡9 c¡ 19|10¡55

N10 12834.— El Señor ]u<z ás P:iinüra ins
tancia, Cuarta Nomincrcáón, Dr. Jorje  L- fu:e, 
cita y emplaza a los heredaos y ac. ee-'cr;s 
de ii.n  JOSE ROSARIO OIENl. ptr e: iérmi. b 
do treinta días para qu co«l'-ai'3zca¡n c  hac r 
val r sus derechos b^jo apercibimisnto de Ley 

Salta, agosto 29 1955.—
WALDEMa R A- SlMESE^f.— Escribano S© ro 
torio

e)2|9 al 19 (10|5S

N? 12832. — JUO90 SUCESORIO: JUAN 
ANGÜL VILLAGRAN, ¡Uéz d Pai de LA VIÑA 
cita y ginplaza poi‘ 30 días é. herederos y a<-'¡rGe 
dore~> del extinto Don BERNARDO SÉRftAUd 
bajo aipercibimtento legal.
..L A  VíflA, Agosto 12 de 196S.

JUAN ANGEL VILLAGRAN 
Juez de ta z  Sur>le nle

6) 2 al 20)9159

N? 1J826.—  RAFAEL BACSA, juez PoZ Pv<. 
pisiario d : Aguftray. cita y emplaza to t  tr-ir

ta días a herederas, y  acreedores de RAH'OI 
CRUZ.— AUUAIU.Y, agosi» 26 de 1955 

RA ílAEL b a c h a  
Juez lie Faz Propietario

e) £1|3 al 14|10¡55

N° 12801—  SUCESORIO: El señor JU2= d' 
3?. Nominación CS îl cita 7 smiplaza por Cei1 
ta dá^s herederos y  acreedores de dor. Co 
SE MANUEL ROLDAN.—

Salta, 26 de Agos*<j de 1955.—
A l f r e d o  k s c t o r  c a m m a r o t a

3 -’’ retari0
e) 16 ¡8 al 13110153

N» 12797 — El Señor Juez ie  Priniet’ii I kI.. 
cia, Primera NomLi^dón er b  Civil y Ce:, •. 
cial cita y emplaza por 30 días a ..ef;jevo 
acreedores de ANGELA ZAR7.ÜRI D i  CAS; 
LLO. — Salta, Aga-ito 25 de 19-5

E. GILIF.EUTI DORADO 
Escribano Svrítr.rlo

e) ?6[8 al llUOlóS

N* 12796 — El Sef.cr J«s2 ¿e Pínrera ífiíltE- 
da , Primera Nomitiac'on en 15 Glil y Ooai3> 
cial cita y envp'.aza p-r 30 -'Sas a lier-sde: s y 

■acreedores de LTJIS VALENTIN FRIAS y \IA 
HIA VERONICA CMv’TIVERC S. — Sa.to, A£CJ 
to 25 de 11*55.

E. GILTBEETI DORADO 
Escribana Secretarlo

e) 23!£ al 1P10|55.

N« i:¡'I94 — SVCESORíO: El Sr. Juez de Ter
cera Nominación Civil y comercial de ¡a Pro
vincia cita por treinta días a heredtro3 y atrjs 
dores de don FIDEL DARUICK. Saitl, Agns:c 
25 de 1955.—

ALiatKDO TI. CAMM.1ROTA 
Esr.ribam.o S>>creC"d'' 

e) 2CB a:

N» 127SS —  SUCESORIO: 31 Rr. ¡-o  -e 
Cuar;a Nominación Civil y  CNiBeiTia’ c.- a s r  
tr ’n'a d-'ns a herederos y arre-'dnr-’ s d5 i f  
•MT'KTi CHECA.—  Snl'fl. Agof=tn 1?> de 
WALDEMAR A. sW ESEN . Eseribano S ci ;ts 
rio.

e) 2M  al inno.r.6

K? 197S7 — StkllüPOTNO: <!é.*0P l í ?  
de n w fto  Momin,-í-íAn Civli o to  y e -  Ift-ü 
"•nv treinta dia^ a l‘ d 'c í“ei'os y itci'éedoVís d? 
Df>ñ/T L"0nor Fiquercfl- de F r-handei C-irníj-- 

Salta aerosto 19 de 1SS5
Wa'demar A. Stmeaer —  F.s’ ,tb<-iio Kr^re arla

e) i5(S al 1011015E

*ÑS 12784.— RAFAEL ANGEt FIC1UBROk¿~  
luBí civil de Pr’nwra NoirirRcift:i c'iB T 
pimniaza por treinta cíes  & tfertdeíoS y ac?*» 
llores dé Dón SantiaFC l,ope2.—

Salta, 19 de agosto de 195S—»
E. OIlTBCTTl DORADO 

Escribano s^er t̂atí-io
e) 24I8 a! 7nb'5fi

NQ 12779.— SUCESO t r o  Juez d.. T*- 
cDtq Mrtttilnacion cjvji r Citn-.srfls' cít» ha*
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treinta días a herederos y acreedores de í 's - 
l:pe Santiago Alvarez.—

Salta, 19 c e agosto de 1955.
Fdo: ALFREDO H. CAJ&MAROTA, Escri

bano Secretario.—
e) 24|8 al 7|10|55.

N? 12777.—  SUCESORIO: 331 Señor ju’-z 
de Paz Propietario de San Corlos, cita y em- 
iplaza por treinta días a herederos y acredores 
dfe AjudieliDa Laguna de Soto.—

NICANOR BRAVO 
Juez de Paz Propl-tario

e)23¡8| al 6|lü|55

N? 12776 — SUCESORIO:
El Seüor J.uez de Paz, ¡propietario de San 

Carlos, C:¡a y e mplaza por treinta dias a h” - 
r.deros y  aeradores de Salvador Mamanx — 

San Garios, Aigosto 15 de 1955.—
KÍCANQR BRAVO, Juez de Paz Propietario, 

e) 2o|8 al 6|10|55.

N9 127 B6 —  SUCESORIO.—
El Juez de Segunda Nominación Civil, tita 

y emplaza ipor treinta diao a herederos y a- 
C¡eedorea de JOSE MESSINA o INES GAH.lT 
C-3I DE MESSINA o INES (¿ALUCCE o  CA
YETANA SCALLUSI o INES GALUCCI. Sal- 
íb, Agosto 12 de 1955— ANIBAL URRtBA- 
lUíl, Escribano secretario.—

’ e) 22|8al 5|10|55.

No 12754 —  SUCESORIO:
Til Sr. juee d9 Tercera Nominación cita y 

ealipOaza poT treinta días a acrei dores d- CA
ROLINA SERRANO DE BRITO. Salta, Agosto 
l t  tte 1955. ALFREDO H. CAMMAUOTA, Es- 
eJ5ba.no Sear!. tario.—

e) ll)|S| a¡ 7|10|65.
............ xa*............................... .

'•«'« 12762 —  EDICTO —  SUCESORIO.—
ÍS Juez en 10 Civil y Comercial de Cuarta 

'Nominación, cita, pór treinta días a ü rederos 
i' acreedores de don CES1LI0 ARAPA y do- 
d* julio de 1855.—  WALDEMAR S1MESEN, Es 
ciibaino Secretario.—

«) 19|8| al 21|10|955.
........ im.iii—«ni'tiés>̂ »ig)i w w ■■ ■ n n ii i...—BW

tJ* 1^748 — El Di. ftaíasl Angel Pigueroa, Juaz 
cl& Primero Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don Éeta*- 
nislao Miranda, para que hagan Valer sus de
rechos. — Secretarla — Salta 11 de Julio de 
1955.—

E. G lLlBERTt OOftADO
Escribano Secretario

e) 18|8 al 3110,53.

res de don Salustiano Gabriel Torres. Habili
tase la feria del mes de Enero. — Salta, 25 
de Noviembre de 1954.

ANIBAL UftKIBARBI 
Escribano Secretario

e) 12¡8 al 28¡9I55.
. ■■ ■ —. .  - ■. — ■ — t

N» 12709. SUCESORO.—  Luis R. Caserniei 
ro, Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo  Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a  herederos y acreedores 
de Matftn Valdez-— Salta Agosto de 1955.— 

Auibal Urribam. —  Secretarlo
0) !)|S al 2ü|9|35

N? 12707 EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Tristán A. EspQche, Juez de 1". Instancia y 3’ . 
Nominac¡ón en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MODESTO FARFAN, ESPERANZA 
FLORES DE FARFAN Y CARLOS FARFAN 
Salta, juinio 22 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAEOTA 
e) 9¡8 al 20|UJ55

N*. 12706 —  SUCESORIO.—  R. Caser- 
uiBiro, Juez die Ir’ . Instancia 2d’ . nom ina
ción Civil y Comercial, cita a herederos y a 
ere-dores de FIDEL SANZ, por 30 días.

Salta, 3 de agosto de 1956.
ANIBAL URRIBARRI 
Esccibano Secretario

e) 8(8 aJ 19|9|55

N» 12090 — El Sr. Juez de 2’  Nominación, ci 
ten y  emplaza por treinta dias a  {herederos y 
acreedores de CARLINA CARRIZO DE POSE 
Salta, Junio 10 de 1055. — ALFREDO H. Cam- 
marota, Escribano Secretarlo.

C) 1|8 al 15¡9|S4

N* 12669 —  EDICTO:
El Sr. Ju:z de Tercera Nominación en io 

C'-iíil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Basilio iz 

quierdo o Basilio Izquierdo Hernández. — Sal
ta, Julio 25 de 1955.

JS. GIL.IBERT1 DORADO, Escribano Secre
tario.--

e) Z9|? al 9|9|B5.

fo* 127.10 — Él Sefiof Jufcí en lo Civil de Ter
cena Nominación r.ltfl por tréinta días a herede- 
roc y acreedores de DOMINGO DELLACASA. 
S :lta , Agosto 11 de 1955.

ALFREDO «E C T O tl CAMMAROTÁ 
Escribano Secretarlo

e) 1218 al 23;9¡55.

,N« 12729 — StíCBSÓfttO: Él Juez ds 1* Instftil' 
ci* Segunda Nominación civil y fiolílél'cial cita
V emplaza por 30 díaa g, herederos y aéreselo*

N* 12648 —  EDICTOS.
LUIS R. CASERMíEilRO, Juez Oiv. Segunda’ 
Nominación, cita y  emplaza herederos y aeree 
dores sucesorio BRIU1DA SOTO DE ROBIN,3 
por 30 dias comparezcan ihacer •'aler sus ds-' 
rechos, edictos BOLETIN OFICIAL y FOitO. 
SALTERO —

Salta, Jun o 10 de 1955 
ALFREDO H. CAMMAUOTA, Sscribano So 

ore taro .—
e) 22|7 al 6{9|55

POSESION TREINTAÑAL

N“ . 12809
Posesión TREINTAÑAL.—  El 3r. JlifcZ (13 
Primera Nominación en lo Civil. Dr. Rofaii 
Angel Figueroa, cita por el téijnino de trela-¡ 
ta días ¿  los interesadas al juicio deducido, 
por don Luis Iíannier, reclamándola, so&re 
un inmueble situado en la dudad da Or&u, 
E xp íe .. N9 35.156 año 1955, cuyas ca i\iC[erÍÉit-' 
Ca3 se precisan a continuación.

Tres lotes de terrenos, situad.s en ia man
zana 59 del pueblo, hoiy ciudad' da Orá.n, par-, 
c¿la 1 Sección 6». catasinaidos les tr>.s bajo, el 
N? 1991.— Extensión, cerda lot--, según titu'.o 
tiene cuarenta y tres mts. treinta, ctms., Po:, 
sesenla y cuatro mts. noventa y  tres ctms.-^ 
Según el plano acomipafiodo, sole- tiea cado 
lote, cuarenta y dos mis., nueve decímetro?? 
y e l tercero cuarenta y  d„s metroe Coai ses nta1 
y cinco centímetros por sesenta y  [res metro? 
con sesenta y seis c-ntimetros y el tercero se
senta y un metros con sesenta centímetros 
Co-n u-ua superficie total de siete r.iil ochocien* 
tos nov.nta y cuatro metros ero. Y^inta y sie
te deo. fluatlradios.—  I.intytds gvmie31les: —“ 
Norte, calle Dorrego; Sud, Calla Be]grano; 
Esie. Calle Moreno y  Oeste, prc<piedad de Ivas 
de Lafuenbe, Rosialía Rios y Buc.sión PaBcií
al Ríos...............
Loa íres lotes, ¡contiguos ejsíati Cjatas¡raidüi 
bajo el N° 1991.—  Como eft ia escritura de 
traainisión d;-l dctmlnlo de los mismos, dio» 
que la venta es die las “ cuatro Clu-ntas partes! 
la reposición, ó  posesión treintañal, compron: 
de únioatneme sobre “Una quinta parte'

E. ÜILIBERTI DORAHO 
Eaciillboirio/ iSecr-.ttarlci ■

e) S0|S ü  14|10|5j

i

N» 1266? —  SUCESORIO:
El Juez de 1* Instancia 4* Nominacián n¡, 

10 Civil y Comercia; Dr. jorge L. jure, cita 
Por treinta días a heredaros y acreedores "e 
FELISA SANCHEZ DE TOLABA Y ANDRlSrf 
TOLABA, ba¡o apercibimiento de ley.—  Sal- 
‘a, 19. de Julio de 1955.— WALDEMAR A. 

IMES'EIN. Escribano Secretario.
« )  23|7 al 8|9|55.

N?. 12G5G — EDICTOS 
SUCESORIO— El Señor fuG2 de 2d». No

minación pn lo Civil y C"m erc. a'.. Di. Luis R. 
Caserttifeifo. cita por treinta días a todos loS 
liéífed'roS y crCt’e'edOres de FRANCISCO SÓ- 
tÁ'MO ÜÜRaN—

Sáilta, 21 de íullo d« 1955 
A'NIBAL URÍBARRl— Secretado

« )  25|? á¡ é|9|56

)
N». 12308
POSESORIO.—  El g&fiof J"uce d í Primera 
tancia Civil; Cudrta 'Ncjtiina.;ión, clta p< 
treinta dias á ¡inteíesadOs en la P»se.s¡ón Trei i 
tafial deducida Por ROSA NANNI, ep dos in 
muebl s ubicados en el Pueblo de Cafcsyüt' 
con Cas extensiones, limites y daics siguiente:
a ) —  Un terren0 com casa, fií trece metro 
con sesenta y tr « cías. de frenU, y cuaren- 
y tres metros con treinta y ocho cms. de fot 
do, .limitado al Norte, con propiedad de Til 
Ala/n!s; al Sud, cott Calle Colón ; al Esie o< 
SÜcé'sión d'é Benedito Lizlrraga; y ¿1 oes 
cdn Rosa Nanni.“ - Cata3tr0 2S3, maflaana -J 
parce'a 1. ... ....................... • ?
b) Un terreno eofl
Coh treititó 7  o i tic o cms. de fro-nte por Ouaf 
ta y tr'S ime troS de fondo, limitand al Noíi 
con lilb? Alanis y Bealamír, Sanchei: S 
Calle Colón: Este Rosa NaCni y Oeste con

casa, de vé.-itiún meir .
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tünio Cornudas.—  Catastro 2S4, ma-nzaina 4(1, 
parcela 8.—
Salta, AScSto 24 de 1955

e) 30|8 al l 4|10|55

REMATES JUDICIALES

ÍV« ■ 12S4tí.—  POR: LUIS ALBERTO DA7A- 
LDS ------  JSJDICIAI —  SIN b a s e  ' — • CAJA.

PUER'TE Y FICHERO METALICO 
El día, }ue*e& 6 ide Octubre de 1855, a hoTas

15 en  2C d'e Febrero 12, r-m a^ré SIN BA-E 
Uoa caja- ifunirte de, uin ¿uei-po, coa  Su tiise 
"La Americana", y un fichero metálico de cua 
lio c a jo n e s  'Olivetli’’.— Estos bienes s . encue'.i 
liaai tía- poder de- sepositario judicial Sr. Sa'o 
m5n Simkia domiciliado en c o lé  M n-loza 
731 du ésta Ciudad—  Ortena -Sr. Juez de Pri 
nuca Nominación Civil y Comercial, ,-r. autos 
Eje-jución de Sentecia —  Víctor Pino vs. Ju 
l i o  Sunkin é Hijos”  Expíe. n° 35.241,955- 

En e i acto del remat- el 30% como seü-a a 
Ssjü-nta precio .—  Co^nisión arn.r.t-Gl a cs i 
go <Jei Comprad» j — tf Jicto.v jjor' Sd.'jw "B  
Oficial.” y Foro Sa’.teño”

e) G al 20¡9|55

H* 12844 — Por: FRANCISCO R. ALVAREZ 
—JUl'ICrAL — CliOTAS SOCIALES—

— El 9 de Setiembre de 1955, a las 17 horas, 
e- mi escritorio España 777, por orden, del s.- 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, en autos: 
“Cid. Reintegro de pesos y disolución de So
ciedad —  Editorial “El Tribuno” S. R. L. vs. 
¿can. Callos Livir.gston", vtnderé, sin Dase, di
nero de contado, veinte y dos acciones de un • 
m9 pesos cada una que el señor Juan Carlos 
Lr'ingston tisne en la Sociedad Editorial “ El 
Tribuno" S. R. L., según contrato social regis
trado en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia da Salta al folio 176, asiento 2126 
¿e.. (Libro 25 de Contratos Públicos. — En. el uc- 
tc- de remate el comprad-ir abonará el veiúte 
■jcr ciento como seña y a cuenta de pr.'cio. 
(Xmlsión de arancel a cargo del conipiador, 
3cictos por ;inco días en los diarios “Ei Tri- 
3.: no" y BOtETIN OFICIAL.

ANIBAL UliRlBARRI
«) 5 al 9|9|5S.

N? 12349 — Por: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL SIN BASE 

—El día MARTÉ3 27 de Setiembre de ‘ 1)55, 
a. las 18 horas, en Alvarado 512, Salta, reinan 
o&ré SIíJ BASE, d inE io  de contado: Una infe
cí dna sumcr OLIVETTI N» 316021; Una má
rcena escr.blr; U N D E R W O O D  N? 6109553; 
Dr.a máquina escribir ROY AL K mm. 88 — 

2M4544 y un armario metálico — marca TEM, 
electos q ie  fe encuentran en poder de su de
positario Sr. Gabriel Tons caite Pellegrin¡ N» 
6í i, Salta. — Ordena Excma. Cámara de Paz 
L irad a  Secretaría Tercera (exhorto Sr. Juez 

: de Paz Peía. Tucumán —  Ejecutivo DTKER 
í V CIA. SALOMON VS. MICHEL NADRA, Ex

pediente 1185 — Én él acto 20% a cuenta: Có 
irásión de A'anOel a caigo del comprador. — 

( Publicaciones diaria "Norte" y BÓLÉÍÍN OFl- 
[ CtAL.
• MOTA: La subasta se efectuará, ha>ta Cubrir 

el irOiito judicialmente o 'd  nado.
a) 5 al 9|9[85.

..N ? 12835.—  POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL ------  HELADERA Y ARMARIO ME

t a l i c o ----------s in  b a s e
El día 19 da Set.envbr;e de 1955, a las -Mi ho

ras en escritorio Dean Punes lt¡7— Ciudad 
ramataré SIN BASE 10 siguiente: Una Hela 
riera man-a SIER, familiar, Motor m a r c a  
SIAM .DI XELLA, Tipo C. S. 24 N9 2594 enCon 
tránidose la misma con el motor y per.Jas se 
Paradas del gabinete.—  Un armario metálico 
de 2 puertas, em. buen estado, los cuales s« 
encuendan en calle litva Pa.pn N.° 771 en 
poder d<-l Sr. Pedro M. Saaaar nombrado de 
positario Judi-cia;.— Los interesados para rsvi 
sarlo-á ■un a  domicilio expresa:lo.—  En el acto
d .l remate el 30% del precio de van.a y a cu-n 
ter d.91 mismo.—  ordena Señor Juez de Prime 
ra Instancia Prim ra Nominación eai lo C. C- 
en juicio: ’ E/ECUTIVO SUD AMhRICA TE 
RRESTRE Y MARITIMA” Comipi.iia d. .Se 
guio Generales S. A. Vs. Oasabla.ica S. R !.• 
Comisión de araincel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Of.clal y N^rie 

e)2 al 8|9|55

N? 12821 — Por: Miguel A. L»al¡o C-siellanoj 
JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD 

—El dia Jueces 6 de Octiubre de 1955 a ho
ras 18, en 20 de Febrero 496 Opto. “D ' , r ma
taré CON BASE de $ 2,3.933.33, las dos terce
ras partes de la Valuac.ón íiscal, una valiosa 
casa .ubicada en Ca.amarca 470|74 entre Men
doza — San Juan, (ciudad), c jn extensión 9.83 
mts. frente por G5.40 fondo. Títulos registrar 
dos folio 198 As. 245 Libro 14 d, • Ciipital. Orde
na Sr. Juez de 1* Instancia Civil y Comercial 
3» Nominación en juicio HERRERA ANTONIO 
honorarios a Suceiorio GREGORIO MJGUEL 
AGUiRRE. Expte. 15.784|54. Seña: 20% a cta. 
precio Comisión s|arancel ego. comprador.

e) 31|8 al 23|9|55.

N» 1X818 —  POR ANDEE8 IIVENTO 
REMATE JUDICIAL —  SEMOVIENTES

—El dia 20 de Se.ieimbie de lú5j, en mi do
micilio, Mendoza 357, a horas 18, rema aré por 
orden del Sr. Juez del Tribunal dJl Trabajo, 
Salta, e» fl juicio seguido por la señora Celia 
V. de Patrón Costas vs. Quintín. Vivero, Expte, 
1551, dinero de corriado y sin base los semo
vientes que se encuentran en poder del deposi
tarlo Quintín VIv iro en la finca Carabajal, Ro
sarlo de Lerma, cuyo detalle es ©1 siguiente:

Cuatro Vacas, Dos novillos de 4 a ':o ;, Un to
runo, Dos terneros, Cuatro caballos de 10 aftoe 
ittáS o menos y Cabríos 30 chivas.

—En 61 ácto del r,emate el 30% cómo 6-f.ü. 
Co:iiifi6n de acuerdo a arancel, a Carg dé lCs 
adquiréntes. Aviso 3 días BOtETlTÍ OÍTClAL 
y "Norte". _  ANDRES ILVÉNTO, Mar ilieio 
Público, Mendoza 357 — SALTA.

«) 31;8 al S¡9|55.

N» 12831 —  Por: AniSTOBÜlxS CARRAL 
ííjlÜdLAlL —  TEIUlEííÓ — BASE $ 1.933.32 
M|M.—

tól día Viérnes 2Í dé Óciubré de 1955, á lSs
16 'Horás en mi eseritor¡0 : Deán Filnes Ñ0 
S>(3Ó, Cludád, Vchderé ért subasta •púb’i-ft v al 
rneiof Postor, con la BASE Dfi ÜN Míe ÑO-
vF.ntENrros t r é u ñ t a  y  p e s o s  c o t í  
tt-íJáliNTA Y DOS CENTAVOS M|N- o s?a'-, 
lfts dos tareeras 'riorte s die 1-t vr-lnación fis- 
Ccíl. el Inte de terreno de prop'^dnd él rle- 
imndanclo, con todo 10 ediílr.ndo. tí'avBjri,',

plainiado y adherido crl suelo y designado co
m o lote NV 1, de la m árzaca 14, de o  Sec
ción D, del plano N° 68, q.uE corresipon-ce ail 
lote0 "Jül M:olino", de propiedad d ;l Sr. Al
berto Dunand, ubicado -en el Dj>to. de Rosario 
de Loriua. Miedidas, limites y superficie, de, 
acuerdo a las constancias deL plano .pre-ciiado. 
TITULüS: inscriptos a  d,m bre del Sr Alber
to Pura-ad) al lolio 590, asiento 673 del libro 
S .'.le titulos de Rosario d8 Lerma. PARTIDA: 
1326.—  VALOR FISCAL: [ 2.300.— m|n.— i’ u 
blicación .edictos poi 30 dias BOlK'í'JN Oi'l- 
C1AL y Foro Salteño y 3 dias Diario Noi'té.— 

.' Seña de práctica. Comisión a cargo c.m pni- 
dor.—  JUICIO: Ejecutivo 'Ahanduni Joig í 
y Castillo Manuel vs. Morales Luis” Expie 
N? 396|55.—  JUZGADO: CánaJa Paz le 
trada —  Secretaria N° 2.—

Salta, Se®ticmbre l* die 1955.— 
e) 1«|4 3I 1 S10|£5.

N» 12830 — Por: ARI3TOBT".o - / R "
-  JUDICIAL — REtOJ PULSERA — LIAS..
$ 900.— m|n.—

El día martes 20 «3e septíeabre de 1955, p 
las 16 horas, en mi escritorio: Deár. FuftW 
N? 960, venderé en subasta pública y al me
jor postor, con la oass de NOVECIENTOS 
PESOS M|NAQIOÑAL, nín .-e5cj  pulsera ip| 
hombre, ci/e lacero .-noxidab e, marca "T.ar‘- 
sol", • anáíiurOa (die 15 '* f fias.— lPul r r a - ’ó"' 
Edictos 3 xitúcrs BOLETTK OFICIAL y Foro 
Salieba (Ley NO 12.962 art. 31).— Co:'.'isió 
a cargo comprador.— JUICIO: E.:ec Prenda 
ria 1 Osvaldo Diego Quiro^a vs. Néstor Co
tí ba Alem" — BxiPte. Nc 3^)5152.— JT'ZuA- 
DO: Cámara de Paz Le*rac&—Secretoria N«
3.— Salta, Septiembre 1* de 1955.— 

e) 1» al B-9|5&.

N» 12823.— POR: MlQUEL A. QALtO CAS 
TÉLLANOS.—  Judicfcí — DmnibuB D dgf 
El dta Viem  s 23 ds S-stiembre dP 19=5 - 

boras 18. e¡n 20dé FSbrflrc 493 Dpto. D¡ Clu* 
Had, remataré SIN BASE nn ^mn bus 'liodK"" 
miod. 1939, en poder Depositario Jrdiclal 
'  eline Oscor R dricni«z. rom.i iliarlo en <a>’ 
A'ibendl y 20 de Febrero — Tartagal, doridv 
pmede re visarsi;.— Seña: ,20%  a ■-•tu. prec." 
Ccimisiftn slaffcmc 1 Cgcl conrlr d or— Orde 
na Sr. Juez 1? imst. C -yC . 4" Nornln. en .lui
d o  1 EJECUTIVO- — TIRADO CRISTOBAL 
v FINK0 -.BERO ENRIQUE vs. n o n n io : 'E /  
HNOS.— Expte. ID.786I&55*—

%) Si|§: é  didlSfi

N° 12821— POR; MÍGUÉL A. GALLO CAS 
' TELLANO — -  Judicial —  SIN BASE 

B! rila Jueves 22 Je Sé! embre d 1955  s 
horas 18 en 20 dé Tebrelo 496 Dpio. D. C|U 
dad. r mataré, SIN BASE tlna baJanza “Chi 
log" 30 de dos pialo;; Calones de frrapn, ?nl-' 
lurco vei^mouth, oporto, r -̂fr 3<:. s y ncpitp 
Poder dal Detiositarfo Jnridc' TS.Vmun-d Go' 
larza. d-m icíl-odo 2C de Febrero prtr Ci)e! 
Egues y Eva P*rrtn— OríLn.— Sifla a a.t% ^  
'•■o -Oí».— Comisión siarotiCí. ccio. ^"-ri'ori iloi 
Ordena r,r. luéz 1?. ttis'ancl-, C. y C- -1”. Woii' ü 
in ju¡olo ' EMUaROO PRrr.'P 'NTfVO-• Mf 
MMÓ IV — f t  vfl. CALARIA EDHI'.-V-nO"/- 

e) 31|8 al r'!9ifiü

MO 12S19.— POR AN^^^:-: Il.VEMTO
't 'D r e u t . — in m u b l e  :*■ s r o o io m  Dcof.'
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s a n  MARTIN 
El día 14 de Octubre de 1965, a seras 17, en 

la casa de Remates ca?le Alvarado 502, rema 
ilaré, p0r ódern de: Juez del? Instancia en 
lo C. y C. 4*. Nominación exp.19.905, en 1» 
Ejecución hipotecaria seguida por Lor nzo La 
rrac vs. Mauuel o Jorge üolá, el inm uebe de 
nomijiia.'.!o "Yicuaré’ ' ubicado « n el part.do üe 
Yt-yuro, 2?. Sección del Dpto. de San Martín 
Salta, con todo lo en el m-amo edificado planta 
do é incorporado por sececlón física lega; con 
la base de las 2|3 parte de la  tasación fiscal 
o sea de (? 23.4(56).—  VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M|N, dinero de contado al meijor postor.— 

Di-cro inmueble tiene los siguientes límites; 
Norte; con herederos die Bernardo Galarza 
«1 Sud; con herederos Romualdo Momtes o 
•ueüos desconocidos; al Est_; con propiedad 

Fiscal que hoy f0rma parte denominado ' Las 
Maravillas del Tobar”  y aJ Oeste cu.vos 'ío- 
tschos y acciones pertenecían a Ruperto Mo*e 
rio y Que se incluye en este inmoble;- llegando 
al rí0 Ytiyurcr, que la separa de la Finca Y- 
cuaranda—  La vienta será AX)— CORPUS.— 
Intuios Inscriptos al [olio 169, asiento I d"l 
’ ¡tro  13 de R. de I. del Dto. de Orán.—

A continuación SIN BASE — Un aserradero 
cwffiipleto.—
Avístente Cn ia tnisma finca equipado con u-no 
:¡srra circular, un motor semíesU. marca Ot- 
ta nauta” de 16 H. P.. una máquina de aii'ar 
a! erras marca “ Ra MBT* transmiciones y de
más accesorios.—

En el acto del remctte s?fia el 20%.— Comí 
sión Arancel a  Cargo ó® los adquirentes.— Fu 
blicacianes ‘ 'Boletín o ficia l” y diario "EL 
MORTE 30 dlaa.—

Andrés Uvento — Martiliero Público —  Meo 
■losa 357—  SALTA

e) 31 |8 al 14)1055

¡jU 13802 — Pol': JOSE ALBERTO COR
NEJO JUDICIAL —  INMUEBLES EN ES- 
TA CIUDAD.—

El día 5 d9 Octtfbt'e ds 1955, a las 18 ho
ras, en tni escritorio: Deán Funes N9 1GS, C¡u 
dad, Remataré, los inmuebles que sa detaJíaa 
a continuación y con las bases que aUÍ se 
■'etenminan: a) Inmueble ubicado en lá es
quina Nof-oeste d0 la calle Tucumán y Ma
nuela G. d. Tood. Mide 10.65 s|Tood; 10.35 
Mte. de contra-lrcnte por 3S nn.s de fondo, 
¡jOnaUtío como lote. 53 del plano N° 2024 bis 
del protocolo del escribano D. Francisco Ca- 
bl'sío, del afio 1938, limitando al Norte lotv 
52; ftl ffist calle Tood; al Sud cal’ e Tucuinán 
y al Oeste 1016 N* 54. Catastro 1096. Sección 
C, Manzana 29b, Parcela 7. Va'or fiscal 
í  15.900.— BASE $ 10.800.— 6 sean los des 
terceras partes ■d'e la avaluación fiscal.— b) 
Iiinvut/bls ubicado sobre calle Tood Contiguo 
al anterior, 8 Balado con el N? 52 del v».ano 
ya citado. Mid» 9 mts. de frente por 36 mts 
ds fondo, limitando al Este ocrlle Tood; a- 
Mone lote N? 51: 41 sud lote N» 53 y a' Oes
te ’ots N<> 54, CataStfo ¿146, Sección C, Mán 
?,anrj 29b. Parcela 8. Válof fiscal í  3.900.-- 
QAS2 ? 2.<',00.— o sean la3 dos «¡tc-ras par
tes de ’ a avaluación fiscal. Títulos á fo’ ios 
4?o y 243. aSiehtos 9 y 9 de los l¡broS 15 y 
32 de R. *  I. Capital. El coínprádoí entre
gará en e’. acto de remate, 61 v ¡inte pOr citín- 
to ilf! precio de ve nta y a cuanta del rriisMo. 

stiuio un« vez aprobado el re¡mat?. Ordo-

ría Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta N o
minación C. y C. en juicio: “ PREPARACION 
VIA EJECUTIVA — ANTONIO CHECA vs. 
SALOMON Si VERO” . — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Edictos por 15 días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteüo.— 

e) 29(8 a; 21¡9|55.

No 12S03 — Por: FRANCISCO F. GALLAR
DO (Martiliero Público) — MERCADERIAS 
DE ALMACEN, MUEBLES Y UTILES —

El día 7 de Setiembre a hojas 18 y subsi
guiente hasta su totail tej«ninación remataré 
sin base y dinero al contaido, todas las exis
tencias del almacén Por Mayor y Menor, ubi 
cado en la calle Ríoja N? 884 de esta Ciudad, 
a saber: Goda d<= hierro com pedestal; Archi
vo mietáiljco, escritorio de madera 7 cajones, 
mesas Mostradores, Estanterías, Bascula 50u 
Balanzas. Bicio'eia. Silla d<> madera. Esrale r<- 
Conservas, Dulces, Fideos, Beibldas, refrescos 
Iíilo Para coser, PlCKles, carcrine’ oa surtidos 
Salsa d!e tomates, Damajuanas vacias, Inscp- 
tici«?as “ Flachs” y "Paul’’ ; Aparatos mata [ue 
go Pulverizadores, yerlba W aR ' Lentejas, 
Habas, Porotos, Garbanzos, com ino, :n  grano 
Almidón, Anís en gramo, H om icidas "Atro
pes" Polvo ‘‘Gorgicida’ ' marca Geg-y— 33, Cu- 
car’achicida ‘ 'Paul-*', Gran surtido de Galle
tas, Grasas de vaca, Al/porga las, Extracto con 
centrado de Lav"onj¿iima, Fuldo deíinfssiani«3 
a polvo marca "C bester’ , Polvo jabonoso eK" 
penslfcu; "Caoatíanzo” , Pomarias Ppfa zapatas 
Esponjas de acero para aluminio, F u ido 'e- 
simfestanXe ,l,S'tornoiina’,'), Bolsaí va c¡as. Ca
jones, Jabón de Tocador, Botellas vacias con 
esqueletos para aceite, Piatos de ' ozas, Canas 
tos vados de fideos, Pap ’ l de fumar, Tizas 
para sastres, Limp>a metal. Broches Pera ro
pas, Miel de a/vejas en Irasco, Clips para ca
bello. Sajlsa Tipo -Inglesa. Granulado esferb¿- 
esnte, Turrones die Maní, aceitunas verdes. e;o 
etc.—-

Comisión el 10 % a cargo del coniprador.-
Ordena el Sr. Juez de Plrmera Instancia en 

lo Civil y Comercial de Tercera Nortiinacic.n 
en la Quiebra dfe MAXIMO ZURLIN.—

ib) 29[8 al 7|9¡55

N* 12804.— POR: JORGE RAUL DECa V' 
JUDICIAL

En la Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán ¿í dia 24 de Setiembre dó .1955, a las 11 
sotas, en el Hotel París, calle Pellegrini csy. 
Coronnel Egtues, remataré SlN BASE, los si
guientes bienés:

1) Esnainteria de cuatío seccian:S;
3) Vitrinas de exposición:

2) Vitrinas d'e exposición y ;
1) Comprensor para pintar, equipado con mo

tor de 1|2 tí. P. y pistola.—
Es-tos bienes se encuentran en podT  del de- 

positaiío J'ltdicicfl, señor Humberto V. Milier, 
caUe Coronel Efenj'es N? 651,i Oráíil Idonüe 
Piue|de v efBe.—  1

En el acto -de! íemata el 30 % enmo sefla 
y d cuenta del preció.—  Comisión de aran
cel .por óuénta del' coittpífcsdot.—

6 RDÜNA: St. Ju"2 C-C. d e 1’ - Inst. 3”. 
NOtn. e n  autos 13(JECUtIVO —  'sOtOMON 
CARLÓ VS. ZARRA Y M ILiER*' Expíe, N'1 
á4.7lfilP.*a

Edictos en B. Oficial y Norbe por ocho días 
Por inioimiBs al ^imtnúlso martjKerosJ Ur- 

quiza 325, Salta.—
JORGE RAUL DECAVI

e) 29¡S al 7||9¡55

NI 12798 — Por; ARXUXtO HAi,VAl\£,lííi.A
IM PüliTANXE RI.M-ATt j UDICIa L, tN  

ROSARIO DE JuA FKONIEKA
— El dia 14 de Octubne de 1955, a las 11 lio- 

ras, en el Hotal Real, calle Gral. G ü i je s  175 
del pueblo de Rosario de la Frontera, remata
ré, con las bases q.ue en particular sa determi
nan, los siguientes Inmuebles ufctcados en el 
citado pueblo, que a continuación se detallar,.

1.— Lote de terreno edificado, situado en 
la esquina Noroeste de las calla San Martin 
(antes T.ucumáji) y  Alberdi; designado con el 
N*1 424 de la Manzana 19, con e: tensión ele 17 
mts. 32 cm. par 34 mts. 64 me., y simulantes li
m ito :  Norte, lote 423; Sud, cali,; Aiberdl; Es-' 
te. callo San Martín, y Oeste, ‘,ote 42-2. Títu
lo ; Folio 215, asiento 2, Libro 5 del R. da I, 
Nomemclatura catastral: Manzan^ 5 7, Sección 
B, Parcela 5, Partida 21. — BASiS: $ 30.000.— 
m|n, —

2.— Lote de terreno edificado, situado en la 
ísquina Sudoes&n de xas canes 20 de Fobrero y 
Tucumán (ames tíau Marcitu, d^siünadj con 
el N» 638 de la Mamzana XJLx.Hl, con exten
sión de 17 mis. 32 om. por 34 mts. 64 cm,; li
mitando, Norte, calle T.ucum&n; Sud, loie 6¿9; 
Este, caito 20 de Febrero, y Oeste, lote. 637. — 
Titulo: Folio 426, asiento 8, Libro 1? del R. .de
I. — Nomenclatura Catastral: Parf.da 279, Scc 
ción B, Manzana 55, Parcela i. — 3ASE; $ 
40.000.— m|n.—

3 .—  Lote de terreno edificado, situado en lá 
Esquina;Noroeste de las calles Melcliora F. da 
Cornejo y Gral. Güemes, haciendo cruz con 
el Mercado Municipal; lote designado con el- 
N» 2, según plano archivado bajo N* 33; co j 
extensión de 14 metros sobre calle Melchor»' 
F  .de Cornejo por 18 mts. 60 c-,n. sobra calle ; 
Gral. Güemes; Limitando: Ñor.», Parcela 6, 
Sud, calle Gral. Güemes, Este, calle Melchora *
F. de Cornejo, y Oeste, lote N* 3. — Titulo; 
Folio 90, asiento 1 del Libro 14 R. de I. 
Nomenclatura Catastral: Partida :J69; Sección :
B, Manzana 34, Parcela 7. - -  BASE; $ 25.0C0 ! 
rajn, — 1

4 .— Un lote de terreno con dos piecltas, ubi ¡ 
Codo en la esquina Noreste de k s  calles 23| 
de Mayo y Aiberdl, frente a la Escueta Pachll 
Gorriti; lote designado coa el N» 661, Manza*.? 
ua 34, con etxensión de 17 mts. 32 cm. por. 34! 
mts. 64 cm.; limitando: Norte, lote 660; Sud;) 
calle Alberdi; Este, lote 662, y Oesue, calle 25̂  
de Mayo. — Titulo; Folio 69, asiento 3, Libro
10 del R. da 1. —  Nomenclatura Catastral" 
Partida 1214, Sección. B, Manzana 60, Párenla 
9. — BASE: $ 10,000..— m|n.

8 .—  Un lote ds terreno con Una ple¿a «difi< 
cada, situado en Villa Beba, del n-.lslho pueblo 
de Rosario die la Frontera, designado el Itite 
con ' el N? H de la Manzana í 1, según plftaO 
N? 1Í2; con extensión de 13 mts. 46 cm.'^S? 
frente por 29 mts. 68 cm. de fo:.ido, y limita!? 
do: Noreste, lote 10; Sudoeste, 'ote 12; Sud^jj 
te, lote 4, y Noroeste, calle España. — Titulo; 
Folio 225, asiento 1, Libro 14 d3l R. de 1 . ^  
Nomenclatura Catastral: Partida 2S66, S&cclót
C, Manzana 4, Parcela 17. —  JiASH!; $ 2,600?-
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El comprador abonará un .el acto d«l remáis 
el 20% como seña y a cuenta ti el precio. — 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los autos: 'Sucesorio de Assud, Brahim y Ayia 
o Hayl» C’.iain de Assud’1. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. —  Edictos por tren 
ta días en Boletín Oficial y diario Norte. — 

ARTURO SALVATIERRA 
Martiliero

e) 2618 al U|10¡55.

_B C LE TIN  OFICIAL ______________

N* 12793 —  Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial t— Derechas y A cción^  —  ÍUueblea 
—El 21 de Setiembre de 1955 a ñeras 17 en 

20 de Febrero 496 Dpto. D, Ciudad, remata’, é: 
1?) CON BüSE DE $ 2.500.— M|N., los de:e 
ehos y acciones -que le corresponde a don UH- 
vlo Marttuflíí en la Soc. Colectiva Ló¡pez Alba- 
xracfn y Cía., según consta a folio 245 As. 2, 
Libro 24 B. í. Orán. — 2?) SIN BASE, un es
critorio modera y  una caja  caudales chica que 
puede revesarse en mi domicilio. Ordena Sr. 
Juez 1? In.sc. C. y  C. Nom. en juicio "QUIE
BRA" — MAilTINELLI Y  SIBALDI. Seña 30% 
"ta. precio. — Comisión cargo comprador.

e) 26)8 al 8f9|55.

W  12792 —  Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
Judicial —  Inm ueble en ia Gsiulad 

—El día. Viernes 7 de Octubre de 135b a ho
ras 18 er. 2Q de Febrero 12, remataré CON 
BASE de « 8.933.32 m|n. Uas dos terceras par- 
tJó de Ja ¡ilinación. fiscal), un lote de teircno 
3jíi casa compuesta de 3 habitaciones, cocina 
y galería, construcción de material, pi¡>os de 
mosaico, techo: tejas y tejuelas, chapas ele zinc 
y  fibro-cenyato, tiene pozo con bomba para 
otra , ubicado en calle San Juan entre Ay acu
d ió  y Tal:aJiuano de esta Ciudad, designado 
ccx. N’  31 de manzana 34 <M plano- 7i9, con 
extensión: 10 Mts. frente calle San J.uan, por 
igral contrayente, por 28 mts. 50 oms. fondo. 
Superficie 185 .nts. ¿entro de los limites-. Nor
te, con Lot® 48; Sud, calle San Juan; Esi.e lo 
te: 28, 29 y 30; y Oesto, lote 32. — Título do- 
rr.fcio inscr.pto; a íoüo 355, as. 1, Libro 156
3 . I. Cap. nomenclatura catastral P a r t i d a  
1C.-540, Sec. F, Manzana 34 b, Parcela 7. — Or
dena Sr. Ju3Z de 3» Nom. civil y Comercial en 
autos. “EMüARGO PREVENTIVO -  JOSE 
C A S A R E S  VE. FLORENCIO VILLA” üxpte. 
16.33-1|954. Er. c'. acto del remate el 20% cunio 
ssña a cuenta ce piixio. — Comisión arancel 
a. cargo del comprador. —  Publicaciones 15 
■i'.es Boletir. Oficial y Norte.

e) 26(8 al 20 9,55.

N* 12/14 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial —  [nnneble y muebles en Taftagal 
— El 19 de- Octubre 1955 a horas 17 ¿n 20 

de-Tebrero 4£6 Eyto. D, Ciudad, r"anataré; 1?) 
CON BASE $ 1 .¡:66.6o M)N., equivalente a flus 
terceras partes valuación fiscal, -un vaiuiso te
rrena situado ::udad Tartagal sobre calles Ai- 
vea: y  Necooaía. Superficie: 805.12 m ts2. Tí- 
tu ce a folio 125, As. 1 Libro 2. Dpto. S. Mnr'ín 
Ncn=nclatura Caí astral: Partida 3086, Mfliija- 
M . 72 Parofflc 4. 2») SIN BASE, un nccplado 
pa7c  camión y 'caienng para atar triad:-;-a. D e 
pon ;trio Judicial: Milagro Romanó domiciliado 
20 da Febrero 877 — Tartagal. Ordena Sr. Ov.ez

11 Inst. C. y C. 4? Nom. juicio ‘ 'Ejecutivo — 
Nagich -Nazer vs. Milagro Romano’’. Seña 30% 
a cuenta precio. Comisión cargo comprador 

e) 26¡8 al 11|10|55.

N» 12755 — Por: A R T U R O  SALVATIE
RRA — JUDICIAL —  INMUEBLE — B A b 'i
$ l.OtíO.cl.-—

El día 19¡ de setiembre de- 1955. a las 17 
horas, en Deán- Fumes 169, ciudad, remataré 
co:’. la JIASR DE UiN M’ l  QUI NAN"  Oi; 
iM i i.’í'i'A y t i u : s  p e s o  y c :-'N 17.
V '1 .¡KS CláWTA \ OS M oH üt.'- N.VCIOI-. • 
j  t ...i t e  d.í.; i..-i c»i-as pait-i¿ d¡e la a ta  ua- 
c-ión liacal, el inmueble ubicado tn  calle Ma¡- 
píi e:;cniina Oo:Kial Giieines, señalado con la 
Ktra B. del plano archivado en Dirección Gral. 
di> in-muecUes bajo Nv 1911— Mide 17,50 nus. 
.le ii’iiite sobi'b ca.!l'.' Malpu; 6,55 mts. sobre 
caite Ueneral UiK-mes.—  Superficie ISO,40 mts. 
-, descontada- la Superficie d,e la Oobava df 
3,03 «nts. em cada, uno de sus Jados sobre Mai- 
pu y General Güeai.s; limitando; al Norte, 
con Valentín SegO-via y Sra. al Sud, con calle 
General Gü.emps; al Este cori lote A. q-ue se 

reserva la vendedora doña Amalia de Guiruclia 
ga de Mollieitedo y al O'-Ste, calle Maipú.—  Ti
tulo a folio 183, asiento! 1, Libro 135 R. I. Ca 
pit-crl-— Nomeclatuia Catastral: Partida 25.472 
Sección G— Manzana 94 b—  Parcelq 14 — Va 
lor Fiscal $ -2.300.—  El comiprador entre gal ¿i 
cJ treinta ¡por ciento dej precio de venta- y 
a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en juicio 
ANTONIO LOPEZ RIOS vs. AMBROSIO ALE 
MAN— lOIvlHARGO PREVENTIVO.—  Coifii- 
i'ió dsl aran-ce; a cargo del comprador.— li- 
dictos por 1 5 días e -n Boletín Oficial y Foro 
Salieíío.—

e) 19|S al 8|9|55

N? 12744 —  P or . JOSE ALBERTO .CORNEJO 
JUDICIAL —  LOTES ,EN iSAN LORENZO 

B  A S |E $ 2.466.66
—El dia 12 de Setiembre de 1955 a las 17 

horas, en mi escritorio: Deán. Punes 169, rema
taré, coa la BASE DE DOS MIL SESENTA X 
SEIS PESOS CON SESENTA Y  S E I S  CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL, o sean ias dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, 6 lo
tes d-e terreuos contiguos entre sí, ubicados en 
la Villa -de San Lorenzo, jurisdicción del De
partamento Capital, designados con los números
2, 3, 4, 5, 6 y 7 del plano archivado en Direc
ción General de Inmuebles bajo N» 1957. Su
perficie total 5.306.66 mts2. y dentro de los sl- 
gutentes límites; al Norte, Pasaj» s¡nombre; al 
Este con lotes 1 y 8 y propiedad de Hermán 
Rabich; al Sud, Camino al Dispensario Anti- 
palüdlco y al Oeste. Pasaje s|nombre. — Titu
lo a folio 239 asiento 1. libro 126 R. I. Capital 
Nomenclatura C a t a s t r a l ;  Partidas 25.396 
25.307 — 32.236 — 25.399 — 25.400 — 25.401 
Sección C— Fracción III— Manzana a— , — El 
comprador entregará en el acto del remate, el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. — Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 
“EJECUTIVO — LUIS SUGIOKA vs. GERAR
DO SARTTNI” . — C o m i s i ó n  de arancel por 
cuenta del comprador. — Edictos por 15 días en 
Boletín. Oficial y Foro Salteño.

e) 18|8 al 7|9|55.

N* 12725 POR: GUSTAVO ADOLFO 
HOLLUGER 

JUDICIAL
E! dia 23 de Se-;ie¡nb'e tiie 1955, a horas 1 

en Eva Perón 393 Salta, remataré con Bá 
SiS de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTO; 
SESENTA Y UN PESOS CON TftES ' "¿EN 
TAVOS MONEDA N A T I O N A L ) ,  el '  i n 
mueble dencani.Tiaáo ‘ L» Calderilla'’ ublcadi 
en Dpto. La Caldera, P.oiv. de Saiia, Partid 1 
¡:- ¡T i, e>’.r.ision seteatai y dos metros ¿e  Sui 
a t'ü. te dos ¡r¿l quinientos metros aj>roxi 
; 'a'.'..:ne:.,í e Kíte a Oeste, o  lo que resulti 
.mev i . ; - ’ re '.le !o; siguientes limites; Nertt 

¡raución misma finca a-di 'Lucias Molina:' Sud 
pro;?, hered. Mamau!; Este cumbres ¿erro cü» 
p,-op. Protrero de Valencia; y Oeste, Rio Cal
dera. Títulos Reg. Fs.356 As. 7 y 8 Lib:l’ 'bS p  
Caldera, ordena sr. Juei 1? Instancia en; lo 
Civil y Comenrdal i ’ . Kom. Éjéc, Hfflbt. Cóo- 
p. rativa Agraria fleí Norte Loa; vs. jor‘¿ «  üJ. 
Patrón Uribut'U. te. 1CSS1—55. A^to dei re 
nialví 20% a sefla & cuenta, dé precio, com i
sión At-aiiceí a  ca ioo co^itpiadOT. Édictos 30 
dias Sole;ín Ojicial y  N-orte.

ALFREDO H S C rO R  •CAMMARq.TA
e) 12|8 ol 14|9|55 '

N” 12715 POR JUSTO C. FIGUEROÁ 
CORNEJO

JUDICIAL —  INMjUSBLE EN' EVA PERON 
BAiSE ?  63. 333.33 

EL DIA 7 DE SET'EM BRE DÉ 1956.Á' LAS 
17.— HORaS, ea mi es:ri*jorio BUENOS". AI
RES 93—  CIUDAD, --amataré, con l a /  BASE. 
CINCUENTA Y  TRES MIL TRESCIENTOS 
TREÍNTA Y TRES PESOS CON1 TREINTA
Y TRES CENTAVOS MO-UEDA NACION AL, 
o  sean la3 dos terceros ¡partes de la  tasación 
pericial, el ¡«mueble :_jblcad5 en el Pueblo do 
Eva Perón (antes La V iü a );e i aue tiene la 
Siguiente ,extension 51.50 imts. an su coatado 
sud; 60.— nats. en bu ^>staico Este; 76.80 míe 
en su costado oeste ~ 27.05 en »u costado 
Norte, formando nina ílgnia irregular y d ni
tro de los siguientes limitas g&ner<£«s; Al Ñor 
te ” laya Viaja del Pufrblo de Eva Perón (an
tes La V iñ a ); al Este calle' Pública; Al Sud 
con propiedad que es o que -fje de Lino Segun
do Vázquez y al Oeste con ¡propiedad que es
o (]u.‘ fué de Benita N iñez -ie Esteban.— Ti
tulo registrado a  folio 126 asi into 3 del libio 3 
Oe R. de I. de Eva Plerín (antes La Viña) 
Nomenclatura Catost-ral: Paitidci N ° 544.— Es* 
ta venteo se realizará AD—'CORPUS.—

Acto continuo se rematará, SIN BASE, 75 
esqueletos c|10 botellas cluno; 57 cajones de 
cerveza c|l'¿ boteUas c|cno; carretillas, mesas, 
n.oldes y rastras de madera pala cortafla de 
material, creadas, piiOs, palas, Cubiertas usa 
das para camión, y  ca^os fallvamlzados. los 
que se encuemtrain en  .po-ier del suscripto Mar- 
tilli’ro, donde puedetn ser ren'iaados por los ln- 
teresaü-os.—  El o los cccnpracores entregarán 
en el acto de nemate, e l ■v-eilit» por ciento del 
precio de venta y  a cuenta eetl mismo, el saldo 
o«a  vc-z aprobado el reinase.—  Ordena Sr. Juez 
(De Primera InSticctóa Fttauera Nominación
O. y c . en juicio: "QUIEBRA DE MOISES 

TARADE” .—  Comisión, oe  a-tiacel a  cargo
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del comprador.— Edictos por 15 días en Bole
tín Oficia: y Norte.—

e) 10 al 31|8JS5

N» 12711 —  POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL

Inmueble Ciudad — B ise $ 10.000.— m|n.
£1 dia 12 de Setiembre de 1955, a ias 15 ).ü 

las <-in mí escritorio: Dgán Funes N? 960 .-- 
Ctudid /venderé en subasta Pública y ai me 
;or postor, con la Base de Diez mil pesos dio 
neda nací ¿nal, o sean las dos terceras .partes 
ce la ■valuación fiscal, el inmueble compuesto 
c e  terreno con todo lo edificado, clavado, plan 
■tado y  adherido al suelo, ubicado s|cc l¡e Aya 
cuchc ante las calles Mendoza y Pasaje E. To 
¡r.no, designado como lote N» 11 de la niai'za 
na 2i, del plano N? 719.—  Medida: frente 
-3.50 mts. por 32 mts. de fondo Superficie Te 
: ' 6n o . 304 mts. cuadrados. Limites: N. lote N? 
13; a .Sud lotes N? 12; al Este, calle Ayacu 
ztío; j- al Oaste Lote N? 33.— Títulos: regis 
-lado al f? 187, asiento 4 del libro 12i de R. 
I_ C. nomenclatura Catastral: Partida 16.446 
S :cció i F, Manzana 23 b, Parcela 2.— Gravü 
:nenes; Hip. 1er. término a favor de doña Fea. 
Rafaela Calatayú de Rcrgathy por $ 6.800.— 
»^n. legistrada al í* 185, as. 2 del Libro an 
fies diado;-

Publcación edictos por 15 días Bolstin Of; 
d i l -  y  Foro Salteño. Seña de práctica com í 
aon c3rgo comprador.

.JUIGIp-r “Ragathy, Rafaela CalataJyú de vs. 
M guel A. Luna y Eulogia B. de Luna— Hoy 
3S ix  Aguilera—  Ejec. Hipotecaria, Ex,pie. N? 
-J3.:49f»4” .

Xt'ZGADO: 1?. Instancia «n  lo Civil y Co- 
«írrcia:— 3». Nominación.

Salto, Agesto 9 de 1955 
. . .  e) 918 al 6¡9|55

•■2654 — p o r  l u is  Al b e r t o  d a v a -
■ l o s " — j u d ic ia l  — i n m u e b l e s  e n  p i  

m í a n a l '
El dia Martes 6 die Setiembre de 1955, a 

J£*as 18 en 20 de Febrero 12, remataré COK 
HaSE .de $ 866,66 m/„. (las dos terceras par
tes de la voíuac fin fiscal), las .partes Indivisas
c.j= corresponden a don Antonio M. Roj/es. 
roS-ie "dos lotes de terneno ubicados en ei 
F“isblo de Piohanal. de esta Provincia, iie- 
a jn adcs 'con  los números 2 y 3 —  plano 
ca ’>asiral' i 9, m a ca n a  N« 1 — comprendidos 

'cnEtro' de los-' siguientes limites: Norte, pla
ya. fer:ocarri!; Siid, Av|dia. Sarmiento; Este 
y  :>est«,''calles s1 nombra. Nomenc’oturo; ca- 
tts-Tal,' Part'das 3791 y 3792. Títulos registra 
c t s  a rolio 432 y ' sgts. ' asiento 429, libru 16 
d j Títulos Generales.—  Ordena Sr. Juez de 
'4' Norn." Civ. y Com., en autos: “ Preparaciún 
v'ai 3.í<cutiva¿— H. Pérez Segura y Cía. vs. 
Apicnio M. Robles” Expte. N’  18.860)954. — 

= Ei e; ECto del remate el 20% como sefia. a 
-w2 ita precio. Cornisón arancel a cargo 
‘i^  ponn>radoi!. TDHictos poir 30 dl<is en «i
•■"o liü tín  o f ic h a l”  y “ n o r t b ” .—

e) 25|7 al 6j9)55

' T-V. 12?47 — POR ARTURO -SALVATIERRA
- .nroiciAL —  f in c a  e n  o r a n

' ■ BASE S 200.000.— 
r_'/ DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1955 a las 

"5.— H 3RAS, en Deán Funes 169—  Ciudad 
rematar? con Ca BASE DE DOSCIENTOS

SALTA, SETIEMBRE 6 DE 1955

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal. 
Una fracción do campo, parte Integrante dt 
la finca' “ PALMAR, PALMARCITO Y ROSA 
RIO” , la Que según plano archivado en Di
rección Oral. Ue Inmuebles- - bajo No. 351 i e 
n.3 una superfje de CIEN HECTAREAS o ,0 
que resulte teñi r dentro de los siguientes li
mites: al Oeste Con Colonia Santa Rosa, con 
extensión de un mil metros; al Norte con ca
mino yue Une Colonia Santa Rosa cOdi Sauce.i 
to un mil nueve metros con ochenta y tfts 
eenuiuewos; ai liste y Sud con terre.nos que 
s¿ reserva la Sociedad Colectiva Arias & Cía. 
con extensión de un mil metros y m i  nueve 
metros coa  ochenta y tr«s centímetros, respec 
tiv&meate.
t¿sta teuta se realizará AJJ-CQ1Í.PUS. -  
Tituló inscripto a  fol o 317, osiento 1 del • libro
2-1 Xl.l. áe Oran.— Catastro 3581.— El com 
prador entregara el veinte por ciento d d  pre
cio cf-1 venta y a cuenta ds! mismo.—  Oide- 
ua Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación C. y C. en juicio: "EJECUTIVO — 
PAREDES, JOSE VICENTE VS. FLORES JO- 
SIS V . C o m i s i ó n  de arancel a  cargo del 
comprador.— Edicto® .por 30 días r-n Boletín 
Oficial y Foro. SalteOo-—

e) Í2|7 ctI 510¡5r.

N? 12646 —  l ’Oi: MARTÍN LEG UIZAMON 
JUDICIAL — Can;po tu  Gbicoana 

El 7 de Setiembre p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en. lo C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE
CARIA ERNESTO T. BEKE.R v s. NORMAN
DO ZUÑIGA venderé con la base de cuatro
cientos doce mil Quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás ubica
da en el TiPal, Dpto. de Clilcoana con una ex
tensión de ciento sesenta y cuatro hectáreas, 
noventa y cuatro áreas, ochenta y nueve Bie" 
tros cod cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguientes limites 
generales: Norte, propiedad de Ignacio Guanu- 
eo y Ambrosia de Guanuco; La Isla de A. Co
lina y Río Pulares; Sud, propiedad de Pedro
I. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Marce
lo Gutierrez; Este, Finca Santa Rita de Luis 
D ’Andrea y Oeste propiedad de P e d r o  Gua
yuco y Ambrosia de Guanuco; caniino de San
ta Rosa a Pulares y La Isla dB A. Colina. — 
Mensura judicial aprobada í  inscripta al folio 
686 asiento 830 Libro E. — En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 22|7 ai S|9[5S.

CITACIONES A JUICIO

N* 12820 - -  C1TAC-ON: El Señor Juez de 1? 
Instancia Civil y Comereial 4» Nominación, ci
ta y  emplaza por veinte días a LIBORIO OS
VALDO BARRERA, en «1 juicio que por divor 
cío le tiene promovido doña Amanda Eulogia 
Galeamo de Barrera, Expte. N? 20.172, b a j o  
apercibimiento de nombrarle defensor de oficio. 
Salta, Agosto 26 de 1955. —

w a l d e m a r  a . SIMESEN 
Escribano Secretarlo

e) 31(8 al 30|9|55.

Bo l e t ín  o f i c i a l

N? 12767 — CITACION A JUCIO: El Juez de 
Cuarta Nominación civil, cita y emp.aza por 
VEINTE días a MAGDALENA M a LDON^DO 
DE TORAÑO, fin el juicio de Divorcio y Sepa
ración de Bienes que le ha promovido Manuel 
Francisco Toraño, Expediente N’  20.ÜÍ3, aajo 
apercibimiento de nombrársele Dclensoi Ce ofi
cio. — Salta, Agosto 18 de 1955.

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 22|8 al 21¡SH,55.

N« 12760 —  ANTONIO J. GOMEZ A'JGIER, 
J.uez Civil y Comercial Tercera Noir.inceión ci
ta y emplaza a <loña Teresa Elísea Echenique, 
¡por el término de veinte días, para que compa
rezca a estar a derecho en el julc.o cue por 
divorcio le sigue don Ramón I. J.uáres, ta jo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio. Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — 

SALTA, Agosto 18 de 1955. -
ALFREDO HECTOR CAMMAZÍOTA 

Escribano Secretario
C) 22|8 al 21¡9 55.

H<? 12756 —  CITACION A  JU IC O :
J2! Sr. Juez CiVfl de S'egriinda Nom;r acion, 

cita y em plaza 'a  don MARTINIANC áI-IAI¿A 
YO, a .estar a  derecho en el juicio que par 
"Divorcio y separación, de bienes" ie slÉ-ue su 
esposa doña FRANCISCA JUNCO DE a b a m a  
YO, edictos a (publicarse en eí "Boletín Ofi
cial" y "Foro Sal Ceño”  ipor el término de re n 
te días, bajo apercibimiento de que si a su 
vencimiento dio comyiarece, se le designará en. 
!en,sor de oficio.— ANIBAL UliRIBARIO Bs 
ciribano Secretario,—

e) 19(8 al 20|9|55.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

.Kr? 12847. EDICTO. En auto: ^^jecutiV} 
1’ fd .o  R. .Bizarro vs. Damiel A. Mor..no'’, d-j 
.Tusgado Seguirda Nominación civil 7 CDme: 
cicfl, se ha ditataido; la siguiente semencia: "SaJ
to, 27 ¿fe Julio de 1955— ___ FALLO: orúo-
aiado ¿levaa- adelantei esta ’ejs'cución, c0n eos 
tas, Ihasta ser Integramente pagados al .ictcr 
el capital .y accesorios legales, a  c uy0 f a  re- 
guLo los honorarios del Dr. Hernán I. sal e i
'a suma d? $ 1.094,00-----LUIS R. CA3'EHMIr,
RO".------------ Salta, 30 idtó AgoSio de J955 —

ANIBAlL URRIBARRI 
Esgiibano Seiqretario

e) 6 al, íj|3|55.

N* 12S37.—  EDICTO: En autos “ Cooperati
va Agraria Oel Norte Ltda. vs. Juani 2Júñi- 
ga ¿3 García “ EJECUTIVO” q^e n an ita  
por ante el Juzgado Cuarta Nomtaacián Ciidl/ 
y Comercial, se ha dictado la siguente ¿en-':
tenicia: Salta, 23 de Agosto de 195¡J___  =?E.-,
SIJE'LVO: Ottiznar E6 11-svc *sta ej'cución;J 
contra doña Juana Zuñjga de García adelante1 

hasta que el acreedor se haga íntegro ifiigoi 
diel capital reclatoado, sus interéses y cortas' 
a cuyo fin. regulo los 'honorarios del Dr. Rar»ón 
Arturo Martí e.n la Suma de $ 7.220, de aCjir; 

do a  lo dispuesto por l0s a i'ts. 2? 50 y  1.5 de 1
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la Ley 1 7 1 5 .. / . . . .  JORGE L- JURE".—  
SALTA, 31 i3'g Agosto de 1955. 

W ALDEMa Rí A. SIMES-BN —  Escribano Secre 
tario

e) 2 al 6¡9}5S.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N* 12843.—  BDCTO. Fn a.ut - :  "Ccnvoca:-> 
ría de acreedores d© Baidíe>i y (JjJlaclós S. R. 
del Juagado dte Segurada Ilcm'ra'Ciin Civi'. y 
Comercia), .se hawa- safc'-T a los «.rru ¿dores que 
sa ancuentna depositado ien Secretarla el pro 
yacto ele dis-ribu!ctón, ]e( (cual será, aprobado 
si no sa fc-rlmula opjsi.oón en -si plaeo P reí' 
lorio de ocho días a, conta,r ides.'e 5a ultima pu 
bli)ca:lón.—  Edictos e n "N orte'’ y “Boletín O
íicíaS” -—  ------ Salta, 29 <le Á gojto de 1955.—

AN&BAt URR iBaJi HJ
e) 6 a: 20(9155

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

Ni 12849— ‘ .CONTRATO SOCIAL DE 
MOLIDO BlX'a.UERT SOOCEDAD DS REtíPOK 
3A31Ud,AD LIMITADA CAPITAL $ 700.000.- 

Uta la ciudad de Salta, República Argén 
' tina, c  los 25 días díe(l mesi de (agosto d - m i 
: r.óveci'sntos em ejenta  y  cinco, entre los seño 
; ras: Vocéate Bi:«tuiert, Imayor de edadt caüa- 

tk>, español, cosí dottciciQio en av¡’&. Bí grano  
1723 ds esta ciudad'; Migiio] Aseftcio' Bixquert 
mayor de tetdaié, casado. argentino, con dom:- 

” cSlo en Avda. Sarmiento 431 de esta ciudad-; 
Kobea'io Blxctnc rt mayor d© « l id ,  Casado, ar 
gentino, «o'n idlc«n:cíl¡d « a  3er calle Pío Díaz no 
1354, gasnz 'Beña-, Provincia de BuCn'is Aires 

/ ' J.ian C&río's BLsKjjier-t, mayor de edad, s.lt°ro,
■ arcfirvttn® CCíai domicilio 'en la calis P 'o Día» 

lfE4, Sctenz Pe^CT. Provincia de Brunos Afffco 
Raúl D’ ;Al,uisi, mayor de edad, casado, arqet'-

■ tlr.o, cora dorniic-flic- en A,vda Gral. Pcl¡ijrasi, 
17 ¿3 de esta ciudad.; Luis Fa;a ví̂ iq, mayor da 
ettai casc,?k>, argentino, oon dor. i-.Mlio la ca 
De Bcuocfer >1353, Capital FedercJ y  Ernesto

, .Malta, ¡m&yoir de e^ad. arg'etmtino, casado, c n 
. donscidlo' « i  CoBeta 479 Ca;pital Federa'1, te 

constituya una SOCIEDAD D E  RlCSPONslABi
- LJDaiD LiMITAC'A b a jo  ías modalidades Ue
i, la L' (y Nacionjal mil seiscientos. Cuaren- 
vta y icinco y súdela a las siguientes clausu'as.

PRIMERA; La ScQi edad .girará, bajo la ra- 
zím ó-cial de "Malinas Bixquert soci-edal- úe 

’ Da-j/O'iiSaibi.i'dad iLin'j!taiáa, ’> ¡co® domicilio y 
asicirlo priwciRal die sus o©eraciones en la ca. 

» íl9 Moídes v e t a l i - t r d »  esta .ciuida.fl o el Que 
•; de cooaún =wsuterd0 entre los saoios s'3 deter 

m;ine sa  'ei futuro pudtei'd 0 establecer sucur
- saiv-s o agencias en cualquier plinto del País
i o  fiel extranjero. ......................................— . . . .

SEGUNDA: El objeto ífe la Sociedad es Cotí 
. timiar non '¡c explotación de m olino? de-. j'íncw 
’ tón, £spec:as K?erea'.eS: y sal, c o ’«)Piones, c'^n 
;sigmacit.i™'s, rejjresentDCionles y diste'ibr'cicnes 
qd? li;.FJia el 'día treinta d e ju'^io (’ e m í  no- 
vos^ntos ciicuenta y  cinco ha v&ní'lo r?crii- 
zaindo la Sociedad de Capital é industrial "¡vio 
lino MiMiuert’1 con  -S. mismo donnicil:o ti;, la

qu's ahora se constituya. La ie íerida Socie
dad de Capital é industrial “Molinos Bixquírt 
inirgref.’B hasta la citada fecha por los seño 
r^s Vicente Bi»q.uert, Migue: Asen-cio Bixquert 
coimo socio® capitalistas y  Raúl D’ Aluisl co
mo so'do industrial se 'constituyó Por instra- 
m e nto de fecha 5 d>e abril d'e 1949 inscripto fu  
el Easiatro Público de Comercio co folio 203, 
csiento -2190 diel Libro 24 de contratos Socia.es 
y se m odifico y  prorrogó .por instrumento pú- 
vn.;>o d-ít. 15 d'e febrero d e  1051 inscripto .< n 
ji  Xieqistro Público de Comercia a folio 7'.', a 
;.,an:tj N? 2526 del Libro 25 cié C.Ultrat:s £-. cía 
,S3. j. n  issíe di-'to loa señores ~V'z nt.;- Bíxqvi v-'t
• liljue; A£Ct.ioio Bix'iiien y  Raúl D’ Aluisi, van 
to r  disu-sta dicha Sociedad de capital é indus 
tr¡a pasando su BjClivo y  ¡p¡asivo a integrar e¡ 
pn-t! ir/ionio de "Molinos Bixquert Sociedad df
11 aponsabilitíad Lümitada'’ <S'J.e se constituye 
■j-n -li te acto, al igual que las obligacicin s  fm -íi 
tientas de las leyes impositivas y social es, en 
especial en -todo lo r-daicionado con -Pers0'  
■Mí «  servicio. (Kd-emás de los fines ejepresa- 
dcis la Sociedad pedirá dedicarse- a  Cua^quiei 
otro coiinercio lícito que l°s 3̂ C'Í)S resu i^aín...

TTCRCBRA; |La duración ds la sociedad se 
establéete .por el téraofcno de .cinco cños a ..-0a 
tar d.-ácte el priroer0 ide- julio de 'mil noveciem 
t0 cincuenta y cinco, prorrogables auto®atica 
mepiitis por otros cinco laños má9 si a¿ térmr • 
no primeramaetite lestablecido ninguno de los 
ccioios «ri.iin^Ue t̂ai lax¡p>fr2aa/merí4.> .s/u, iteois'.oíi 
cJí dar jior iteioninadio el «Contrato. • .................

•■CUARTA: El C-aipitol social e stá constituido 
•Por la suma- de setecientos mil pesos morrada 
nacii/nal, idividádo en  accion.es de mi; pasos 
cada ul^a, aportados é ¿ntegTam'ent; realizad, s 
s-u ia siguiente proP-wción1: e  lsocio señor Vi- 
cisnte Bixquert doscientas setenta y  cinco ac- 
ciort is o  SEttn ¡doscientos seterwa y cinco mi' 
p-'üoe, el socio Miguel A sencio Bixqrasxt tr s 
cis'ntos accionas o sean trescientos mil pesos, y 
vujnticiinfco accidneis o -sean veinticinco mil Fe 
sa? ca:la uno de Cos siguientes socios: Rober 
to Bixquert, J.uan Carlos Bixquert, Raúl D' 
Aluisi, ILui'S Fcáavigin<x y BmesíiO Malta.

Los aportes consisten tín. los siguientes ac
tivos y tpasivoS' provenientes d,; la  extinguida 
S_-,c¡-&dad de Caipital é injd.ustria "Molinos Bix 
qu'. rt” y otros- integrado (por oiPOnte, que oon« 
h.ji en q; estado patrimonial -practicado al e- 
feoto, Coníormaido y  certificado ,por el C ĉnta- 
(j.X- Público doctor Héctor Mendi!asara>i, y qu:- 
foüvna parte integrante lde ieste contrato: Ax¡ 
tivo: Máquinas cincuenta y uA mil cchosi-rntos 
ctjj* y oeho pesos con trede centavos (moneda 
nacioncA; Muebles y  U til:»: veinticinco mil 
diez y ocho ©lesos icón cineuenta centavos; Au 
tcifflc-tores: Cien ¡m¡í pisaos; 3nstaiiacion.es 'se- 
tcma y  siete mil seíenBa y ocho pesos con 
ir ‘.-niia y ocho centavos; Envases: ochenta y 
Kc-.e mil trescientos scsenita y cuatro pesos Con 
trei:<a y cínico fcentevos; Mercaderías: tre.T- 
ci'snt-s ochenta y  un mil doscientos noventa 
y |:>aevi pesos con senen-ta centavos; Caja: 
catorce mil ciento cxiarenta y nueve pesos con 
seií. ic'arit'CBvos; Banco Provincial de Salta: ci:n  
:c .cuarenta y cviai’tro (pas0s com cinouenta y
■ b.-.'c®mav0s; Banco Esjüaíiol del R ío d* .a 
ífa ta , sucursal Scáta, oohenta y  ocho pesos c.rn 
c;'4icnta y cinco centavos; Banco de Italia y 
~~'o de la P1 üila, Sucureet salta, seiscieato- 
'••jintisiete pesos con ociiema y s«is ceniavus;

Banco <U Ja iNacitn ArreHarta.; Sútcrsal Sel 
ta Cuatrocientos cincuenta p'.»os cón U'n 'ce;i- 
ta/vo; Banco EĴ pafiott- del Rió de la Blata; Ce 
Sa Rí^triz; cincuenta y pincó rri.il ir«scic nK 
cinco pesos loom utn centavo; Bcínco Iidustricl 
de lct República Argentina: tres mil áetecifei:- 
•tos trelta y siete ¡pesos con iifeintá V tres c¿o- 
-iaivos; Depósito «*■ Gaiijan-^li: mfi ■quinientos 
pesos; Cuentas Comientes: novecientos sesci
ta y  un mlí diez y nu-evfc pesos con- ochenta 
y dios or-<ntajy0s; Obligacio»«s a Cobrar-, eesen

.v, 'y dos nn i tresci.eníos di»2 y  siete jje»os con 
iriir .s  y i'uatro centavos y firmantes dé Docu 
i".an.- c-U.ritct y  cinco niU acitienta y doa pe 
Sos cu® clneuienta U” uQ ecutavós monsda na- 
cXinal. !Pasiv.o: Oa¡pit»il Sdáfcl: setecientos mil 
pesos; Vicente Bixquert, Cuenta Particu.ar: .0 
.c’.i-ííiía y un ¡mil cuaxrocreatíM sesentiai y cin 
co ipesos ecto ochsnta y  cucara centavos; M¡- 
gu 1 Agencio Bixqu/ext, Cuenta Particular: cien 
to diez y seis mil quinientos setenta y tres po 
r>os con ses’enta y seis centavos; Ímpuos".ó Be 
¡'.©¡icios Extnaorctoarioe; tres mil cuatrt.ci.'en- 
tos wcihenta y  siete pesos c « »  -noventa, j  si ti
la centavos; Bamlco de la ETctCión Aigeaiina, 
Cií.n.ta Préstatmos: cincuenta icil pesas M1N ; 
impútalo »  las Ventasr S8ter.tr mií sesenta >' 
cinco pesos ’c0h  seB-eh ta  y óchd csírtavos; Bau 
'cío Industrial de r.a República. ÁTg'éritina, .Cu-sn 
ta Préstamos: treinta mil pesos; Bámco Kápa 
‘ .o', del Rí0 de la Píati, Cuento Préstanos: 
doscientos cincuenta mil pésos; Sarico dé Ita- 
lia y Río de ía. Plata, Cu¿nta PfMtáiiios: cm 
Civ'.ntcs mil pesos; Obligaciones a pagár: .o- 
ehsnta y cUotr-o mil ochoci&r.tis cíncó pesos

■cdn veinticinco centavos; InstifijCo Nacional tlfl 
Precisión Social, mil cter.to seis&ata y  cíáco pe 
soá .con onae centavos; Cuen‘ ¿3 Cofrieatas: 
tr.-scKntos cdhema y  trés mil ochocientos <xn- 
cueaia y  .un .pes0s con  novswtá y cÍn*o cena 
v»s; Gastos a  Pagaar: cuafcróci&.itos noventa y 
ic/uatro pesos ton  t-netota oentcDVÓs- y DoCumen 
tos Descontaidos: cichenltai y  cánoo rail setotna 
y do-5 pes0s con cincuanta y  ur centavos... .

QUINTA: (La adSniníatráóidn ¿e ¡.a Sociedad 
e.taxá a  cargo «lie los eeflorés Vjáfe&te Bixquert 
Miguel Asenle to Bixquert, Hofeiértc Bixquert, » 
Ra;;1 D Aluisi ©n carácter dé sqcic-s g;réntes. 
?n i!S0 de -la ítem» social; <ju¿ se haré ponienco 
la firma particular debajo -ieC sáltó—th¿n¿riete 
de Ha Saciedad, quada estaJx‘¿ci<S,o la siguier. 
ta forma: lo® Señores Vioéale ¡Birquérit y M: 
Suê . \Asencio Bix<iuf&rt firioorán. Efclií é  indis 
tintamente- cuialequiera de los doá y  CcS séfio 
res Roberto Bixquert y  RáiúJ 1)’ Á íu3i ¿nicamen 
te >an caso de )amsenjci<j de ios dos pHmeros de 
bien-do hacerlo aimbos corijw^áméirstá o  uno do 
sHoSi con cualquiera dé Sos I és'wntes socios. A 
d más de Jos Socios geirentes expresados en es 
ta misma (cláusula, los socios sefioiree Er.rtesto 
M'atta, Luis 'Faltfviigna 7 ruar. Carias Bixquert 
acUiar^n en calidad de "ger antes de .prdnio- 
c ¡6n ccanerciall” icón la léxolusíva i¿Cj]'tad de 
re alizar Compras) y  ó|ven’tas’ da Vué' produsios
o mencaderías objieiós de- la evcJUció^ de la 
Sociedad ob'. i gando váiiddnieñte a !a misma 
con -si’i tfirnuo por tales operac.-ones. "_̂ ,s socios 
^sre.ntes, haciendo uso de ¡a  firma social e n 
’ ■ fetrma expresada, además c b  las ¡acültaxii s 
fci.p'ícitas' que surgen deil rnisadáto -ie admi- 

i'-tración, quedan especialme n;e faí:uCtsdOs pa 
a: a) odquirlr par eunjljuiteir título oda- c'a,-,e 

liienes muPijlM ^  «najim bilos á- t :rH , o -e -
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• r 'in o gravarlos Con derechos reales, pa . t a - 
e'to condiciones,- forma de pago, ckcando o tjman 
do posesión de los -bitiies; b) constituir depó
sitos ce  dinero o  valores- en IIos B.aQCoS y ex
tra .1; total o parcialmente esos depósitos; ti
fa rir y cerrar cuenteas corrientes, ¡niercamiles y 
bancarjas; soliiCítar de estabtacimientos bar

carios ordinaaios o espaciales percibiendo su 
imperta; ¡ib^ai;, -.aceptan-» endosar,, tiescouiar, 
üeder y  negociar cU cualquier modo pagares 
valores, giros1; chaqués u otras obligaciones, con
o si-a gcaaatía; c ) comparecer en juicio ante 
los triáynales de cualquier fuero o  jurisdi‘Ccion

por sí o por m edio de atpaiterados', con  ¡aoultad 
Pcira transigir; declintar o prorrogar d e  juris-dic 
cián, ptínier o  absolver /posiciones y comprome 
ter eU' árbitros; d) otorgar y susdriblr los ins
trumentos _ipú,blicos y  .privados que ssa men, s 
ter; e) conferir pode^eis e^lpe-i3̂ ®3 0 genera
las ds administración deligalndo en i »  tcr--e-
ro las 'facultades preinsertas y otorgarlos ea- 

"ra  asuntos jutdi.cicr'.'es. Esten enumeración -no es
■ limifativct sino ' isimpi etmente ■tnunioiati'Va. sean 

d-> ad-tonás de dos .norabii.'loe socios—gerentas 
.9» las condiciones establecida los fl3pre sen- 
tantcis legales .de ta soicíedad................... .............

.SEXTA: La Sociedad podrá admitir niusvos 
soic-ios lo <lue será resucito ú^niicaimente con el 
voto del (75%) seteruta y cin^o por cuento del 
capital social. -Ningún Socio podrá, transferir a 
u'Tr tercena sus icu0tas sociales sin. 0x,preso co 'i 
asníimieUto de los otros socios Que. representen 
eí mianuo poiicentaje de capital expresadlo. La 
aísión que en contravención, a esta dáuEula hl 

ciera -cualquier soicio ffli ¡.mjpiicará. que el ce
sionario se Constituya 'en socio de la firífta, con 
siderandbaeie com o ofóreedoi' Común y su, ció 
dito s= líquidrá mediante seis cuotas tritncs;ra 
f es iguales. Igual Porcentaje' de capital será me 
Ce'Scffb para ¿Decidir la separación, de un socio 
tnfie’. o que no se lo considere útil a 5a So-, 
ciedad, la compra o venta de inmuebles o la 
' :niciación da nuevos negocios. ....................

SEFTIMA.: Anualmente «1 treinta de juniu 
se practicará un. inventario y balance general 
■."te los msgocios sociales, sin ¡perjuicio de íuS 
balances .periódicos d i  comprobación que de
berán practicarse: o  de -cualquier otro que e ;i'- 
•uijn necesario los socios. Confeccicnundo- el 
balance, ganeral anual sie .pondrá e n- co^oci-

m i:nto de Cos socios /poniéndose a su disposi
ción en el local. s0cial Jos libros de Contabili
dad y una coipia Jdel balance; y si transcurri
dos quilico días ninguno de los socios lo obje
tare, se tlendrá por bprobádo. La objeción o 
impugnación deberá ¡manifestarse por t0- gra
ma colacionado. .......... •................................. .........

OCTAVA: De las utilidades liquidas y iea-
1 Iradas qu», resultaren anualmente se destina
rá e1 cimeo Por ciento \para .el fondo de reser
va legal iPoT Jo menos hasta  <hne> dilcilio fondo

• a'lcance el diez, ¡por ciiento del capital social. 
IS1 remanenje se distribuirá entre los sccios en 
■a siguiente proporción.; ®1 tre inta y tres Por 
cia-ifco .para <el socio Miguel Aaeiucio Bixquert, 
el diez por ciento ¡para el sociq Vicentfe Bix- 
quert, et quince por ciento para «1 socio R °b  r 
ta Büxiuert, el quinete ‘Por ciento para d  so- 
cid RíU'tf" D’ Ataitei, el siete por ciento para el 
socio Juan. Carlos BixquC-rt, él die® por ciento- 
para e; Socio Luis Fal-dvigna y  el diez prOir cien 
ta para el socio Ernesto Matta. Las pérdidas

caso íie producirse, seráni s«portada>5 en la 
vnisnia Proporción. ......................••....... ............

WOVJiJSIA: Todos los eovios se "yb iga.!i. a <¡f¡ 
úiCaise exclusivamente a  la atención de lus íun 
piones que se  les asig'ma en la Sociedad no ihi
d .a .id o  e jarcex  otras a c t iv id a d e s  rem u m -ra tiv a .■
¡sienas a  los intereses societarios salvo auto- 
r.zacióu de ios demás socios que rejsces&nt-n
e.>..poi'eentaje die capital expi'esado en la .oláu 
üJla sexta, coui constancia e» acta................. ... •

U E d ^ A .: D j tada resoC.ueióa de ««iiortaaCia 
so dejará constancia en  un libro de acta o a 
c-J-r. Ds qu© se habilHatá a  tal efecto y  qitj 
j.'berá siuscaibirse en coda oportunidad por ;os 
¿ocios. Las resolucióues <le carácter exta'aordi 
¡íario serán adoptadas conífoimo a lo dlspues 
to ian la cláusula sexta. Ela- caso de a-usiemcia. d 3 
socios ios acioelrdos podi’án nianifestarse por 
caitas o telegrama que s j  laircihiivarán .previa 
írandCripicóii' en el libro de actas. P<nra ’ as A  
samibeas loS' socios podrán hace rse represen
tar por apoderados....................... ..............................

ONCEAVa : Uicamente los socios SJñoxes Vi 
c  alte Bixquieit, y  Miguel Aseu,ck> Bixquert i»o 
dráii- tíe-ctuar retiros a f.ueuta ¿i3 utilidades ¿e
.,ücu“ rd o  a  ías  d isposic iones  día la  S o c ie d a d .........

DOCEAVA: En 'cas0 I d-e Ía.'jeciíuiento de 
cualquitera ide Jos socios sj practicará de in
mediato un balance general ide los megocion 
sd^iaiijs, y  tos 'tenederos deil socio [aj'.ecido de- 
U-tán optar, dentro de dos nov enta días 'poste 
riores al fcUleclanlento, por u.no de los des pro 
ocdimieMitos siguientes: a?) Continuar en ¡a 
Saciedad1, dlebieaick^ a tad fin, unificar su : s- 
praSUitacióón en la miama a todos í&s afectos
0 2?) Transferir a  lo s  s o c io s  sobreviv í,en t.s , s. 
éa:o£( n o  deciidieráin, e n  tal SuüHieSto, la  d iso la  
i:i6 a  d a  la  'Sotüw lad, todios lo s  d e re ch o s  que .e  
■Corr.gpondiera a l ca u sa n te  e n  co n c-'P to  ‘- e  Ca 
p ita !, utilidades y  rese rvas, p o r  u n  p re c io  igu a l 
-.1 v a lo r  resu lta n te  d e l ba la n ce  arates re fe r i
do, [precio q u e  d eb e rá  sa iie s a b o n a d o  en cu a  
tro cu ota s  iguales^ la lo s  tres, seis, n u eva  y  d o  
ce  m eses  p o sterio res  a  da  fetciia  d j  la  transfe- 
rancia , c o n  lun in terés del d o ce  p o r  ciento a - 
nual y  .con, la  ga ra n tía  die la  .propia so c ie d a d , 
"i;-i q u e  S erá  otorgad a  c o n  la  f irm a  d e  lo s  s o c io s  
so b rev iv ien tes . B ¡ s ile n c io  d e  I03 h ered eros  efeo 
t r o  diel m e n c io n a d o  p laeo  de uov®-nja d ías se 
rá  iiniierpretodo ic^mio que Optan iior el p rim e ro  
d e  lo s  proried im ien toa  in d ica d o s , cu y 0 e fe c to  
d'c-b'iráui u n ifica r  su rep resen ta ción  al p rim er
1 :-.qu.ei-iauiento, en*e nd iehdoaa  q u e  m ien tras  no 
la  unAfiqiuem, toasitará |etl a icuerdo ,de los  o tros  
s ic io s  .ufl'ra c o n s t itu ir  m a y o r  ¡ja.. ..............................

TRECEAVA: Cualquier cueíStion que ee sus 
citare entre i asi Bocios dunjnte la vigencia iiP 
estg contrato o  al tiempo ‘."'o disolverse o  liquí 
darsisi las Sociedad' s»rá ¡resuelta por dos &ro'.- 
tios  'dias'l'gnados d e coJnútii aCuerdio entre !os 
•socios. Dioho árbitros i>odrán a su vez desig
nar u®- tercero en caso de discropa.ucia B'.’.te 
ellcs. El failo |de los mis.nio será inaip'elatde.
..............Bcujo la s  idláuSulas p re ce d e n te s  loa cou
tratantes dan por cdnstitwída. esta sociedad c e 
responsabilidad Limitada o b l i g á n d o s e  cün 
forme a ía Ley |y hasta el monto d'S sus res
petivos capitales. Die conformidad se suscriben 
•:aa.n'o ejempiares adlhiriéindoise en uno d ;  el'ios 
el1 sel'lado quie, ruanca la  Ley N? 1425 de -la Pro 
vimeia en su ar-ttolos 16 y 2-1 en ¿os restantes 
ie-1 Idetettiminado IPor el articulo 57 inciso d) de 
la misma. Ley-

Firmado: "Vicente Bixquert, Miguel As-sflcio 
Bixquert, Roberto Bixquier:, Juan Carlos Bix- 
quet, Raúl D’ Aluisi, Luis Falavigna, y Ernes
to Mabta

e)l a. 12|9¡55.

N°12S43 — P R IM E R  T E S T IM O N IO  —  E S 
C R I T U R A  NUMERO T R E S G I 3 N T 0 S S 'E T líN  
T A  Y  S K íS  —  C O N T R A T O  SO C IA L.—

E n la Ciudcrd d a  Sctlta, oapital d e  la Pro
vincia de siu nom bre, R epública A ige;it¡r.a. a 
veintiuiu.eve días del mies tlj A gosto de mi! 
noveiciienios ciaicu^ta. y  .cioco, ante m i: FRAN 
CUSOO QA'BRHRjA. E^criljano autorizante, t. 

' -tulaai ded R eg istro  ai^ma-a d » c o  y  testigo: 
que síuSQri'ben, camipareiceii los s eüores: Dor 
"SAlOMO'N GHLCHINBOREN, argentino, casa 
do en 'Pr¡«rera  nu®cias coiij ábña Ida  EipOsteii 
do,n  JOSE HEiRMADIWO NaHNI, argentini 
casado ©n prim era nupcias con  d oñ a  Stell; 
B om a : don PiED'RO JOSiE M A U R E L l, ai'geul 
no  casado, en  prim eras muPcfciS con  doña Felic; 
n a  Sánoliez: don. LUIS ESTEBAN M ANA, o 
tifio, Casado en  ipii¡mera¡s Mupc-.as con doña I  
Etva Argentina López: don./U /=N  GR1CCI0 , it 
liamo casado « n  poimiesras nupcias c cn  doñ 
B lanca-L ilia M ora g a ; y  d en  ENRIQUE E sQ l 
NAZI, argentino, -casado m  ír im era s  nu,pcií 
c on  d oñ a  D olores F sd ora  G riggio; todos :< 
ccciparecien tes dolmiciliaid&s e la ciudad c 

Me¡án, departam ento de se nom bre d-e «sta  pj 
viiucia d e  Salta, dje Trans to en ésta, m ayor 
día edad, hábiles y  d e  m i conocim iento, de Qi 
■doy fé.—  Los cdmipoTecientes Constituyen 1 
la  fech a  una saciedad de Responsabilidad 1 
m itada, die conform idad cen  el .régimeni de 
Ley nacional raíimero o^ ce m il seiscientos ca 
'"enta y  cinco, teniérudo ccario base de la  tnisn 
el acúv-o y  ¡pasivo de  la  .sociedad  "La Fracc¡ 
«CTÍora d cl ¡Norte” , iSociacad de Responsabi 
dadLi|m iiada> constituida por c-qs mismos socl 
en  escritura -número cuatrocien tos treinta 
fecha Cuatro de Setiem bre de- rail noveci 111 
cincuenta, inscripta en el Regvstro Público 
Cc:ivercio d e  la  P rovincia al [oli0 dos, oSi< 
to tres rail dlel L ibro veinU  y seis die Conti 
tos Sociales, '.a que por esp iración  d e  Su p! 
Ko fin iqu ita  e l d ia  cuatrc- de Setiembre p. 

xirno.—  ¡

PRIMERO: —  Loe seis «omncarecientes cJ 
tituyen en la  ft»lia una Saciecferl. ,de  respoip 
hilidad Limitada que tiiéne yol' ojjeto comerá 
en el ramo .efe ledaboraclóu, .uoinpi'a—venta 
fi'a-icionannien-to de vinos v su3- derivad os, j 
die.11.do realizar de común acuerdo otros ni 
cic.s o ramos de com ercio que signifiquen a 
p iar el radio de sus opericior.es.— j

SlíGUNDO: —  'La .sociedad girará desí« 
día cuati’O dg, Setieatubre" d» ests año mil íij 
cientos cinlciíenta y. cinco, ba}o la razón| 
cial de “ LA FRACCIOWAL O R a DEL NORT 
SOOllEDAD DE RESP0N3)ABIlIDAD LIM 
DA, durará cínico afios a  «ontai'^e desde eí 
cuatib de Setiembre de; ccrrienie aüo> 
di nd-o dos solcios proaVocar üicho plíteo’ 
o;ro período igual de iti«m.^o, con e^m 
ú:igal iy coimer|cictl en la Ciudad d.e Mi 
Avenida "Veinte d e Felbreto esquina Tucui 
siendo e ste el asletnto pr.ncirttl de £us-|i 
.cios y  con, facultad iparc; eslab’ ecer súci 
■l'os 'en tíualq-uier ¡piujnito de la República ye 
ipau-a leCatóDraicí^n, 'í^ accio^ ^p iien ^ , cóa  
venia de vinos y  sus detívados.—
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'-'E R C E C ÍO :: E-l CcdPitil s cc ia l So lija  en  la  
-.urca d = UM MILLON V & IM TE  M IL P E S O S  
víO N E D A  K J .C 10N A L  E'E C U R S O  ILEGAL, 
tip ie jsn ta jó o  pe/.' m il  v.e-üJte cu otas  de  u n  m il 
3seoS. n x m td s  n o c io n a l c t id a  u n a ; toli;Jiu?ntc 
B tsg 'radas p o r  r_>s- s o c io s  e n  la  s ig u ie n te  p i’o -  
P a fc icn  y -; f n n f . -  D o n  Sal’-otnón G ercliin h or n 
ín tegra  ; i e  i t -  s=-eemta CuC-taJ d e  m il ipesos ca 
d a  u « a  o  -s-ezxi c ien to  s e te n ta  m il pesos  m o 
nada  m & c.c.nt¿; O o n  Jfe&é BeT.nardinO N a n n i 

in te g r a  c i e m »  s e e n t a  cuotab  dP ■.ril j-.esas f i -  
da. t t ia  o  B e a i  c ie n t o  se-le®!!' mil pes^s m o 
n e d a  J i a c i a v j j  Con. P e d 'o  Jo s ' : Maiui'í-1.1 in lc -  
Pra ce r .tc -  fiE+enta c u o ta s  de mi.', pesos cada 
Tm,} :• fe.6 a  * .en t>  sietecilro tnil ¡pesos m o n e d a  
a a d o a l ;  D e a  Luis B s ie b in  M a n a  in tegra  
«lente- setsnts. cu o ta s  d e  im.l p e so s  ca d a  m ía
o  3e£-;1 c i 3-.it; E í'ien ta  m i  p e so s  m o n e cla i¡a-- 
e lena l, Don -Juan. Griggio integra c ie n to  set-.'n- 
ja  cu o ta s  ca  o i í  p e s o s  c a d a  u n a  o « s a n  cien to  
s e te n ta  mn-l pesos m o n e J c  n fle ion a ’ , y  d-_n En 
r q j e  E sq u in a ; L Jn sagra rienta seten ta  cu  o ta  d- 
m i; (p=soS icd rr un a  o  ¿e a n  c ie n to  seten ta  nül 
ps&os anor.eds n o c io n a l .  Estao cu o ta s  de ca p ita l 

se e n e u e n n a n  itoM ilm ente ¡n -egra iía s  c o m o  Que 
te  dieiho o^r. e l  nctivo diluido de Ca S ocie 'iad  
a » e  K  e x t -n § i io  y a  nefedckc, fo r m a d a  p or  los  
m isrn :. ¡e o cu jd e n '^ e s  d;e ¿ s 4.&, Que p or  exp ira 
c ió n  d e  s i  « c n l n t o  9e  tra n sí i er.e d i v i d i ó  '¡n 
Te. pr:pcrtió-C . in d ica d a  a esta ,nueva s o c i 'd iid  
t& q u e  tamnlÉB. :¿ m a  a  su -cargo el a ctivo  y  el 
Oí-as ive  d e  ‘ a. a n te r io r , d e  co n fo rm id a d  co n  el 
b a la r e s  p r a ic f ío d :»  el d a , treinta d i  ju n io  de! 
co rr ien te  a t o . _ l e l  q u e  «jna co P ia  c e r t if ica d a  p°V 
el Ccoitadc-s IF’ i lJ fa o  -Jen A n to n io  Pareada, te n  
S i  de- m a rts í.eG ce  d o y  céc  la  q|ue (le a cu erd o
c.,>r  l o  Le-/' idfe ü'a m ateriO j ss entregará al Re 
g is ii ’í '  F líb lle .; d e  ColmeKio e n con trá n d ose  di 
t l i -5 b a la n ce  BSe'-Nxdo e a  lo s  L ibros ru b r ica d os  
e a  k , extinguida  so c ie d a d . |de q u e  d oy  f t \ - -  
Ldí s o c io s  ip rd ráa  aunvsr.-.ai .1 cd P ita l s o c 'a i  
■s ja ?r lo ia n d -3 «uoia is  -co-¡nple3n<en'íl'.'¡í¡as elfe m il 
ipesoa ca-di. ura, ¡para ar' e,''d6r lc»s n.e c e s id a d ’ s 
d 3l  cj'.-o sedal. cu a n d o  ellos p o r  m iayc ria  de. v 0 
t o-s ,-?suelva '  s u  iíM egraci¿n .—  S e  co n v ie n e  
q a e  II—s boc-.o-S p o d rá n  haC ír p ré s ta m o s  a la  so 
c  e* 'ad  '.o ; 0x 3  •devartgki'AiH un Interés 'del o- 
<hc< ifor c.eiU: «iuuall.—

C U a R T o: C^c. socieclni sei-íl administrada 
V3í  les soc.os idx i 'Saloa.ia.rb corcliinlioren, 011 
Lxu"S Es teten Alalia, don P ecio  Maurell, y <¡0¡i 
: 3= é '3 e:narc.3io  Nanní, quiíneS t-endrin ;el vi 
so d e 'la  lim e . oOcial e »  sforxna conjunta djs- 
cu'&I'esiuie.-^ e s  ailos inai=iti0 iaim:nt3 para ío- 
dis tes- op.5r*¡enes S0c:cr.es, c o n la únira !i- 
1'.'. i tac-_ó 11 xl® cimjpro*'!et)?-"la «n  negociacio- 
uss iace(na& ai giro d e  St comercio’ ni an prt¡:¡- 
tticiov^s, ??atnitao, cOJHpTBn3i>:ndo el manda
to ¡prci-'a acáJmiícaji’ , oótcnái de .los negocios 
iu e  loi-mar. si »l>}eto de let Sociedad: a) Ad- 

;jof <ua^3vier tfbulo, aneroso o gratuU , 
Jase i a  bienes m u eb la  o  i.r.aimebl^s > 

eaajerarloí a. tíjclo  on-a-asa o gravarlos co.i 
ceitichD r-Eci 'io: |pi'ende ¡comercia-!, industrial 
av ;l cSrí-T-a. útpoteca c o c íQ u je 1-' otro dei1- 
e le  r*aL pa->ar.cfc en :ada ca«o <’ e adtlui.4 - 
dó». c enf.iensciói -di Ibs- tienes materia li.e-i 
acto :■ -con.irJülo.—  -b) Construir il-?.ipósitos de 
c;nero o Talores sn l0s Bancos y extraeT to
tal o iia-rdEÍ^aiEt* 'los ccpóstois ccnsiituidos o. 
rc-obre i í  sea-edad, ante; o durante la vi 
g-tncici de este icomitrat®.— -c) Totnar din-ero 
pie.9todo> -a. iTTbeJés de lcS eSEalW,'eci'mientoS bau 
•carios o com.si.clcles o de narticulwes, con a

Liento í¡n oUalQuier ’Part» de la República os- 
p-cialmejits de los Bancos OIKÍale-s o particn 
.■a-ves C'»n. su jeci6n a sus leyes y reglamentos, 
y ipu'estaT din'.-ro. estable'ci.eindo- e'n. umo y otro 
catío- ía fovma det pago y  -el ti.])o de in^e-rés.—
d) Librar, endosar, d.-scontiar, cotoav, enaje-
11 ar ceder y  .uegOciav de cualquier modo letra? 
cÍ£i icaimfbio, pagarés, valor, giros, casques u o
tuas cbli'gaciones k> dluoumiein'tos de ci'éd-tós pú 
bl'.'co-s 10 pviwadoS) c 0n o sin  garantía h ipóte-. 
cavias, prendarías o personal.—  e) Hi~c r. ¡n
1 .¿U' £-o.ntjlanapioiies ©n uiajo, iW(%-.ácio-*BS, 
ieii:.:;ione s o- quitas de de i!eü- as.—  g ) cons 
ti-t;..r y aeeiptar derechos r ;a  e.; y dividirlos, 
su;,.^ga.rio3, transí^riit-os y cauic-dailos Lotol
o parcialmente .— g) Comipciireioer en juiciot, 
ante los Tribunales de icinalquier fuero o juris 
dicción Pc>v sí -o poi' medio de aipoderadof con 
ía-oultadl para promover o  Contestar .demandas 
de c.ualqui'ea' maturalieza; declinar y  prorrogar 
juv;sdic.cion.*s; ¡poner o absolver posiciones y 
Producir todo igéniero de pruebas ó  informacio 
n:a-s, comprometer em árbitros o acbitradores, 
ti-aitisigir, j-enuruciar el derecho de ap-elar o  a 
prescripciones adquirirlos.—b) Percibir y olor 
gai' recibos o carias .de pag0.— i) Conferir po 
ü-er i'S generales o  e¡speciailes y  r evaoartos 
j) Famular protestos y protesta^.—  le) Otor
gar y íirmrar líos ¡nstruimentos- públicos o pi'i 
vaid-os -q^e fueran oiecssarios para ejecutar lcs 
aíttos enumerados o relacionados con la aJml 
in-istvaciftn Sqciat.—

QUINTO:—  La volüuintad de los socios en las 
deJi'beralciones, d© los asunt0s que interesen a 
la sociedad se expresará por nesolu-ciones to
madas de común ajcmerdo, le© QUe s,e borán 
constar en frí Libro de actas de -la so,ci.dad.

SEXTO: —  Ain-ucrlmente, el! día (¡reinita de Ju 
nio de ca'ía año, dos socios administradoras 
í-a!itiicfci»án. un Ibalanoei gemeraP. c'l.í! giro so
cial, sumiinistranio urna capia a '.os demás s o 
lios para su comslderaición y aprobación sin 
p:': j".ivCio de Sos .balances d e  simple comprob-.- 
ciún de saldos que presentará^ a los socios pe 
riód ¡comente.—

CBPTIMO:—  De' las ■utUidaldes- realizadas y li
quidas en cada e í8rcicio se distribuirá el t¡n 
co por ciento para  form ar el fondo de reser
va legal, ‘cesando esta obtigación ouando al-
calaos es-bü fondo icol di^z por ciento del caAH* 
tal y el salido restante corresponderá a los 
o:;cios en iproparclóni a  Sus aportes.—  Dichas 
utilidades podrán, ser retiradas por ¡os socios
o bien dejarlas en préstamos a ia • sociedad 
prestadnos que |r.?ditíuairán el ¡.nteirés antes es 
tabl&cido-—  El retiro de las útilicfadies debe 
rára efectuarse en cuotais proporcionales y Gu 
■cesivas duran.te los doiee meses PoSt.erior.:s ai 
balance.—  Las pérdidas, «¡ni su caso, serán fo  
portadas en prqporclóíi cíl capital aportado.—
• OCTAVO:—  Todos los soicios comparecientes

do la sociedird, ¡podi'án. retirar monsual’tmíntc- 
para sus gastos perscmiales, ía suma de dos mil 
y.eso? an-.neda nacional Cada uno, mientras 'e- 
.ier7.a,n aioiivainaian-te las funciones que se k s  
asignan ©n la sociedad, im-poa-.tes estos ■que se 
' aic/'cán como Puleldos de los mismo en la cuen 
la de gastos generales.—

NOVENO:—  Los socios administradores no 
p.daán realizar ppiercrclaméis por cuenta pro- 
.i'ia de las que ifoimami el objeto social, ni asu 
mir la reipr.esentación de otra-s personas 10 en

tidades que ejei'zan al mismo cair*^c 0 o in
dustria. s'.n previa autorizaición de le «oácdod ' 
y deberán consagrar a Ja misma toC-c ei. liem 
ipo y  actividades ,q-uie ellla .'exija, prés.«todos coo 
iperació.rL en sus íunciones.—

DECIMO:— La sociedad no se dteoír#r.» por 
mtii-rig, interdicción o quiebra d« alg*n0 0 
alg'Unos de los socios.— En testos ratos. 3ará 
facultativo de los otros soejos adoptar cual
quiera de Sos siguientes pi’ocedlmle.ile-3: a) A 
bo'-iar a los herederos o meja-esempa es -sega
les ■ ia n'/üi.'.o, contra cesión de .sus. 50- 

cia-i ., la parte del capital y  mtilldode* « i «  le 
ij>n escondieren de confonmidctd «I >talc*iM qu© 
d3 inmediato ea eSos casos se prasl¡>ará̂ — 13 
¡pago en leste caso será exlgible a  la soledad 
en cuatroi cuotas eeimestalajes .por ;c cenoí, 
debiendo abonarse la Primera a 5<os seis me
ses de practicado el batanee, gozande «_i wl 
smpuesto -ei capital a reintegrarse ¡c-K se.» por 
ciento anual.— b) Proseguir el jiro- í». la 
sociadbd lem caso de muerte o i*ccpe*^ncia 
con los heredei'osl o representaniea dsl Socio 
faillgcido o incapacitado, cuy o caso 3i¿herán 
estos u n ificar  su personería.—

DBC1M0  PRIMERO: Si del .balbuce ün/Uat 
resultare que üas pérdidas han- alíduaaiíV- el • 
cuaitnscn por cíenlo del ¡cantal, t i  =ec:ed¿, 
entrará de heictod ea  liquidación.—

DBCTMO SEGUNDO: Decidida ‘le  liquida
ción de Ja socileidaid ,por cualqiuier d r  ajustan 
cia, ■ed lliqu idato 01 [Mjuldadores proaecerán 
a realizar al actVVo y  a  extinguir e( pasivo 
si lo  hubiere, Idistribuyléndose tíl r®^c^ante 
del aictivo e ntne los socios, en ía proporción 
d«il capitad integrado d e  8u« irespe-ct-TCE cuo 
las.—  . |v;[

•DECIMO TOIRCERO: En¡ caflo de -3u« cd- 
.gún sacio i'esojtviera retürarse 4e la »0c.4dafi. 
’os ^tros (potííámi adquirir [la(s ifcucwas intle- 
Ig-radas por -aiquéi en forma 'preféreB¡e ~ h r 
ceros y en iese icaso tendrá cpci6n 1  afconar 
el imiporte de las mismas >c0n sus 'ir.li^de» 
si -las Wuibiei*e-, mediante (pag«8- ^víe ¿¡1- 
vidirán. en cuentas igosales semeatrale:) 
casivas, siendo esita opción preie^eaie a ctv. 
qi;it..r |forma de pago crfretidia ipo~ "jerrerofl, 
conviniéndose en. que el capital a  rintBqrar 
se at Sdcio sali-einte redundará un frieras a- 
mUal al tipo idej seis por ctanito, ‘rW-.é'doBe 
eja;-tl¡ival (la [ptíjimiera M ailte» del
retiro.—

DECIMO CUARTO: Cualquier *ili«u;iad, 
diferencia o duda >que l̂ e suscita entre loa so
cios, sus hendieras ¡0 1 causa—¡hebiernts yci 
sea por la interPretocfón de las cl^as^ids de 
este .contrato o sobre' aaSoS no 3>»e*i=rta6 en 
e l mismo, ctuxamite la vigencia d£ Ja E «cie- 
clffld o  aC tlennipo <to ía  liq,uidajc-!ó*, »esi re
sucita (ñor láSrbdî ros taílbitrarioree jam-i|b.bí,3S 
oomponedoifeis ncmrvbrajdo» oino por rodo-. par 
te etn divergencia, idlebtendo los «Aiír-aio'i'es 
i::¡ntes de ipiranlumciarse a designan- un  t*-cero 
■para que dirima en caso de d'lveígBocií. —  
Su faVo será inapelable.—  .-

DECIMO q u in t o : Las cuestione* no prb 
visíás dn íesfe laolmrató |se mestíl^eí*n pior 
aplicación de ¡las normas -estabtecHA; o  l3 
ley niimai'o onde mil seiscientos cTJ»iiéa.:a y 
cnico y  en el Código de Com'ecir*.—  lodos 
Has compattecientes (m|csnifiestan saj íConj'Drmi 
dad y  aceptación y -bajo las clávgUáE que
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antecedan dejan  foranalizado es tu co iiu a to
d.- sociedad, a  icuyo icump'.lniieuito se  -obligan 
ccuijíoiime a  derecho. —  L e íd a  'Que les |u.0, 
ratificaron su .cantenida, finmaclo 'para cons
tancia Con |los testigos «clted auto, <lotn Ante
rior O tero y  don V íctor H ugo Mo'ntai'betti, am 
bos (vecinos, hábiles y d e  'conocim iento, por 
an te uní d i que doy fé . —  Redalctada en c 'n  
c o  's-sillós ,notariales, núimer0s : 'ti'einta y  seis 
mil doscientos m^venta ,y uno al treinta y seis 
m i l ' doscientas n oven ta  y  c in co . —  Sigue a
1 :.¡ ,qu e .con el n¿m ero anterior toianica 3,1 fo - 
lio m il (seiscientos ochenta y  och o .—  Sobre- 
ra&pado: Treimti'n-ue'V'é d íasj 0!ia Cuatro ds So>- 
tiietmbre próx im o: V ale- —  S. GERCHINHO- 
REN —  JO SE  B. NAiNíNf —  P. J- MAURELL—  

.. j, CrPJGGIO —  E. ESQUINAZI — T g os: A.
0 f¿TO —  V . H . M-antalb:tti. —  A nte m i:

■ FR AN C ISCO . C A B R E R A , E scribano. —  Hay 

un sello.— .
e ) 5 al 9|9[55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13824 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

"  — El señor KASÍER DICB h a  transferido su 
''n e g o c io  sito en  Calle San M artín 1099 a l señor 
' HUGO SEVERO PASTR AN A, quien constituye 

su dom icilio eh  eí m i s m o  Lugar. S o com unioa 
a los i-ateresaidos a los efectos de IW -

e) 3118 al 6|»|55.

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N?. 12845
!S ;,A G .jS E ^ K IN  .y . COM|PA¡ÑLA s o c i e d a d  d e  
r e s p o n s a b i l i d a d  l i m i t a d a —  
2 0 N Í?l*^ T O  d e  . C E SIO N  D E  C U O T A S  SU - 

c í a ^ - —  . v. •>
•g*ícc. ciudad d© Salta, R epública Argentan;-., 

^íitrsr-'vlas que: suscriben,- Sr,2s . 1SSAC SIMKJ.U 
rj-o^sado1' ten .primeras im pelas c 0rl la señor-j 

.' Elisa Liízchi'tz, die nacionalidad  ruSo, dosuic.j- 
liado en- la caüT© M endoza |setecientOs cuar.'o- 
t i  y d os: Eí' señor B aR Q U E T  DIP, casado en  
primeras nupcias c ou la, señora M aría Esper, 
d~- nacion a lidad  sirio, c on  «ibanicillo en* la- ca 
lle Bolívar doscientos vieiintinuev© V el señor 
¿'--RON! PALMA., argentino1, casado e  prima
ra? nupcias c c n  la  S9ñ0ra M ary Sinkin y  dom i 
ciliado eri’ .Qg ca lla  .Córdoba setecientos treinta 
y -cinco, todos d i lesta ciudad, ma.yore s d¿ edad 
ccon'ercicontes» y com o ú n ico  actuales mtenbroF 
i-míelgrantes de ta s-azán Isocial "LSAjAC S&NKIN
Y COMPAÑA. SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD J-EM iTaD A", con  asien to  de sus op era 
cion es comerciales- en e sta  ciudad, y Sui do'mi- 
c ’ lio legal en la  cali® Zuviría núm ero ochej-.tci 
y c-uátrb, Constituida por instrumento Privado 
el3 • fe h a  Veinté d e  feb rero  d*í aflo  m il nove
cientos cincuenta y  cuatro, y -debidamisnn irs- 
ci'iipta en| -el R egistro  Público .de C om ercio d6 

la 'P ro v in c ia  al fo l io  novienta y uno, asien io 
tres m il ocüen-ía y  siete dél lib ro  núm.?ro vei-m 
tisieíts> d é Contrato Sociales, c o n  fe ch a  diez y 
cmevio, de M arzo dleí aüo (mil novecientos clnicu- 
:,nta y cuatro , convtenen de com ún acuerdo
lo siguiente:

PRIMEtRO: El socio Señor AllON PALMÍA, co* 
mo titular de quinientas acciones de cien pe
sos imanada maiciomajl lOatda una, las Que reli
men un . impoTti d e  Cincuenta mi£ pesos mo 
na'.la. nacional die |curso legal, .como parte d 't 
capital social de la mecionada sociedad, cede 
y transfiere la totalidad U-ei Cas mismas, de- 
bidaiai;nte integiadas a  íaVor de los otros so
cios señoras ISAAC SIMKIN Y BARQUET DIP 
por partas igualas, es -decir en la proporción 
día' un- cincuenta Por ciento piara cada socio. 
Taimbion, al ¡mismo ttémpo el señor A R O N  

PALMA, cede y transfiere a Xavo-r -cíe los c~- 
sianesrios antes' nombrados y eu la misma ¡>i'o 
poa'ci-on, -ia totalidad del importe acreditado en 
su -enmata ¡particular, según batanee aprobado 
certificado ipor iel Contador Público- Nacióle,i 
Día-, Albeirto Pedro Boig-gione, y cerrado al dia 
treinta y  uno ide- Bneroi diel corriente año njil 
novúcientos cincuenta y cimoO y iiu=: asitkn- 
do a Ja cantidadi de Doce mil setecientos ti'Jiu 
ta  y s:is ptsos c<*n diez y siete centavos mo 
n-e' a  nacional de curso lega'l; cOniO también, la 
tcibaliicT(c.(d de los dea-a^hoS -y acciones que el se 
ñor (Palma 1¿ Corresponden p0r reservas y tor 
do otro canidepto, sin (¡imitacióin, reservas, ni 
rsstrioción crtgxuna, ds ninguna naturaleza.— 

SEGUNDO: La cesión de la totalidad de ¡as 
ai-.fci'oU'es o  Cuotas de IQajpLtal y la totalK'tod de 
los créditos y  dereichos y a ce ite s , conforme 
se reaCi-rg en la c'áuSUliaj anterior, se realiza por 
ia suma ide Sesenta, y dos mil pesos sateci-iJi- 
tos treinta |y séis pesos- coi} diez (y si-te cen
t a v o s  m o n e d a  ma cianal de curso legal ($ 
G2.736.17 %  de c/1.),im porte que el c.dente 
daclaTa habieir neci'bido- de sus mespeictivos ce- 
sicmarioS' en séis ducuonentos escaloii'ados con 
vencimiento 'e3 primero de- lellos al día vein
te :'i-: ¡Diicienubflé díel corriente año y  los res
tantes a l0s tiieinta, sesenita, noventa, ciento 
veinte y  ciento1 Icincuenta dias a Partir del v.Mi 
ciinieínto d-el iprilmero de ellos, siendo el impar 
te del primero la  ¡cantidad de Doce mil sete

cientas treinta y  sets pesos con di-e* y siote 
centavos- moneda naci0ua.l de curso legal y de 
Diez mil pieso®’ cada uno, todo® los restantes, 
iodos ellos, sin interés, por lo Cual otorga a .os 
mism,, menSiamíe- el presenté instrumento, su
ficiente toantes y  recibo de pago, subrogándolo-) 
en ¡a  totalidad de los respectivos derechos y 
accionas cedidas.—

..TER C ER O : IEJ Socio Sr. ARON PALM A, d e
clara que se rietira de la soci-'daid "ISAAC SIM 

Klrr Y CIA. S. >R. L.’ con  telecto reii'ccfCtiVo al 
día primero de Febrero del año en curso mil 
novecientos icin-cfuema y  cinco, día este q u e  
i:-.c-¡Jitide con la ifeioha tllel último balance de: 
ejericicio cerneado, y  que los imp0r.tes retirado:, 
dunanse, el plísente ejeTcicio y  ®ue han sido 
colgados an su cuenta tpa-rfcular, desde el i'ia 
Primero de- Febrero haista el día de la fecha 
se cdnsidcTcm com o pago del .trabajo perso
nal ip c í su ¡actuiación hasta la fecha, cciuiición 
esta buii los- socios acejptan y convienen que la 
suma cntxmada al Señor P<jlma, a s=a los re
tiros e fe c tu a o s  -hasta hoy en fiü pres'mte ejer
-cicio no concluidlo se refundirán en -a cuenta 
Gastos d=. -AdmiiniatraiCión.— El Señor Palma 
ínamisiisBta qpe mo le resta en la misma, ni 
Cc/.’-tna ella, ni contra los socios, c<réd¡t0s ni de 
reoiio alguno, de ninguma naturaleza, y qus

si alguno ¡pudiera coi'responderle, hace exii,rí 
sa y absoluta renuncia d'& ellos.—  Expresa ads 
más >su absodiuta y cdmipleita conformid wi con 
laiji operdefones y  gestión administrativa de-. 
:a:ro:'Cada tpor los socios gerentes al írüite 
d e  la Soci-edfcrd' y Ideidara su conformidad y  Se 
ticj-ieción a toido relativo a la ¡Adminifi-jaciú ' 
>-o tsnitiwdo en conioaouiencia, tampoco a este 
reapseta, cíédita ni «ieirectxo alguno.

CUARTO: Com o consecuencia, de la ces'iou 
foimuladla tpor eí presente contrato, Ja socie
dad "ISAAC SIMKIN Y CIA. .S. R. I." qmeda 
iiiitAgrada a partir de la íecha  y con efecb  
troactivo al dica primero de Febrero drf aüo 
en curso, tpor lo-s Señores -Isaac Simlcin y  3ar- 
quet Dip com o único mieftubrps y  Su capital 
■ScCial día Ciento ciacuenta mil pesos nconeda 
nacional, distribuido e n to  tos nombradas por 
pcutss igtuiales en) la  silguiente manera: So- 
'-io Isaac Biankin com o titular de q.uin-ie-itafi 
accionéis die ciien pesos cada uina integredas 
a la, faoha die iconstitución más dosci n o s  "¡ü 
cuanta acciones de cieu pesos pada una que 
adquire por el pnesente Intrumanto lo  Ckie en 
conjunto ümiporta -la sumía de .Seiteiota y  cinco 
mil pesos1 -moneda ncrcionaC de curso !egcl y 
til So'Cio Si'. Baxqaet Dip, c0mo titular ce qul 
iniiisntasi acciones die cien (pesos c.ada una., iu- 
tE-g.i.-.id|3S a  la ttechai die costituloion más, las 
dci3.-i ntas cinoueoita aidclones de cien pes&s ca
da una  que adquiere por el ipi'esente ¡ns iu- 
".íiirttto, lo  que iimiporta la  feuma de seteata y 
cinco mil 'Pesos moneda najoional de curso lo 
gail, lo -quei en fcoTvj.up-to comstitu-ye el ca.p.tal 
SociaJ citado.—

QUINTO: La sociedad seguirá girando, bc- 
jo  iia razón social de “ ISAAC SIMKIN S»c. dr 
R'tsp. Lfda .”  y  ge rie îa'á (por tas cláusulas -?o" 
tañidas .en el metncionaidlo instrumento de cM'io 
titución ocílii la  ünioa modificación Uue P:r mo 
tivo de la -cestón de cluotas caiPital se c-es- 
pr,elidía ¡y «s  'la -siguietate; en lo ¡que se r. c'ii'- 
re a la distribución de ú-tplidadef o péidi/las 
q-.’-; seránn |poi' pautes iguat»s, .e.s decir en la 
•proporción de \in cincuenta -por ciento para cu 
da socio.—

—Se cleja establecido y expresa con-stan-nia 
que se han publicadlo Jos adictos corvw.pand^i'. 
tes de confoimidddi a  'lo establecido por lc l e y  i 
once m il ochocientos setenta 'y siete en e. Día , 
rio .r{ Foro Sal teño y  el Boletín Oficial i e  la í 
Provincia.— í*
ISAAC SIMICTN —  BARQUET DIP ¡(VRON PAL ; 
MA—

<
e) (i al 12|9|5Í -j

------------------------------------—------------------------------- 'Ai
NÍ 12817 — CESION DE CUOTAS SOCIALES

—Se hace sabei- por el término iegal que el! 
señor ARON PALMA, cede y transfiere la¿ se-' 
ciones o  ouotas de capital ¡y demás crédito» que 
tien? como integrante de la razón social “ISAí.ói 
BEMKIIN y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RES-; 
PONSABILIDAD LIMITADA, con asienta ?n 
esta plaza, en caJ]e Ztrviria N? 84, a faver 3a 
los Sres. ISAAC SIMKIN y BARQUET DIP, 
Oposiciones de Ley: Isaac,'Simkim y  Cia. S. 
Ltda., Z.uviria 84, teléfono 4882 — SAiLTA.’  

e) 31|8 al 6|9|5S- ^
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SECCION. AVj^OS 

ASAMBLEAS

N9 128161—  Club Atlético Independients 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERA!.

O R D I N A R I A
—De asueldo con lo establecido por el a'. - 

ticulo SJ de los ESTATUTOS, se cov.voca a los 
señores asociados ds la Entidad, a AsamUe.-. 
Geniei’al Ordinaria que se Ilutará a cabo el dia
i  del próKimo mes de Setiembre die 1955, a lió
la s  10 ds la mañana, en el local do la Institu- 
ilóa, sito en la CaJie Laivalie N? 760 de esta 
«iudod, para tratar el siguiehte:

ORDEN DEI. DIA:

1«.—  Lectura y  «probación del Acta anterior. 
Z>.— Designación de dos socios para firmar el 

Acta.
3? Mamona y Balance del ejercicio fenecida 

é  informe del Organo de Fiscalización. 
4’ .—  Aceptación de la donación establecida en 

Ley N’  1745, por el Superior Gobierno de 
la- Provincia.

5? .— Designación de los señores socios que ten
dían a su cargo la fiscalización de las rne- 
sss receptoras y escrutinios de ¡os voícis. 

6í . — Elección dg la H. Comisión Directiva en 
les siguientes cargos: Un Presidente; Un 
Vicepresidente; Un Secretarlo; Un Pro

secretario; Un Tesorero; Un Pro-Tesore
ro; Cuatro Vocales Titulares por «1 tér
mino de dos años; Cuatro Vocales Suplen
tes por el término de un año; Tres miem 
bros Titulares y dos Suplentes del Orga
no de Fiscalización por el término de un 
año.—

NOTA: La Asamblea se celebrará en ía pri
mera citación c o n  los señores socios 
presentes una hora después de la citct- 
da en la Convocatoria. (Articulo 81 de 
los Estatutos).
SALTA, Agosto de 1955.

ROSENDO ROJAS CARLOS W . GONZALEZ 
Secretario Presidente

31|8|65.

N° 12808 —  JOCKEY CLUB DE SALTA — 
CONVOCATORIA.—

SALTA, SETIEMBRE 1 DB 1955 —
Señor Asociado;
Encuartada. « n lo que establece nue-siro Es 

tatuto su Alt. 39, Uev0 a  su conoclmi&n'f. 
ciue la H. Comisión Directiva ha resue.to co !> 
vocaa- cu los señores asociados a una Asam
blea General Extraordinaria, para el dia 9 
del corriente mués,' <j las . 19 h^ras, en cato > 
Zuviría Nv 52 —altos— para considerar ,el 6;- 

' guíente aSuimo:
Adquisición, riel loaaJ para sede sociaC, de

biendo considerarse la® üWOpuiastas recibidas.
So-luda a Ud. muy atentamente.

CARLOS DURAND GUASCH, Presidente. — 
SERGIO QUEVBDO CORNEJO, Secretario. —

e) 2 al 8|9|55.

A V I S O S
AVISO DE SECXEYAgfA DE LA 

gACWH
PRESIDENCIA D I  L A  «AUIOH 

DIRBCCION aSN SBA L DB f U R U  
8UB-S*CRjnykBIA DH ntrO B H A O IO lO B  
Son numero io« loa ancla&oa que m* fcm fr 

clan con tí. lunolonamlento O* ;m  bocana W  
* ¿loa  destina ia btRIOOIOM O U l R i l  D l 
ASIET3NC; ¿  SOCIAL d , 1» Senatoria 4* Tra
bajo y Pr¡.»;*!óa.
■ m-SSTí. -i 5. ‘.A í*S TRABAJO T  r U T U I o t

c ia % c :o r o s  • c m  v s  a b u t e t o i a  s o c i a l

A LOS B U B C B O T O U S

8e rseuerd» que laa fuserlpdoaai «1 BOLB- 
n n  OFICINAL d«ber*ñ Mr k w tM h  m- m 
me* de «u renetanlanic

A b o a  ATIBAD OS*

Lu primen publicación tea itIm  tato 
ier control*d» por l loa laW «i*<oi i  d i É  
Mirar en U«mpo oportuno ntakpdWf error ea 
que ie hubler* Incurrido.

A LAB m n n n i i i r .i r n i

De aeuerdo al decreto H» M * M  XljflM *  
obllcatorla la publicación »a «M  Boletla *  
toa balanena trimastraiee, loa O e *eaaraa «t
la bonificación eitableclda por al Deereto *  
il.líl «el lf  *• Abrtt «* 1*0.—

Talleres Gráficos 

CARCEL PENITENCIARÍA 
BALTA


